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oel ata 2 'de Julio 'de 1931 • t

,

{,lWIW 8N'l'.Jj;::- ,~
PHEOF;V El\l'El:-

CAMBIOSl;AMBIOS
VALOHES - VALORES

~-

t'UBLICAOÓS"UBLICADOS TantoI TRillo F41cha por 100por 100 "--- - --
'ril~¡Jos 4 % IoCerlo! (22 de Agosto de 1919). Tttulo. S % amortizable. emi.ión 1aZ1. (Sin 'mpue&to~

30·6031 90,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1at 8.860~"U'."'1 89.00

~
li2,50 Serie F, de 50.000 pe.setas nomina1~s""'__"M_'"" 1·7931 80.0U I E, de 25.000;t » 1 al 15,l))()....... ~ 89.0G.
ti2,óO )l E. de 25.000 ~ J .! .............................. 61,75 17·931 89,00 • D, de 12.500 ;t • 1 al 26,6CJ()......... i1i • ~m,oo

1 lil,75 , D. de 12.500 • » ..............M ........... ,· 61.75 17 mn 89,00 • C, de 5.000 » ) 1 al Z44.190......... 811,j)O
t,2,~'5 , e, de 5.000 ., » ...............",........... \)2.25 17931 }.O,oO ) B, de 2.500 • • 1 al 288.090......... 80.00
0225 I B. de 2.S111 » ) ................................. u2,25 1·7-()31 8900 J A, de Soo 'J • 1 al 886.061...,..... 80,UCI
62,2.) » A., de 500 • lit ...... ~.......-._........ ti'1.~6

TítutOI S % amortizable, eml.lón 1927. (CaD impuelto.)i 62,25- • G y H. de 100 r 200 vesetal nominales............ 02,25
1·7.031 '3,Oa Serie F, de 50.000 pC1letas DUIDimdes, 1 al 5.000....,.... 73,00

.. % exterior (eatampiUado) t:'ADjelldo por .mi.¡ÓD 19Z4. 1·7931 73,00 • E, de 25.000 ' • » 1 al 9.000......... 7300
1 73.00 Serie F. Qe 24.000 pesetal nominates.......~ ................... 7201 1·7931 73,00 • D. de 12.500) • 1 al 15.000......... 73;00'
1 74,00 I E, <te 12.000 ~ lo ____...... , 72¡ÜO 1-7931 7:3,00 • C. de 5.(00) ') 1 al 144.000......... ¡:{,UO

'i5.¡¡O lo D. de ñOCO ¡lo ... ...........................
17031 73.00 » B. de 2.500) • 1 al 169.00:1......... 73.00

7li,or, • C, de 4.000.' .. __......._ .... 17·{)31 73~OO t A.. de 500» • 1 al 520.2..'i6......... 13,00
7U,50 ') B, de 2.()(X) J ) _ ......._ ........... 7G,50 Titulo. Deuda amo'l'üzable al , % (t1mltl6D de 1928.)
7u,ol) .. A.. de 1.(J(X).. ) .........................ut. lU.1-029 ;2,10 Scrie H, de 250.(0) pesetas nomiQalc.l, ] al 125,,,u170,50 G y H. de 100 y 200 pesetas nominaJe9................. 76,50

tl 4·{l31 66,45 • G, de 100.000) ~ 1 al 725....,.
4 % amortizable, emi.lóD 190a, canjeacbi por la d. 1928, 30-0.:.131 61,50 • F. de 50.000) ;, 1 al 8.625.......

69,75 Se:rie E. de 25.000 p~etas Dominale..........._ .........,...
:.06-U31 61,50 • E, de 25.000) • 1 al 18.552...... \\1,00
30.6.0:11 61,60 • D, de 12.500:1 J 1 al 14.999...... 61.00

1
70,00 I D, de 12.500:1 ') ..M.M.M................. 1.7.931 61;llil • e. de 5.000 • J Jo 1 al BO.[J(X)...... 61,óJ
70,llU .. C. de 5.000 ) :1 .........MN......H ........ • 1.7.QSl tH,oO .. B. de 2.500 :1 ) 1 al i5.0Xl...... ÜI.Gil

i 70,00 :1 B. de 2.500 ) • ..H ....HIN............•• !·7·931 63,60 I A. de 500 • » 1 al 202.500..... C3l óO
70,00 :1 A., de 500 I :1 ............. t ............,,·

5 % am~'rtizQble. ClmillóQ lllOO. canjeada por la de 1020.
Titulol Deuda umortlnble u'4 % (emisión de 1928.) ,

:,w.3·D30 tiO,50 Serie H, de 200,000 pesetas nominlllell, 1 al 2.()()t), u .... ~

~ cO,Oj Scrie F, de 50.000 pesetas nominale8........M._............. 22·7.930 81,ÓO ,. G. de 80.000 )1 I 1 al 915......
W,ou • E, de 25.000 » )

~."'.....~..... " 10.6931 70,!)0 I F. de 40.000 Jo .lo •. ~ 4.659..... 73,00
fiO.50 ~ D. de 12.500 ~ J ........................... 80,00 106 D:n 75.60 .. E, de 20.000 lO ~ J al 5.000...... 73.00
Sl,5U • C. de 5.000 :1 » ............................. 81,üO 30,6ü31 74,50 " D. de 10.000 J J 1 al 10.011...... 73,00
81,;.0 • B, de 2.500 .. • ............................. Sl,oO 26·6.93] 7450 • C.. de 4.000 .. ~ J al ao.(X){)...... 7300
81,00 .. A. de 500 lO lo 8I l GO 306·lJ31 74,50 I B, de 2.000 .

JI 1 al 50.000...... 7:l,OO
.......1...............••.. • •

:; % am('rtizllble, emNión lI~U. canjead. por la de JDZ6.
1.'7·931 73,50 • A. de 400 .. • 1 al 141.500...... 73,60

Thulos Deuda all'lortlzable al 4,50 % (ami.lón de 19Z8.)
76,OD Serie .F. de 50.000 pea.ctu noDlinales..........._ ............. ij Ou:n S1,50 Serie F, de SO.lXXJ pesetas nominales,' 1 al 2.900.........
76,00 .. E, de 25,000 • • ......................HMt.N.· 126 lI31 81,00 )o E. de 25.000) lO 1 al .3:1JI1O........
'16,00 ~ D, de 12,500 ) .. -......................... 18 ij 931 131,00 • D, de 12.500 .. .. 1 al 6.()()()..........71),00 • C. de 5.(0) • • ............................. 76.00 ]·7·1:131 80,00 • C. de 5,000 lo .. 1 al 2lJ.\p:>........,
76,00 • B, de 2.500 .. 11 ...................IM.".·... · 76,UO 23, 6 031 Hl ,0n t B. de 2.500 •• lO 1 al 25.<XJl) .........
70,00 • A, de 500 • .. .......................... 1. 76.00 ] 7 081 8U,iíO I A. de 500 .. ) 1 al 85.000......... SO,líO

T'llulol 5 % amortizable. emItión d .. 18%6, Títulos Deuda AmortIzablo.al S % (emisión de 1920.)

1JOuu Serie F, de 50.<XXJ. p~seta! u(·.f&linales, 1 al 350......... ].7·U:n 80,01 Serie F, .<le 50.000 pesetas "U111~ales, 1 al 1.500.........
112,00 p E. de 25.000 » • 1al S2().... lI ..... lHJ31 8í1,UJ t E, de 25.000) II 1 al asrn..jI ........

\;~.>.OO J D, de 12,500 Jo lo 1 al I.MO.......,. ..... 17 U3J su.no • D, de 12.500 J " 1 al 'i.O()(t..........
8~;,7¡; .. C. de' 5.000 • :t 1 al 19.800......... 88,71i 17·1J3J 8\1,00 .. C. de 5.00) ) • ] al 40.(D)......... 89.00
uv,vo p E, de 2.500 :1 ) 1 al 15.500......... 30·0931 :JO,OD , R, de 2.500 .. JI 1 al 22,UI(l.........

1J0.50 " A., de 500 , • 1 al 73.000........ , 89,00 20-6031 91.00 .. A.. de 500 • ~ t al 8O.M.........-'
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HU~.'1üe'. I I ,<",. I~' '",. '1' l ' L,,' "''''.I'!'.' I ,'" " 'í' """m'.1
~ ~_'1 1.\ ~ ~I" JlII?IJrrlll~ _1 ,

1t UIX-!f¡}arí:;: •.•
H.UUO UrusnJas.
f) "uriob .•
~ Berna•••
tI Gincbrll .
II ]llOml\ •

W!JOO Mirlin •••
llJ6.aOO LondrQB.

~.:crp};~;s

VA LORES DE :;;OC!EDADnS

Banco de Espafíjl ..
Banco Hipotecilflo de Espáña .
Banco Español de Crédito ..
Banco Hisp:\no-AmcTll:ano ,,,
Comp~iiia Arrend." de Tabacot;.
Altos Hornos de VizcaYiL ........
Sociert 'GraL Azu'l Preferentes.•.

carera ~~pal\a... IOr(llnarlas.. ~ ..
Unió!1- Española de Explo9iv08 .
Ferrocarrilet M. Z, A " .
Idem Norle d~ España ..
Banco gapañoJ Río de ltj Plata,

(j'.7,OO
rJll,on
7Il,OO
8~,50

4il15,00
~¡~,OU

U3.IIO
101,60
9 i ,(JO
{I0.~;O

78,(10
1]7,00'
7D.75
(lO.O,}
ll~,tiO

líB,UO
(tg,·.:ií
67,00
63,00

56,5 '
6·'(100
21W

1
0l,l

,~,¡410()

;¡'{:l,OO

PESETAS NOlúlNALES N~OOCI4PN

l·ltli:CEDEl\·l'E~

30.6-9:n
10.E);. !lS1
;,0·6.931
H~6·93J

26.3.93]
1·7·0~H

1·7·0:U
J·7·03l
}·7·031

3u.(j·931
:¿6-(j·{)ln

1.6-931
31·3.931
22·6.031
l·7.1.13]

17.6.031
H1,e.fJJ I
:1·3·031

23.~n;n

¡·7-\;I3}
1·7·U31
l.l.U::!)

¿~·2.¡¡2¡¡

::lO·lO-OaU

4 por 100 perpetuo al contado .
1dem 6n corr[~!l1ta:.~ , ~ ,·
idenl fin próxlJno.~.-t4P1 Ilt~ uu, u

1

4 por .100 amort~zahle ; ; ~
5 por 100 amortIzable .
Acciones del B;allc~ de 1;spl}ña .
Idem dl!1 nanco Hipotcc:trlO " .
~dem de' la Arl'enclntarla de Tnbnco9 ..
Azucarcr~.-Pl'derentu ..
Idem.-Ordillarias ..
Cédulas del Barleo HIpotecado al S %l.
Idem t<1 al 6 -'QII..........+u....u ....",......JI.~.....u ...

OnLTGACIOmS , .

Bonoll dol Ilanco de E~p{lfia ...... '[ son
Céilulas del Baul!o Hirote~~rio. {j00
Lrtcm {d. trl.HU••_~'.l!t~tll'u tn ' l(tP
ldem Id. Id ] (¡(JO
lclem td. Id.... ¡:úo
lrle.m Banco de Crédito Locall 600
Sociedad Gral. I'\zQQ.· Espafia"'1 500

¡Serie: A. 500
F. o. ~t. Z. A;" Va- - R, 5[10

UarTohd a Arl.~"t... .7. ~,¡ /iOO
1, serie. /iOO

rdem Norte tle Esna- ~.~ serle.¡ 500
il ¡¡;.l. ElTli~i(,n 1:1ili1 ,1," ~l,:ri,:,; ri{¡r.

Enero de lQ05 .... ~....1 4,· serie.! rlOO
, . I 5.- serie.¡ l>Oü

~yf.(nlamktltt;l ((f' M(lrif'id.

Ohligac!on.c8 ,......... 100 1 9: ,O) I
ExproplaQIOn(!~ del lntOT\ol·....... 500 nI
Empréslilp !'VilI!\ Madri~" 1!J14- 000 '8,OJ ~'
Id.c111 Id.. Iql~"....... " ....' .. t.'I"·I" fiOU ~

1I
•. ,.. r.crlI11a~.1;1 rtn.sal~~e...:..:::..::.:=~t)"n = ¡ • =-.::= a

J. _ , _'." . _ ". .....,...,.... ~ • ,.. ,._, ~

CAmhloll l'el11Hí¿OIl por el Oelltro OEicial<fe Conlra· ~
t"ación de Mt)neda, que 110 pubJ~clII o!lll ']~ll\plimien(o t"ll
del número ij. de ill RIllII ordero nUrr;er() 6t3, del Mi. ~

ni~terio de J-lnciDll:!o.. do 6 de SeJlti~mhro dt 1930. ~.

- ,--r i ' , "';f , . , ¡ i §:
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Carpotas prov. de Deuda. tlmorti~.bl.

al 5 % (emisión de l!i<!9).

Dtuhl de 1_ Dlluda fel't'Ovfaria amortiu·
bl. d.l F03tado, al 4.50 %

fH\JI,). dI! I~ Dcudll fl!l'l'twl",r1a II.m()~ti ...
~l~ del Bsl/ldo, al S %

BQJ!.G!f ~'~'D~ p.IIr¡¡ 111 fl)~llntq ~hl I,a 1,·
dUlItria NaciC'naí, 5 %

fítufllll de la Deuda ferro'llll'l" amortbra
ble del Eat...do l 4,50 % lltDU,ión 1929.

Serio Al dI' 100 pesetas, 1 al 4,687 .
)- .u, de 500 )o 1 al b.OJl ..
» n, de 5,00l._ ~ al l'l.4J4 .

en diferentes series u .

Serje A, de 500 peseta:r·, 1 al 100.000 ..
" B. de , S.OOO • 1 al 60.000 1 80,00
• C, de 25.000 ~ 1 l\l 0.000 .

~n di¡~t"~nt~ lI~r¡,ª.~W""'~'

Serie A. de 500 peseta!I, 1 al 200.000...
• D, de 5.COO :. 1 al SO.(X,(\.• ~

Jo C. de ~.OOO ~ l' al 6.000•••
En diferentll. sene$,••,.....,"""~."!.""~....._,

Serie ~ d!= : so:: pesetas¡ 1 a1SQ,OQO .
.' a.. de 5.00:1 • l .. 35.00:> .., e, de 25.000 ~ 1 al 4.003 .

En di fer~lJ,tes, s~nell ••,••".-,........~~,,·,.••••,.,.

::le* A,'1 do 1.000 peseta", 1 a 97.082 ¡16.,1I0
JI B, d~ 10.000 ~ 1 a 20.~ 161,ll()

En (üferenta 9iI 't H1 ., ' kH. ~,. .. .

Carpeta. prov. 'de bonol lito de TtlllOrerfa.
al 6 %. a diez aíiD&.

fll,úO
Ml,uO
80,76
91,00

81,00
8},00
81,00
81,00

'/4, líO
lí4,ótl
íNtóU
99,00

89,5(1
SU,/)\I
89,50
ilO,DO

Wl,OO

Hi!),O'.
160,01

•

lanh,
~)(}r 11.11

9..6-931
9-6.031
9.6-031
l-a..u31

1·7.081
l··MI~l

lt'eohr

so.6-031
26,lj.U:H
24, .U:.ll

1,,*l·U31

11·6.981
1l·I.I·031

7-4--081
1(}.9·021.>

80-4-llll]
SO·'1.!J31
:10.,*-0;:>1
31·a.1J31

===~==
J lanto

·'I:cn~ 1 o~i ILX,

,1-- " ' . -11 . - __o

30·Ij·lJal 5;;0,00 ¡
26·ü-HJ) :.~VplJ

llJ.6-U:U ~')3,OO

15.6.lJ31 ;!09,O.
1·7.{¡3I l\)tl;OO

30.6·{J31 1.!S,Ul.1l2;.5Jl3l

•................. .. __ ,. .. _*____ t. ~. "Lo. ..

4'~b!t,; l.!;J)!;l'i '1L. , [
....~...-.
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l'ar:fas del impllesto.

Re;:.,rrrán las que estabiece el artícul~
22,7' del Esl.atute ¡>ro\'incial o disposl..,
eion~ legales que le sub~t;tuyan, siJi
~"I'juicil} de la fRcultad conferida a la
Di-pll,i::.ción para rebajar' -el importe de:1.
:üriun.as clases y tarifas, con arreglo a¡.
l~ d-istlueshen dicho Estatuto provin-¡,
cm!. .'

.x.

Confección. de padro¡¡¡;s.

La '1erificará el Gestor en la forma)
y. modo prevenid-os en 1a Instrucdón f
de 4 de Noviembre de 1925, Drescu.1

t:!D-do-los en la Corporación por dupli}
e::<L!o. "Una vez aprobados por la Co
misron provinciai, se devolverá. al Ges.;}
tor uno de los ejemplares, para quq'
sea.n expuestos nI pübliclJ en las 'Ca·,"
sas ~~lIS~~t~~ai::_ respectivas, pre~i<
aIt:.1fieu} ~t::guu \;v~mm.h:i'e en la !CC:l<
lidad, durante el plazo de diez días:,
el! otro· ejemplar quedara archivado en\
fu Diputaeión provincial.

'Si la Co-misi':rn provincial opusier~
rel:r.H·O' a :dgu-no o a algunos de ios pa~

drOlleS-; demlv-erá 6stos al Gestor, se
ñalliD"l!~ Jos defectos. para que sea(
subsanados en el plazo de diez dias.

. TO'~GS las ¡;''a"sto~ a que dé lugar la
adrt<i~ istracioll y coon:m:a del ím-.
D~1.~¡ di': Cédu.!¡:s 1;crsona!cs, (,QffiG:

í\Eexo ·únioo.-Página 59 \
------------ -.-

3~Jprocedan de 105 cinco ejercicios ~.
t-eñore~. .~

IX

'VI

Yú

VIIi

F~.·

3 Julio 1931

{Ji"e1iUa de I'e.::auda.ciim.

Periodo lJ()l:,ml.i::.rio.

La Comisién proviacial fihu'á el ~
zo q,ue ha de durar :::,1 cada año el ¡;Ie
ríocin ele I'e::audaci,j.,"1 vo!uutar:i~ cu
yo plazo no podrá ser inferi-or a dos
meses, ni exceder ~ cuatl:o.

El Gestor pereHú.i el 11 por laG
del impoI:te de las (-2 u tidades. recao
dadas durante cada L:.no de los perí()
dos de recaudación ,·:)ruutaria del im
PUCil-to, y el 5:) por 100 del importe
de la ,multa en períOI: o ejecutivo.

La percepción d:::l premio de co
branza. tendrá lugar al efectuar los in
gresos los "djas 14: y :::8-, O al siguie'lte.
si fuese festivo. de Clo:da mes de l'ec-su~

dac:ión voltmtaria'; la particip-aeian de
la multa la reten.dri el G~S~()Z: en su
poder.

I
~ J>,ramiento y separ::u::i6n de los mis-- f
mo~. t

V t.
.;hnimum de. rt'tXlU.daci.¡jl'_ ~

r

El Ge.~tor garn'J.tiza a la Diputación
provincial, por cada aLo, una reca.u~

d~~ion mínima, au¡~quc la cantid;~d
o¡)Jeio del compr()WiSO no haya sido

, realmente recm~>da..d[,. Dicha cantidad:
ser¿ fijarla por el ~:)ncursante en- el
escrito de proposiciúlJ. y eU ningún
ca:;o será inferío':" ;1 350.(}{)O pese.bs~

~o obstante, si el 75 por 10í) de la su
ma toUll de los p3.dr;mes c=--cediere. de: f
350.000 pesd.as, o de la cantidad que' (:/nidad de la nestiórt.
el concurs:mte se CC~)lprometaa ingLe.' "La. persona a quien se adjudique lar;
s::tr, se eni.enderá qlLe la cunhu;.¡d que I g~ióIl: no púd}-¡í d.h:icUr ésta COI:: re...,
arroje ese 75 por lOa será el minünW11 I Ia<:Um a delermi:udos- grupos de p~e-:
de recaudación qce d Gestor se COID- blos, ni por tanto sub2rrendar el ser~'
pl"Oml'ia :l ingresar, Junque. no la. ~a- -vjcio., El Gestor, no obstante, podrá_
ya recaudado. ecder o traspasar el cargo a otra p(".r.~

La cam-i-dad garan[iz.,'Hla ten(lrá que . 1 r ,.. "al 1 'sona, SI a ~O!!llSlOO prO....1nc: o:'
estar in:5rcsada en ra C3ja prov~ncial acepta, y después se consigna el tras-¡
al rendir la cuenta dt~ cada período vo- paso, en e8'.:ritura pública. .
lunlario_

El Gestor no podrá redamar p9r
ningún concept-o ni c¡lUSo. el reintt'gro
de 1," diferer.c.ia ent,,, Io que realmen
te huya. recmdado y la ctmtidad in.
gresada con 2uegIo ;,.: esta cl.iu.;u!a.

Confección de padrones para el eier.
oieio de 1931.

Er Gt::S1O.r se co:nnromete a formar
los. de. la capit2l y cada uno de los ¡lUe
blo~ de: la pro\:'i.c.cia, presentan1elol
po.f duplicado eR la Secretaria de fa
Corporación provincial, en el p!azn de
dmo meses" a contar desde el siguientll
dia a:l en que le sea n.otificado el nO'll~
br-rü31:ie~tü dpl t~·" :-,fI,..

La ~isión:.-o.~;~~· incía! no podrá'
E G • •. ccnceder prór¡-oga por ning-..ma caUSlI

1 estor prestará fianza 1)a.I":l ase- lJ.i motivo para el cumplimiento :le es.
gurar las :respons.;.,Li..:idades que puc- . la obUga.ció~ya que han transcurrid!)
dan deriv.a:-se del C!Jl:.:rato. Sli i:upocte ! con exceso Io.s p!::u;os mar<:ados por- la,

I
:será de 50.000 pesaté,s, qu~ h~.br;j.l1 de In:itrllcción de. { de :-.ioviembre de
constituirse neccsarl:imen te en. la Ca- 1925;. si transcurrido el plazo de dos.
ja provincial, dentro de Jos di~z a:as I.meses se hubiesen dejado de presen--.

1 siguientes.. a contar l~esde la fecha en ¡ 'CI G

l
lar por el estor :llguno o algunos de:

'
que se le haya noJ..'-Íicado el DOIuUt..l- ¡loS padrones de la capitai y pueblus
miento de Gestor. de. la pro"i-ncia.. esto ser~¡ motivo e::;~

Expresa¡b fianza "c· constituirá en l' peciar de rescisión del contra!o, con'

"

cualquiera de los v:llures que estable- pérdida de 12. fiunza const¡ luíaa.
ce el articulO 10 d't:l Decreto de 2 de
Julio de 1924; pt::ro en cualrio a los XIII

1
créditos. reconoc..idus y liqujdadDs a "
favor: de lo~ aereedltl"e5 djrect~; de la Gastos de rt:l~aUilación y confección

I Corpor-aóón provinc¡aí, se elücnü.:rá ' de puarr:me;,'.
que sólo su~n adndiJos las que Hgn

I rsn en el preSUpUes.Xl del ejercicio :lC
I tuaI. a nombre de lo:> respectivos Uci~

1 ~dores. y ~ierp.p!:e[l..~e ~ cr~oli~ "'

S-51'S
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ES'fABLEClMÍENTO rNDUSTRL\1..
DE IXGENIER05í

Tt>lüendo que adquirir cin.eo ~oto

t,,·¡t't:L'\ con carro lateral, se ha-ce S¡).

l.. ···. pm·:l. quien le inte~ese, puede in.
;.,,·,,::11·SC en sus oficin.."'l.'i, Ronda de
I .; l' .'(' Duque, número 2, lo~ dias 1a
::,:::blcs de nueve a dos, en donde se
':"~H~::trun los pliegos. d.e condicion~s

': 1:: ~sent3r 13S ofertas en n¡ieaos ce
~)":ultis clen~ro de los cinco'dia~ de la
ptthlirnción del pn:sente en 1.:1 G.~h"'l~ ..\,
di:ri¡üdos al señor director.

1
1
j

DlPiJ'tACiON PROYl:.'ICLiL DE o\L·1
M.t!.~L-l

- ¡
Cumpliendo el tramite pre"enic1o en

el articulo 26 ('lel Reglamento de 2 de
Julio <ie.1924 •. de aplicadón. por el 119
del Estatuto provi.ll.cial, y resueltas l~s

l"Cc1s.macione::> producid~s, l><:" .mullcia
COilc¡,¡rso para. el nombramiento del
cr.rgo de Gc..">tor del impuesto de ~e
rlulas personales., en; cumpli¡ni-cnto del
acuerda adopUltio por la Comisii.a ges·
tora de mi presidencia. coa lecha 26
~e ~aj·o último, y con arreglo a las
slgUlentcs

Emes que hCIl de regir en el concurso
¡;~fü e: ¡¡o.mb¡-¡¡'7r.i¿u¿v dil r;"~'fj~ de
Gest?>r del impuesto de Cédulas per
sonaZ.cs, y. condiciones que se' esta
Mecen prrra el cOutratQ del scroicio
de administración y col;rran::a de
(Se. im,'1lIeS'io;

Objeto áel c.onlraw.•

Co:m¡;Il·cnde el serríc.lo de' admhris
t'rn.ci-ón y cobranza del impuesto de
€étiuias personales de to-dos los pue
mos de- la pro~inci~ y la capital.

TI

Subrogación de del-ecIt.6~.

El Gestor quedará subrogado en lo
dos los derechos Y' obligaciones que
':oillpeten a la Diputación provincial,
--I~"''::_.......... - I - .... ..-J,..."';n;oC' • • b'
Jl.~.i.'o1U'i~.:J..o"J, ,¡..-'!l 1f\.-..u ...... .........: ...tr:}{".1OD :r7 ce rt!n-
za del impuesto de Cédulas persona
lel<.

ro
DuraciÓll: del contrato..

Com.pren:deti un' periooo de ciBc.o
uiíos,. desde el pre:icnte de l:9-:,i;J¡ hasta
1935,. ambos inclusive.

La Comisilm gestora provineial otor
gará al Ge~tar la am:pllación:. dnr4Ulte
los seis· p.rimeros meses del airo 1~3ti,
al solo efecto de qne. duI"2:.llÍe elles,
wUme la recaudaciilIl, ejc1:.ntiva del
a:ño anterior.

IV
Pers.on.n.l,

Corresponderá al' G~S!:Q.l· .' :;iJpone'r
al Sr. Pres~deDt.e de la Di.putación e::I.
nombramiento y separación. de todos
~s empleados y agentes, de la Recau
dación~ y. al Sr. Presidente el nom-
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Lir¡uidoci:JlIc.-:.

Por::?s de recrBuluciólI.

[nspccciÚll del servicio.

co:I]la o ne,~!jgenei:.J h,iy::m (kj:t'!r¡ de
¡-"c.:tl(l:.lrse; cuy<t dec;:¡t-ación ,ie : (,.
p(.ns:¡ililid::f1 s!:' hará por J:¡ COIlIi>;;.jJ
p,-oYincütJ, prC'via b il!~tnlci·:ÚP. ':l~1

O;lOl'lll1JO expN.li~lltc~ y COtl !:JS ;':1,1·:.. 1'
E;IS c(Jnccd:(lll~ Jlfll' <:] Esl:¡tuto Ul:' 1':.
{;:<utlac:ón y <.l]JI't:¡¡¡in.

Dur:m~e el t;,'rnpu l!~'l período (i;~.

cuii\'o.•1 (;e,;ltl , f1·,di¡;arú· los jn;':;-·:~;'5

los d;~l" 1íJ de ::alb lIICS, o rl ';:.'Il"··;t,·
si t.·s f.,,::,;.t,ivo.. "

XYIII

La Comisión provincial ped:'á '.!e
signar ua Sr. Dipulado que illSi''':C('iO'
!le la fOTmn en que el Gestor uoSa ¡!e
sus facultades :;- cumple sus ulJligacl()
nC3; el Cll;ll l)rOpondrá las mcdicbs
que h:.Jy:m ·de a doptarse según .10:; C3

sus. Est~ illsrlccl".Íón la ejercen" tam
Lien el Si". Intervenior, juntamente con
las racuHades que le otorga ~I R:gb.·
mento de 23 de Agosto de ln.·L Toda
ello SiR perjuicio de que la C·w.isi{n
provincilll p.ueda nombrar un empIca
do ~ que ej~.za directamente 'uicha ins
pección Cl] !as oficin:ls de la rec:1w"la
eión,: cuyos haheres serán sdti .. fcdlOS
con c:lrgo al crédito consignado en el
presnpnesto de la Corporacwll pllra
gnstos de rec2.udación.

El G('stor respondera ante la Comi
'sión provincial de todos los actos que
constituyen la gcst¡ón~

Será motivo de rescisión del con·
trato, con pérdida de la fianza, el in·
cumplimiento de cU<llquicra de las
obJig:Jciones contenidas en las cláusu·
las 5.", lO, 12 Y 15.

Será motivo <!~ rescisión' del con
tr.nto. declaran do la cesantia dcl Ges
tor, ,~1 incumplimiento o infracción de
cualquiera de las otras cláusulas een·
tcnid:ls en el contwto, acreditada en
exped!ente con audiencia del intere
sado.

Lns omisiones ° accione~ une sólo
arcct~n a la mejor organizac"ión de!
5crvlc:io recaudatorio, así como aque·
lIas infracciones que se estimen cemo
le....es. serán corregidas con multa de
¡ j) a i 00 pesetas.

XYII

Procedimiellto de apremio.

Dentro del mes siguiente a la te!"mi
nación del periodo de recaudaeÍón \ 0
luntada, el Gestor presentará .rcl:lcio
neS duplicadas de deudores al ¡mJmes
to por cada UllO dc lo~ pueblos tic la

• " 1 _·t_1.}~ ,.~, .. ;<;:; .pro...·tn.c-la ).- a Cfl.¡;::' U1., ... '" ......·JIU l. ,1 :.:-

provincial dictará el único gr::do de
aprc.+.üo contr:l los deudores y ,·o'.Itra
todos los qu~, no habiendo fi~urHdo ("n
el p:JC!rún, c~lén en la olJJigaeiúil ele
obtener su cédula person.al y no !a lw.
van obtenido, entre;:::mdo al '';cstor
una de las relHcioh~s para el .~.ohro
por via de r.prr:mio, con arrc;;lo a! Es
tatuto de recaudarión aprob<ld() ¡ 01'
iJccrcto de 1:> 'de Diciembre tie 1!:1:¿~,
v con la sanciún del articulo SU de
dicho Estatuto y prescripciones de
pen:llidarl a qlle se refiere el J.rti~t1io
58 de l;.¡ Instrucción de 4 de ;-:O\'l,;m
bre de ln23.

Al trunscurrir un año, a cont::!. c:E's
de' la declara{'Íún de apremio, ~l Ges
tor prescntar:í con la CUC!1t:1 los expc
dic;ltes Dor carla uno de j()5 p'.I,~hlos

j , 1 ' dde 1;1 provinci:l y 13 caplta, ·;len G
re::;pollsnb!e suhsidiario dicho GC:itor
de ias cantidade~ que por su ~xch~si,~a

se ('(>n!'¡JE'r;l~(' C"O:JlJlfCI1uíJo l':) d [¡:'.

tkuln (j.~ d~ };! las; nH"e ¡Óll, pOI' h~d'~'l'

V;¡l';¡:¡lr" hu, circulJs~an_('j¡js ~i::e ~.¡n·;f.':

Ton de !J~~~l" a ~u ('lo'''iJfic;:f"i ó_.n, lJIJi!¡-a

:lle;.wr!1) ;l~;í en es::rito diri:~id~} al :,l'
ñor i're"lc!c'¡üe de la DipuLr~·iú:l. ;"1,

licil;lllllo b l1lP(Hfie<lei",n p¡'(we,h:n:e,
~. ~st,,· resol"t,t~r~t ]:--.t I"("("~~H;-::lC'ir')J:', ]~l·e.

vil) pI inforr.ll' del Ce,qm", ;:) 'Ila: le
:;crú COIIlUI1¡{"':!I],) d f:,!lo. n \::s Cfl'('lC'S

op:nrtuno~, rlc~~~H:'(~S dr· tOIT!-:lt:;l r:!~'('~;}

dC'i P.,iS:!lO ])('1" la Interv:':llció:J Jli'O

.... inch1I.
L::iS n~tcr.acion;~s ql11:' por l.·I·:·Y;l(·i(~di

I de c-l:JSl' dc cúdula se- b:r;.::,n <l ini(':::li-
....:~ elel Cestor c]rntro elel ]¡!:Izo ,le n:,· ¡ l'Ci" C:i'{:: <tu" ~e pr"di(~:Jr:'in '!os !i
c:Hltl:!ción '-olunbri:l, ]J[;ur;í71 St'!" :l("('j}. I quid:tdo!l('s ('~ r:lzón a jos dos p(Tío
ta(j;¡s POI- Jo"; ("'_mtrih:yc;~t("s, :lhll;l::n- dos: vo;unt:1!'io y ejcc-l:th·o. La pd
do e! imporle de 1:1 ntH~\',:. e!a .. if¡~:·- I !n!;r:t Sl' lk"l":¡;';¡ :J dedo lkn(;'(j (Iel

c-iún. Si algún contribliY-l-nie l"C (-~)11Sj ... ·; ln~s :..d.~l!¡f:"n~t: :r h~ t.~rrllin:ll"l(\n rJ~ll P':_
dern {l~rn\,j:¡dn por e!la r no :¡!Jo:!;:"c: I I:jO(:;¡ ':'cillll¡:¡rio, y la s~~unda~e IJ!';¡C

el importe de la mism;'. cI·Gé·.;tOl" no Uc:,ra (fcnll'o del mes si;'llicllle a la
podrú realiz¡'1]' n¡I1.~ún 11(:11) ¡·!le¡'.~itjvo tC;'mi;¡;i~'Jón dd :1110 que "dur¡¡ d i¡~-
ni de :!pn·mi(), est:lJluo obli~:l(io ;1 Pl!- l!. ríodo ejecilli\'~).
sal' .('lación de e!'os eontl'illl:yent('s al !' . XIX
Sr. Presidente de la n!lH,i:¡dr'lr.. qllien i
dbpondrá se notifiqne en dt'bdil (".- i
rrw, a los intel'¡:sndos pOI' condlldo d~ I
los Alca!dl:'s en los pUéblos, por c!~r)(·n-. 1':1 (;eSit!f en~n'~lrá en hIExcm:t. Di.
dientes de In DiJlut~H,jón en la l'U1J¡tul. pt:h¡':ión pro\'il""!'c!:d, (!::ntru' dI: Jos
o por e:lido ('n ('1 Boletin Oficial U~ OellO di:¡sp¡:¡;llC'!,OS d~ C~Hl:l m~'s, mI
:unbos C:1SOS, conrediendo :t d!¡-!l,)S par,;· du;~ljeado {~e !a ¡'c:-:"ludad¿m r"~-
contribuvenf¡;s un plazo de diez r!in,; Ilzuda durante d 1CI1'S :lntcJ"iur, ':.- ,':xi-
p:lrn qlJ~ fúrmalicen la recl:lll1i1éjiw gj¡';l, en sEiia} de- reC:],;l, uno' de 10<;
conl:':1 la nm~va claslfiración. Si dr'j:J- ;. l:jt-lllpbres sC'l1ndm; con el de 1:1 CIJr-
sen trlmscurrir dicho D_ lnzo, St' ':slirn:!- II -.porarloll_
rá qne 3t."cpt::m el :Jeto ndminbtl":iti\'l)
realiz:ldo por d Gesto!", y ¡ia<;:;!lo el I
piazo ...·oJuntado. se prUCec.ei',l ,·on ti';;
ellos pHI' la Yia de :Ipremir,. Si s{: pre- ,.
sent¡¡ la rcebmacióil, In r.Oln:<;,jún prl)- ¡'

"incial la resolvcd V com'cderú <.l los
recurrentes, aunque -haya t'xpirat!o el i
plazo de rec:mdadón voluntari:1, IlIla i
nuevo de diez ubs para proveer'''¡e rle
la céduia de la tarifa y c1a:-;c que 1:1 Co
misión pn.)vincial haya e!>tim:-tdo. De
todos modos, las c!e\':1cion¡:s rNIHz;l
das por el Gestor y accpt.ada~ por Jos
contribu...·cnte:; se comunIcaran ul se
ñor Presidente de la Diput:tción PI;)
vineial.

asimismo la f8rrn::.ción de lo!'> p~ldro.

bes por dUl'lie[ldo. serán de t'u<:n~a (le
la Diputación. conforme ~I pr¡:·:ept.)
del artículo 2Gü - dcl Esta!u:o•.'11ltid·
~ándo!os el ('¡;slol'. aue sr l'011~;i:!I."'H'á
teintcf.¡"rado dc ellos' y satisfecho ('OJ1
la:i cantidudes que en los p1:lzú." I~l:¡r
i:ados por esle contrato pen'i!J,\ (·.·.•1":10
premio de rec~udacj{)Jl, sin lIl1C 1·11l:J;J
reclamar lljng.una clase de rcinlc;..(¡'o
ni indemn izadón. amH¡t>e los !-:<.tstw;
l[lle haya l'c:dizado St~Ml ;;upeJ'ioics a
la remuner::ldón qu~ Ob!U~'O C"(.iBO prc
:nio dc cobranz~ y partit:ip:;¡e!!"'n (:n la
!Jmltu.

La Dipl1[;.¡('¡fll1 facilif:¡rú nI Gestor
los i lllpresos que determinl,ll hs ~r

tículo,:; ~:>, 26 y 3t1 de la Instl':.ll'cióa
de Cédulas per!-óona!e,s. que seall P¡·( e·
¿arios para la formaciún dc los p:¡d ro
nes IJor duplicrldo. cOJ'• .:sponc/icJI tes
a] año 1932 y siguientes. L(.s que SOlfi

precisos p8ra la forlllaciún de hs del
eie:-cicio actual los adquirirá¡};)J" su
cupnta el Ge~t,n·.

La Diputación entreg:lrá :.d Gestor
las cédul¡¡~. p{'non:.Iles en blanco, t(~jo

~I C'o¡-¡-esp~:mcljentC' p!ic¡.(o de cargo de
~atores fo,mulado por la Intcl've:J ;iún
p r odl1ci;¡:,

!tíodificaciOTles de cuolas"

xn

XIY

xv

A ningún contrib¡;yenie podrá expe
dirsele c6dula tic vulor inferior a ~l(ítlC

Ha con que figure clasificado en el p[t
·dr6n.

No ol;st:m te, si ai.::.:ún contribuyente

Procedimiento de cobum=a.

La recaudo.ción ·en su período YO

luntario sc acomodara a las pn:scrip
ciones del Estatuio provincial, E,taiu
to de recaud~ción y apremio. Ins~ruc
ción de 4 de No,-iernhre de 1925 y ,iis
posieion~s que se dicten en lo 'mcc
51VO.

No obstante, y .;Jara mayor ;acHidad
de los cOlltribuyen tes en e] p:Jgo vo
luntario ue sus C"uotas, ei Ge~tor se
compromete a establecer en llJa c~ nit2!
y en cada uno de los puelJlos .leJa
provinci~, una oficina rec2udatori"l,
que.perm:mecerá abierta durante to
dos los dias hábiles del pcrb(h de
recaudación yoluntaria, ~y ~l frentc d~

.elJa, un Rec:lUr]ndor amdliar, nomhr:l-
do con arreglo a la cJán"5ula 4: o

L3 rer:nudar!ón. en P~!'!0"171 ~,:jc~t~!i
.0, se l'lcomorhrá a ~os j)j'e('cDt<)~ el el
Decreto de 18 de Dicicm:ml de 1~2R.

~eclamadoI~es y eJ;eIlclones de pago,

Dentro de los; diez dí as quc ~)erma.

nezean los padrones cxpues~o:-; :.01 pú
blico y de los cinco siguientes. se po
drán fo,millar reclamaciones por los
.in1ere~ad()s,que informarán los Ayun
tamientos. ~. pre...-io eldcl Sr. Ge.stGl'

.pasarún a la Comisión p.ro.... incial P:J ra
su resolución. .

No se tramitará reclamación alguna
formulada a nombre de clases. Insti
tutos ni Entidades. CU<llq"uier acncnlo "
en contrario concederá al Gestor el
derecho a que se le indemnice de los
perjuicios que el acuerdo le prodi.lz..:n.
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SOiJll~ramiclll'Odel Gestor.

~e :ljust:: :'{¡ :l las regl::.s !;isui~n.tes:

1.. Se puhl!~:Jrú cciicto en la (~ACE

'I'A nE ~I.;,n\( liJ y eH el Bale:lin Ojicial
de la pm~,i"!1('i:I, nnundando que du
ranle el ,pb.zo el:.: ycinfe dias hábiles
.se encentra,:í de ,lunHiesto ~n hl S::
crctaria ,d~: 1;.1, Ü~rpo.raci611 el ¡¡!ie.;o
¿e cond¡¡:wnes y lJ:ts'es para el con
cl1r.~o de nombr:.lmicnt:> de Gestor (m
eargado de la :HJminislr:.:ción y co
l,ram:a del imlH':l':;:~ tle C¡'dilhlS per
sonales en la c<lpital y pueblos rlc la
provincia. Este mi"mo :.lnuncio ~e DU

blicarit en du:; pt"l"lúdico-; diarios' de
13 capit:ll. •

2.· Las p"Ji',:.si¡:]ol1cS se presenta
rán e!1 la SCI',et;'rí:l oc la Corporación
provineln!. dentro del plr.zo de \'~intc

días, cop.t:dos rlc,~cle el sigui~ntc a la
publicación rid I'dido en la G.\CiOT.'I.,
Si esk plazo tennin~l'<.! en día festivo,
se {'olisidtrani pl·O;·I·O.~:ldo hash: el l'i
~'uiente día h.'tbil dll"~l¡'¡ie 1:.Js he,3s u!:
(Jficina. Las proposiciones se ~H'e:>en

1arán en sobre cerrado. qi!e contenga
]a solicitud, con suJeción al modelo

. 'Iue 31 filla! se ir:s{'¡,t~l. En el mismo
pliego ce¡T>l:lase p¡,;;sentarán' 10;; do
~umentos CjUP. ~{T<,dite:l y prueben los
mérHos y c(~nd!e¡t)nes de la reg!.J !'E"X

1a de esta eMusu!a.
3.· Con los pllügllS cerrados que

contengan la p:-oposkión y dem:ís do
cumentos, se presentIrá el resguardo
de haber constituido en la Caja p.o
vincial la suma de 20.000 peset:J.s y
cédula personal del proponente, s~n

cuyos requisitos no se admitirá ia pro
puesta. El depósito constituí do que<b
rá a benefh:io de la Diputación. si el
nombf'ado Gestor no constituve la fian
za definitiva en el plazo de 'diez dÍ:ls
siguientes al de' la notificación de su
nombramiento_

4.& A las doce horas del Jia si
guiente al en que termine el plaza de I

. admisión de proposiciones, se abrirán
los pliegos que conteng:m éstas. por el
Sr. Pre,:;idente de la Diputación o el
Diputado en quien delegue. asistido
del Sr. Secret~rio de la Corporación
y a presencia de un :s'otario. que k
vanta'rá el acta correspondiente.

5." Del acta de concurso se dará
cuenta a- la Comisión provincial, ]a
que acordará librc:mente sob.re las pro
posiciones present;)(las. pudiendo 1 c
chazarlas todas o elegir con absoluta
li?e'rtad de criterio, atendiendo. no
solo a la cantidad que se garantice co
mo mínimo de recaudación. sino f3m
b~é~ a las circunstancias que se, reia·
ClOnan en 13. base siguiente.o

De todos modos, la Comisión pro
vincial no podrá hacer la designadón
a favor de ningún solicitante que se
halle comprendido en cualquier~ de

-los casos de incapacidsd señalado en
el :!rtiC"ulc 55 -1 de! E~t3.tt:to m~r:~cip~1.

6." Si la· Comisión provinci:ll re
suelve proveer el c:Jrgo, apreciar{¡ co
mo m~or garantía para el desempe
ño del mismo, l3.s circunstancias si
guiente.>:

Primera. Que el concu,rs:mte des·
empeñe o h:::ya desempeñado el cnrgo
de ReC2Ud::ldcr o Gestor de impuest~;s,
arbitrios. derechos o tasas de 1a Di
putación provincial, en su caso. "in
'Ilota desfavorable. '

Segunda. Que· el concurs~¡nte des
emp'eñe o ha~:?- dese.mpeñado el car~o ..•

•de Rec3udador de Contribuciones .le
la l'Iacienrl~1 púhliNl, teniendo salrla
d:ls sus cllcl).tas y liquid:sdas éstas .;i~

nQb1 gcsfavorahle.
Tercera. Qac el con t'ursan te <les

cm;¡~ñe o h;}ya UCschlpcil.ado el cargo
de Rcc:mdador o Gestor de im¡H!0t;tos,
8rbitri(}~, d~reehos o tasas municipa
les, teniendo s:lldadas sus cuentas y
liquirládas éstáS si,n nota desf:l':or:lble.

Cll~:trta. Que el conl'urs:mtc ten:Ja
la condi.ción ele emplc::<lo <lel Estado,
de hl Provincia o del ~íHnicip¡o, o de
cualquiera Corpor:lción o Elltidad i~

ten'r,mida por el Estallo. sic. nota des
f,l':orablc en el expediente y siempre
que el cargo sea C'oll1p:ttHJic con el que
es ob~cto de este concu:-so.

7," Hecho el IJomb:-amicnlo nor la
Co.misión p ro...: ncü¡}, constituida la
fhlnz<l defiaiti,,-a y formali7..ado el
:J.ti:wz:uJ1~ento t:n escrHur3 públic:I, el
Gestor serú po~csionad()-en el ca,go
por el Presidente rle la Dipu1:wión.

8,· Los gn:,tos de p.nhlie:wión del
edicto, así enrno los detn:i.s. original ).
copia de !3 Cs{~ritur:J de afianzamien
to, serán de cuenta del Gestor.

CL.~\.LSt;"L.\S .\D1cmx.....LES

Primcr~. El Gestor l'~sponderá di.
rect:llnentc, p~ra ante b Hacienda l)Ú'
bli"'a, del pago del impuesto de Í:.'tili.
dac1es, del de Derechos reales y ele io
dos aquellos que procedan por razón
del contrato o del c:af'~V.

SeciUn da. Si la Diputación cesara
tota1:nente en la recaurl3ció:-¡ dd im
puesto de Cédulas peGonale~, por su·
presión absclut.2 d~ dicho irnpucsto,
cesará el Gestor en su cn,rgo, sin <lere
cho a reci"mar de la Dipul:l.Ción pro
yinelal indemnización de daños ni de
pCI·juicios.

Si se redujeran las tarifas del im
puesto, en e:sa misma proporción se
reducirá el com.promiso de ingreso mí
nimo que conti'ae el Gestor.

Si por disposiciones del Gobierno,
el impuesto se fusionara o transforma
ra, ). la Diputación continuara perci
biendo el total o parte de los produc
tos de dicho impuesto. se nO\'ará este
c~H:trato para acomodarlo a lns dispo
SIClOnes que se dicten, si bien sera ia
alterable en cuanto al afianzamiento y
en cuanto al compromiso de ingresos
contraidos por el C§tstor.

Modelo de proposición.

. Don __ ., vecino de ...• informado del
edicto. b[ls~s y (H'Üenallzas para la au·
mi.nisrración :r cobranza del impuc-;;to
de Cédulas personales en la capital y
todos los pueblos de su provincia, "si
como de 12s reglas que rigen el con·
curso para proveer el cargo' de Gestor
de dicho impuesto, se compromete a
tomar a su cargo dicho sen'icio :on
sl;ljeclón estricta nI plie~o de c~ndi
Clon e,; referi do, oh1ig~ nr1 Qse a ; '13rr~
sar en la Caja provinci:'!l un miilir:~llm

de recaudación volu:1taria por cada
un afio, importan te p<,:setas , .. (en ie
tra y en número).

Como justificante ,de las circunstan
cias que concurren en el que snD:-;rri
he, acompaña los documenlíY; ~!f(Uil>n
tes:

1.°
2.°
3.'"
4,· <=

(Fecha y fimw.f

_~.~ que s<; h:lcQ pú~lic() eTi este ¡..e
rwdlco ofie:al, (~ul!lpJ¡enao 1) ac'u-:!.A
(lo y paF3 cOl1acimiento de l..b persco.
nas que desel.'n interes<lrs~ (: n el mC1':
cio:l:JrJri eoneurso, ateniéndo.sc 8 lo t":S

table,:itio·'cn las reglas pri:ne::l, seg.a&
da )' tercer::. de: b c1:i.u..<¡,uln ::;"2. que c..-..;:¡
la.s dClIl:'IS queda u-anscriia en el pre
sente anuncio.

A~lIlería, ¿4 Ile .hmio de 1r¡;';1.-·El
Pi'csidcnte. Franeiseo López L"Ji'~

Po¡- su mandado: el Sec,et¡l!":'c~ M
Garda L~m<:;I~

s-·SSfj

l;::JIYERSID.,\D DE SEVILLA

l'.\CULTAD PE :MEDICI~A DE C,\lJ!Z

Se hall~;n yal'nntes en esta Fat:u!1ad
de .:\íodi:::in:;, dos plazas de Auxi.ii::u
tcm por<ll, dotadas con b gratificación
:mual de 3.000 pf:sctas. afectas. una. al
grupo de 1<1S asignaturas ele Histulc
g~a e Histo9uimia y Anato:nía patoJO
1,,1.l:a. y ol:~, al de. la~ de Obstctri~
(,-mecologl:l y Pedli.l,l:na con su's ::lín!
caso

Estas p!::?Z:1S haln'':n de ser provist!Js
flOr' COIH:t1rSO de méritos con arr{:glo
a las nOinl<lS establecidas en el Real
crcen-to d~ 9 de E!1'~ro de 1919 y Rea
les órdenes de 7 de Scptiemb:"e :r 13 dI!'
Xo....¡onüm~ de 1 !)~!l (GACETAS de 2S J
14, rc:;pt;CU .....affiC'n(e~ c.e lGS CitüQü5 m~
ses). entre Dodores y Licen<:iauos el1
Medi.cina y Ci~ugia que tengan 3prcXi9,.
dos los ejercicio:; de Reválida.

Los aspiran tes dirigirán sus solici·
tudes en papel de 1,20 pesetas al ilus.
trisimo se¡;'or Decano de esta F~cll!·
tad, presentándolas en la Secretaria
de la misma, durnnt-e el plazo ,de vein-
te días, contados desde el sif;Uic-'~.
al de ia public:H:ión dc este anuncio~

en la GACeTA DE :MADRID. acompr..ñando
a las mismas la c':'dula personal cO
rrientc. certificación de antecedentes
penales para los que no estén desem
peña>ldo cargo público y cuantos do
cu:ncntos consideren oportuno presen
tar S que justifiquen algun mérito ea
su carrera.

En cumplimiento del párrafo' pri
mero de la Ré:al orden de 13 de No-
viembre de 1929 (GACETA del 14) se

• •• + l'· ..eX).gg"il ::: ",oaos lDS ~splrur:~cs 13 pric-
tica.de ejHcicios de comprobación de
aptitud. previamente acordado por la
Junta de Profesores, que rcalizaclll
ante un Tribunal nombrado al efecto.

La duración de estos nilmbramít;n
tos será canforme al Decreto de 14 de
:Mayo de 1931.

Lo que, por acuerdo del Claustro de
esta Facultad, se hace público para ~e.
neral conocimiento. .

Cúdiz. 23 de .lupio de 1931.-El Se.
cretario de la Faculb,d. Dr. Ca:~e~
r::ts.-Visto bueno: El D~cano. docti)~
La",,',iT;.

P-2.')9

, SEt:CWN ADMINISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSE~ANZA DE LA PIWVIN

erA DE LERIDA

II~biendo eolicitr:do d~fi~ T~Li':;a r-ü
terkSa y Porta, como viu'aa y. herede<'$



X-2í3&

MADRID

El Conseja de Administración Ge
acucrJo c·:)u lo preceptuado l'n cÍ ar
tiCll!O 17 d~ los Estatutos, convoca a'
J ;Juta gel1eral c:xtraordin~j(l, que :<;~
celcbrm'á eTI ~! domicilio sochl!, el día
6 ~fl corl"icr'!e, a las doce ele la 1IIa.
ñ:::U!3, p:¡:'a t;":ltar de la modiIl(;;h;ión
de bs !~>:tntilfo;<; w{·iale.:;.

?>iadrid, 1." de .ruJio de 1931. - El
Pr~üf-.·i;¡"', l,o:;rwcio Herrero.

X-2n9
..
C~;i?AF;lA ANGLOESPANOLA DE

C~"'\l;ro .PORTLAI~D "EL LEON"

::I<L\DnIB

Cd.:br:Juo en csw. fecha frute el No
tadQ D. Jesús Coronas el sorteo- para
,~e"i¡;naF las 15[1 obJigaciones que de
hs 3.QO(j cre~d3.s por esta Sociedad
en 22 ae Junh) de 1929 deben. se~
amo,tizad3s, ha: corI"espondido serlo
a las seii3:1adas con los números 5i~
g!.,lentes: '

71, üO, 3.091, 2.100, 2.4til :ü 2.4-60,
2.5;5-1 .~¡ 2.560. 2.911 al 2.920, 3.Gol ::11
3.07(}. 3.731 :il 3.740, 4.491 al LinO,
4.511 al 4.520, 4.951 ::1 4.960, 5.71::' al
5.72.:>, 6.131 al 6.1GO, 6.251 al 6.260,
6.:iOl al &.310 y 6.621 al 6.630.

El h.llportc de dichas ohligncioncs
podrá mcerse eiectivo a p2rtir de m;::t
fuma €tia 2 ,de Julio, en el Banco Espa
ñol de C~étlito de esta plaza, conira
€nt¡,,~¡.;a d~ 103 titules cv.:"'w~vniL:..en

tes.
M::tdl'id~ 1.' de Julio de 1931.-EI

COI!5ejero-Ddegado, Ildefonso G. Fie
rro.

X-2741

3 Julio' 1931 Gacela de Maclr!d.-Núm. 184

est3.np~i" los co.r~I»&djente."l cajeti- " C0~;~~;"~-;~~-¡~:-DE ca;~~~~
nes. ClONES URBANAS, S. A.

Zar;¡~:01.a, 30 de Junio de 19S1.-Ef
Secret~~'io, José Lgis BTeg:nrt~.

X-27'JO

COMYAÑIA .ARRE..1I¡DATARU1 DEL
l'¡W:>-iCFOLlO DE PETRüLEOS, S. A.

CQNCt::¡l~O P."':RA LA CO;'iJ>TP.CCCIÓN DE ¡
DOS BtJC;':~S-TA..""QUES DE S_OOO·re,.-"¡l.-:L.o\- t
¡;);\.S DE J!ESO :ld'ClmTO, 1(n:A~ Al. "C.Ul-

¡>(j~"<ES" y UNO DE 4.500. J
:N:ec.,,~it:lD.do . es:':!. COlnpaiiia c:.ons

truir 1:.'s hc.qu.es-l::IlClues de S.OOO to
n.elad~s de pC.:iQ muerto :!;' U¡;O rle 4.:;'O~J
para el lr:!Dspo.i"1.e a ¡;rane1 de. su:;
pmdud.,>s, invita a los astilleroS" na· I
cionaJ..:s. a presentar proposici¡}nes I

.para b cO:J.slrucclón de d-icl1os DU-
ques, d.: dQS o d.e uno solo, con arrc-I
glo al pliego cie cQnd.i.dones técci
cas y udm.ini~I.r,:üi\las y al mode
lo de prOlJosidór., que estará ::t dis
posiciúa 'ue los cone~rsantes todos
los l1Ll:, labor~bles, de diez a lIna,
en Ios l~fiC'ina;; ceniIT:iles de la Comnu
ñia, S ~::ciÓll T¿c:'úca ?\;;; ",al, l'Grijo.
9, .:\!ad;·id, durante el 'plazo de ad
J:lisiún lie pr0P'Osfdones, que termi
narú e~ dia 11 tic Julio corTiente. a las
d:;¡ce 0; la I!.Jmalll!.

Las ~lT'opc:;.icionc.s, q:.:.e podrán. s.er
aJí.crE::..~ivas p:;';'a b:.trcc~ de yropul
s~n 2 ·::.tIJor y a mc~or Diese!. se. cn
tregaE"7',n en pliego .:crrado v lacrado.
es~cd;¡~~andO'en el soare: "Ofe¡·ta pa
ra el CC:1curso cIe úos buqucs-tanq !J.es.
de 8JJ;:'3 tcneladas y uno de 4.50G.

l'.bdr:d, 3 de Julio de 1931.-El Di
rector ,'xcI?cr:¡1, ::IfalL:quer.

-_....~---

BANCO DE ..'tRAGO"!\'

~ex(} unico.-Página' 62

AN!JNC~S DE PREVIO PAGO

.iie D. Miguel )(o1:'a La.balsa, habilitadoI
que fué de los Mae...tros de los partid~s

de Urida y Borjas Blanc.a~, la de'\·o·
loción dc la fir.lm.a que tiene consti
tuida para responder dd cit:ado cnr~

'IJO, se hace público en estFperiódico
oficial .para Q"'Je las personas que de
ban h:o.cer n1ffuna reclamación sobre la
gestión de dicho habilitado lo verifi
quen dentro del plazo de un roes, a
eontaJ" elel siguiente día de la publica.
ei:.)n del pI'escote :mu;;¡cjo en este pe-
riódico ofidal. -

LéTiJa. 25 de Junio de líl31. - El
Jefe de ta Sección. José JU3n.

, P-260

ZADAGOZA

El Consejo de Administración dc
este Banco ha acordado repcrtir UD
dividendo ac~ivo a cuenta de los be
neficio~ del presente año de 3 por :lOÚ
hnr~ de impuestos.

Este di~idcndo, núme-ro 41 dc ks
acciones liberada:;, se pog:¡r-:í a r:?7.6n
de 15 pesetv.s por :lcción y de 9 pc
set..'1s sobre el ntimero 7 de las no H
beradas a partir del dfa 1.0 del p!"ó
x-imo Julio, en las ofrcinas de 13: So
cied3d en Zaragoz.a y en lus de sus
Sucursales; en Bilboo, cr. el Banco de
Bilbao: en Pamplo:w., en la Vasconia; I

en San. Scl:>astián, en el Banco Gui
puzcoano, y en Vitoria, en el B:lilCO'
de Vitoria, presentando, al efecto, lOS
extractos de inscripción y resguardos
rro.visionales, rcsp~ctiYaillente, para

•
CilMP.AGL~IE DU SOLEIL (EL SOL) FR.4.NCOS

Balance genual en 31 de Diciembre de 1r.3u..

t})ClEOAD ANóN,IM,A DE 5EGU:E.OS A P~A FIJA CO~1"RA. l~

iwS.-<.APITAI.. SOCLl.L TO"l'ALMENTE DESEY-30LSADO 12.000.000
P FlUNCOS.-DELEGACw...... GDl"ERAL EN MADRiD, AVEN"IDA DE.

PI Y MAlUi.u., 4

34.343.0501,29
78.18-2,25

9.6QO.3U7,H
&.86&A:56,05
~l.l~,54

6.9 i6.836,9Ü
752.0-79,05

6.29S.W2:,49
1,300.{I00,M

4.914A;i4,.n

2.821.335-,2-1
19.258.700~9

362.'Z44-,32

7.500.000,00

355.842,11
119.2&5-,M

P]'lr.~7COS

Cu-z;:Ua general de Pérdidas ti Gtult.1neias en el ejercicio
de l1t3t}.

-------

Reserva de riesgos' en ellrs<t .
Reserva para siniestras EJe gnerrn .
Resen:a para fiuct1:1adones de vakJres.. _ ..
Siniestros no. liqui da:dos :.....•..
Rese:rva d.e <--réditos dlldO'sml , .
Cuentas de p.ri.:n2:; en Stlspe1'l5a .
Acreeoo}'es vaxios , ..;
Timbre e impu.estos debidos: al T;$oro...•..
Provisión para pago de impuestos ..
Instituciones de previsión a f3vor del perso-

nal o •••• ~ ••,.,•••••••••••••••••• ; .

'tclo¡·e.,a ;1 efccti",ro en de#fu, :lfeclos a
:fi::.nzas. •_•. ~__ o •• • ••••••••••••••••• " •••••••

Com.pañías reasegul"3doras.. '" "'0 •••••••

Intereses y dividen dos no ~obF':tdos...•.......
Divid~;Udo.del año 1930 (62~,francos por

acc¡on, Imp~to Il;(} ded'tte.ido}o ..
Participae:it>n del Consejo ~Impuesto no de-

elucido) ..••.._ .......•.....•. " .
Saldo de Pérdidas y CaD":mcias ' .

DEBE

5.n~13~05
2..79';'.718,.00
7.G81A39,24

2.i}.249':i73,,15

1.255.9~4,4¡j

6..976,836,GU
i .358.527 ,73

lo.377.94fJ.0"4
717.827,00

2.S07.725,.oO

22231.464,25
1·1.!l6:}.511 ,20
1..9S~,.9S6,15

Z.95U.605,88

ACTIVO

EclilIá Y.'; : Ccile de Chatc::mdun. 44 y 46, Y
.~~1e SL. .I:'l'''·¡:i"e~ ~1, ¡}3 Y 53 bis. en P:uís.

Pres¡:r: ::0 hlpore(:s.rla •.•.• o •••••••_ ••••• _ ••••• _ •• '"

FOrldo.:i el', C"ja y en los llancos -..
Fondos 1~ k; Dc-l1da piL~Hca francesa .
V'alorc3 .;;;¡;itidos Dcr gsrantia del Estado

fran,c~" ......'..... :•....•... _ .... _..•••.......•.•..•
V'a!ol'es dh·cr.>os iroilccses........••..•_ .
Fondos de EStados extr~njeros ·.....••...
Valores diversos exrranj.eros .
Y2Io!"e':o: ctE'no",i~~rlr)'<; n C;n.biernos extranjeros

en con::epto de fbnz3s : "-
Primas vencidas pendi~r..tes de cobro .
Agent~s: S:.:Ido de sus cuer:tas .
Comp2ñlas rt'tls~~!'ad(}r~~s .
Deudon,s varios .
Valores cn dC;JÓ5ito en conc<:pto de fianzas.

------
12l':.209.596,l i

PASIVO

C9.pital social......... .. •••••••• :1. 2 !.lOO.OO 0,00
Reserva: en aumento de capH:l1•••••••_......... ~4UO.U(jÜ;üü

~I"Va para eventmJida:des...................... &.700.000,00

Stniestros pagados dlIrante' el ejercIcIO.••••.
Comisio r;~s .
Gastos generales.o .
Trabajos iI1llp(}rt2!lh~;, efeCl.u-a-a,..s en el edift..

cio del domicilio' social. n .•••••••••• ',

48.549.921,33
21.869.6&7,Oa

7.713.799,71

~12.34917J..
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ClZtnla de Pádidas y Gmlancias en 31 de Diciembre 1930.;

"L'ABEILIJE"', SOCIEDAD AJ.'\l"üNThIA. DE SEGUROS
CONTRA INCR.'\"DlOS

PESEl'.\S

2&.707,5~
2.321,25':

702,00. '.
41.382,46

761.163,02>·;

X-·2727

:Anexo unico.-Página 63
-T

PESE:T....S '1
.~

DEBE

Ol'ERACIONES EN ESPA..~A

PRODUCTOS DE LOS FO::-'''DQS ~ERTlDOS

)Iacll.'id, 30 de Ju"iode 1~1.-ElDelegado general, Víe--,'
tor Benito Sáez.

I

r:
------------:-------~-!

Cupones y dividendos de los valo-
res en cartera..... ..... ........ ...... 24.628,45

Intereses producidos por los. fon-
dos deposnados ~n los Bancos
y Sociedades de ~rédito...... _... l.{}79,13

Derc.c.hos de póHz::s y adiciones .
Beneficios sobre p]¡icas .
Comisi6n pcrcibíd'~ por rc:rseguros cedi,dos .

4-45.4'00,66

13A26,63 ' ;:.
458.827,2S;:

Impuestos cobrados oe los asegurados........... 24.223,9!t.

Primas del ejerciciG,netas de aDlU~
laciones y extornos .

Recibido por prim~s -de reasegu-
ros ..-- .

3 Julio 1931

26.100.021.27

19.832.278,57

233.480,33
4:61.t.!l8,22

6.8tM5.4:56,05

3+.343.051,29

7.500.000,00

3ML8t2.11
700.800,00
119.2fi5,.8-l

175.548.56.5,55

.Gaceta de Madrid.-·Nian. 1St

HABER

Soldo del ejercicio de 1929..................... 6S.661,7t
neserv:1 de primas sobre riesgos en curso en

31 de Diciembre de 1929 33.669.356,20
Siniestros pendientes de pago en 31 de Di. _

ciembre: de 1929................................... 7.936.41 ¡ ,81
Primas cobradas (impuestoS" inclUidos) 111.075.949,38
Re-cibido por reaseguros y recursos 15.838.~t1.05
Intcreses dive..sos................................ 3.82~.o84,49
Beneficio, sobre ven,ta y reembolso de valo-,es ~ ; ,.. 8.134.754,88

175.548.555,55

Imouestos y tasas. : ········•· -····-·
Primas abonadas a las CO"Jlpañías reasegu-

raJoras _ ..•..._ ..
Instituciones de pn:visión 9: favor del, per-

sonal ..
Particioación del personal en los ~neficios.·
Siniestros pen.dientes de pago en 31 ae Di·

c!crnbre· de 1930 : .
:Reserya de primas sobre riesgos en Clll'SO

en 31 de DicielIlbre de- 1930 ,¡

Dividendo de 62,5& par- aecióa (impuesto no
deducido) .

Participación -del Consejo ¿e Adm,ínistra-
cien .

:B.e.'ie1"Va para evet>malida:des ,
Salelo a cuen.ta nueva ..

----~'--

Cuenta de Pirdidas y 9Q.lUUlcias en. Espaf..a en 193-0.

GASTOS DE ADMINISTR..\.CIÓN EN EL E.TERCICIO

DEBE

Primas abonadas a ~s Compañ.ías reasegura-
doras. __ .._ .

203.'1,38,85 1
88.265,75

276.5'26,42
3.5G6,15

59,8Q ..

84.2~3,lg:

111.&í3.9&

202.880,17
558,68

•

-------

Comisiones pagaias:

Sobre segar()S , .
Sob.re reaseguros .

Contribuciones e in:puestos ..
Primas abonadas a ias Compañías reasegura-

doras .
Pagos di\"crsos ,
Antonio Corn:et. Súdo- incobrable .

Salelo del ejercicio anterior..... 19~.681,8~
Sumas pagadas p.Q~ r.iniestros y gastos paI'a

su arreglo ,............. 228.692,33

GASTOS DE A.D:ML-ciRACIQli" DE¡,. EJERCICIO

·Gas.tos de produ.cci6n .
Gastos generales ·.· "' •• 4 .

89.35.f.,99

271.0.69,85

PESET.;'S

15::l.267,59

109.236,19
125.5.15,33

36:.253;33

Gastos de producción .
Idem generales .
ComisioIl'e5 d:e cobro ..
Contribueion'eS e impuest(ls .

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo. 122.273,83

Deducida la pore-ión reasegura-da. 32.9-1.8,84

RESERY.U 'XÉC.......'"ICAS EN 31 .DE DICIEMBRE DE" 1930 Caja:

Reserva de riesgos sobre primas
en curso. sia deducción de la
pOi'ciém ·reasegurada. l/3d e
5-12.152,&3- -........... 19-0.717,61

Reserva· para siniestras pendientes
de liq,nidaci6n o pago. neta de
¡reaseguros .. ~ ,.. 9.562,65

AMORTIZ....CIONES

Pérdidas sobre valores .
I<n1.1" " ....l~..
........._v ,",,",,'A '"''''\.6"..- ~ ..

20.tl.280,26

16.092,00
9-"f (\('10 ".>9 •.... .L.u..,u,..,~

Falla observada a ~o-nsecuencia de robo con
fractura en el al'(' a .

RESERV.:\;STÉc::·m;~s h"N 3.1 DE D1CIIDmRE DE 193.0

Reserva por riesgo sobre primas en curso.
dcducida la po~dón de reaseguro local.
1/3 si 761.028,99 .

Reserva para siniestros pendientes de liqui.
dación o pago, Dl-,O de reaseguros _

Reserya para impm.stos pe[!.dientes de liqu'i-
d~~iG::Ll Oo _ oo P Oo." ...

2.l80~O

253.61"6.33

28.64-4,90

3i.;:)í.i~,47

HABER

761.163.02 Tolal. : 1.5D7.213,97.

HABER

RESERVAS 'TÉCNICAS DEL EJERCICIO ANTERIOR RESERYAS TÉCNICAS DEL EJERCICIO A.......TERIOR.

Re~ervas de riesgos 'Sobre primas
en curso del ejercicio anterior.

Reservas paro siniestros pendien
tes de liquidación o pago, neta
OP !"~se!r...ll"Os ..

178.021,96

29.913,51
207.995,5-3 1

Rcs~ITas da riesgo:.; sobr~ primas en curSO:l
deducida la pon.:: Cm rease~urada._ ..

Reserva p.ara sin! pendi-efltes de liquidr..ción
o pago, neta de ,¡,·;)scgür'OS .

:Reser~'~ por impi.!e:;tos pendientes de liqui-
daclon ~ _ ~ "" .

243.516,.97

36,457,76

41.478,4Q
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Tolal..... ..••. 1.507.213,9i

Cuenta (Jp.neral de Pérdidas U Ganallcia.~ en 31 de Di
ciembre lite 1930.

ll4>NEFlCIOS RESVLTA!'.-rES

20.540.885,34
3.553.264,12

412.5()5,69

44..605.653,04
5'.174.878,13

173.6·t9,04
12.336.583,88
. 4.170.539,95

Balame general en 31 de Diciembre de 1930.

A...t;fIVO
YALORE.S MQ'BIl.LUUOS

Afectos a la rese1'va pa1'R si-
l'liestros en S!.I.spenso. 4.600.000,00

Parte represen1:tti,a de .las
primas pendientes en 31 .~~

.Diciembre de 1930............ 28.000.000,00
Otros valores mc.biliarios....... 12.005.653,04

Inmuebles · a · ..

Efectivo en Caja : .
Banco de Francia 'J' Ba::!,queros diversos ..
Depósitos ·de garantia en el exlfaRjcro .
Debido a las Agenciois y sucursales extran-

jer-as .
Debido por las Compañias reaseguradoras•.•
Debido por yarios , .

90.968.019,79

~1.228",68

46.175,24:
74.478,83

786.796,39
4.247,0:;

192.834,65

784.509,04
2.287,35

i'RIM,\S DEL EJERCICIO, ::o.'"ET.\S DE .!.......~L.o\CIONES
y 'RISTOP8()S

Seguros directos .
~n reaseguros aceptados.....•.•.••.

Comisiones percibidas por reaseguros cedi·
dos .

Sin-iebtms sobre reaseguros cedidos ..
Saldo d'eudor en 31 ·de Diciembre de 1930 ..

DcrcchOfi de p6lizas y adiciop.!Cs ; .
Recibido por tasas y otros conceptos...•••••••

I~GRESOS

PASIVO

Total.. 152.426.857,79

4.640.000,00

4.200.000,00

PlmVISlO::\ES HECHAS EX 31 DIClE.,"BRE 1929

Siniestros pendientes de pago
Anulacion:es, diversos e -im-

preY'istos .
------

Primas pendientes en 31 dc Diciembre de
1929 ~ .

Primns de seguros vencidas
o realizadas durante el
ejercicio 84.262.351,46

Impuestos de Registro, de
Timbre y tasa a fayor de
los bomberos................... 19.124.219,77

Ingresos yarlos ..
Participación de los reasegUI:adores en los

siniestros y recursos ejercidos ..
Producto de los fondos inverti-dos e inte-

reses diyersos .

8.840.000,{)O

25.200.000,00

103.386.571,23
393.418,25

11.338.726,81

3.268.141,50

CaI7ital.social. .
Reserya estatutaria , .
Réserva para eventualidades .
Reserva extraordinaria para .f;iniestros y fon-

dos ~e reaseguro .
Reser.·a dé previsión .
Reserva para fluctuación de valores..•.•.•••
Debido a varios .
Debido a la Admin,istracién del Timbre ..
Divid.cndos pendientes de pago .
Primas pendientes enEl de Diciembr.e odc

H:3Q _ " .

PROVISIOxES

Siniestros pendientes de pago .
Anu1:lciones, no-valores, d'iversos e impre-

vistos ..
Saldo de la Cuenta de Pérdidas }' G:marrcias.

12.000.000,00
2.400.000,00
2.000.000,00

2.272.931,52
4.000.000,00
4.940.000,00
7.75-1.315,86
7.668.366.46

34S.720,OO

28.000.000,00

4.600.000,00

4.234.4$7,13 .
10.755.198,82

90.968.019,19

-
LlNOLEUM NACIONAL, S. .A.-MADRID

Balance general al 31 de Diciembre de 1930.

65.516,47
620.500,00

32.529,02
389At3,29.

P'ESET.o\S

•

Los fondos de la Sociedad JJ.an sido efectivamente in
vertidos de conformidad con las .e.isposiciones del artícu
lo ¡¡Úm. 57 del Becreto de 8 de Marzo de 1922.

X-2715

Caja y Bancos .
AccioJlcS preferentes en cartera .
Efcct<>s comercia:cs :.
Deud".res yarios .

ACTIVO

36.237.272,51
15.605.8'i6,45
2.8~1.120,60

23.012.638,72

4.885.846,38

5'50.420,66
917.40í,02

20.776.589,50

28.000.000,00

GASTOS

" ;iniestr05 y gastos de arreglo del año ....••
:::omisiones sobre seguros .
'iastos de las ..t¡.gencias y de Inspección .
~puestos .
'ucldos, dietas, asignaciones y gratifica-

ciones .
\J.quilcres, gastos de ocupación ~. repara·

ciones, trabajos diyersos .
5astos de Adminisu-ación y diversos ::..
.....rimas cedidas en reaseguros .

rimas pendientes en 31 de Dkiembre ·de
1930 .

. PRonSIOKES Mercancías:

Total........................ 152.426.857,79

Sucursales " .
Talleres mecánicos .

.,jiniestros penu.ielllb ue p~go. ~.GÜC.{)CO,OO

l.nu]acioncs, no·valores, di-
• ersos e iUlp;-evistos 4.234.487,13

I1A!..A:-ÓCE E...... DE:-¡EFICIO

:nencflcio industri~l dc 1930... 7.-137.0:>7,32
l"o'ndos illYC1'tidos e iniere~e~

di ersos 3.2GS.141,50

8.&3·1.487',13

10.755.198,82 I,
1
~

Linoleum. y. Lincrusta .
l':" l: . ~ . .r- am',caClOn en curso .
Primer'as mat~rias .
M:;terias auxlliarcs.........•.••.....

Terrenos y edijieios:

Tcl'renos
Edificios

623~5G2,86

106.048,73
111.663,40
41.6í2,31

662.395,11
2.864.157,33

882.947,30
276.527,45

50.469,6:1

3.526.552,44
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PASIVO
MaquiJzm:ia y útiles:

Maquinaria •..•....••.•. 3.118.329,35
Utilcs ........•...•.•. ...•... .•. •••. .•.••• 171.632,41

3·.289.961,76
33.566,75

1~.(a7,09

62.561,43
1,00
1,00
1,00

84".933,00

Capital:

15.0QO acciones ordinarias de
259 pesetas..... .•....... 3.750.000,00

5.000 acciones preferentes de
500 pesetas.......•:................. 2.5QO.ijOO,00

Obligaciones hipotecarias.....................••..•..
Cupones de obligaciones. .
OMigaciones amortizadas........•.•..••....•....•..
Proveedores ......................................•......
Efectos a pagar .
Acre-edores con garantía pignoraticia .
Acreedores \·2rios•..................................•..
Impuestos a pagar '" ........•••
Varias cuentas.. '" <•••••••••••••••••••••••••••

CueJ1tas de Ol:deoL. ........•......•....... '" .•..•.......

6.250JXlO,O&
3.300.000,00

418.2GO.OO
141.000,00

33.131,..QS
1-17.:J3Ó,29
;-l33Xi2,3Ú

35.2!JS,07
12.7:15,52

224.541,78
2.6S2,UG

11.099.540,98
NQmiDi3les. Dcpósjios en Banco de España... 300.000,00

1:1.2!19.540,98

11.099.;j·1O.98
Xominales. Depósitos de Consej~ros.. :HlO.!.JUO,OO

11.:299.5-W,98

Aprobado por la Juntu gene¡'al ordinaria de accionistas
celebrada el día 22 dc Junio de 1931.

X-2í29

"LOS REMEDIOS", S. A.

llIORTIZACIóX DE OBLIGACIO:-'"ES

Se pone en conocimilmto de -]os se
ñores obligacionistas de esta Sociedad,
que en el sorteo .ermcado hoy ante
el Notario D. Toribio Gimcno Bayón,
han resultado amortizados los titulos
siguientes:

47. 614, 64-2, 762, 1.401, 1.730, 1.786.
1.871, 2.369, 3.588, 3.782, 3.i89, 4.049,
4.106, 4.597, 4.772, 4.816, 4.&18, 4.842,
10.371, 10_598, 10.737, 10.85'2, 11.283.
11.309, 11.369, 11,430, 11.573, 11.673,
12.285, 13.030. 13.032, 13.112, 13.149.
13.557, 13.598.

Los pos€adorcs de estos titulos pue
den cobrar su importe en la Banca
"Lazard Brothers & e.o", Avenida del
Conde de Peñalver. 17, Madrid, me
diante entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Junio de 1931.-EI
Consejero Delegado, Diego Hi·dalgo.
El Presidente del Sindicato -de obli
gacionistas, G. Pequeño.

X-2743

JUZGADO DE PRThIERA INSTANCIA
DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Miguel SuJa Yera. Juez de pri
mera instancia de La Almunia ae Do-
ña Godina y su partido. •

Hago saber: Que ·en este Juzgado, y
con el número 33 de este año, se' es
~ tramitando expediente de jurisdie
;clón voluntaria a instancia -de D. An
tonio Fernández Sanguino sobre mo
dificación de dichos apellidos en uno
solo como primero. y el de Fernán
-dez, segundo üe ~u paüre, COlilo se
gundo, a favor del tal solicitante y
de su hijo Antonio, que en su caso
habría de llamars'e Fernández San
S1!in o y Zubizarreta, por ser este ape
llido e~.de su madre; fundando su
p~etenslOn en que 'e! actor, que es :'IIé
dico, es conocido por Sanguino y co
mo ial Médico tiene clientela ~ iote
rese~creados qUe desea transmitir a
IU dJcho único hijo que próximamen
... será también Médico.

•

Lo que se hace público a fin de
que en el plazo de tres meses puedan
presentar su opOsición ante este Juz
gado los que se crean· con derecho a
ello.

Dado :en La Almunia a 26 de Junio
de 1931.~.El Secretario, P. Candela
Polo.-EI Juez, Miguel Suja.

X-2737

JUZGADO DE PRIMERA lK8TANCIA
DEL DISTRITO DE BUE..."ITAVISTA,

DE l\IADRID

En virtud -de providencia dictada
en este dia por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavis
ta, de esta capital;. ha sido admitida
la demanua denuncia formulada por
el Procurador D. Francisco de Murga
a nombre de D. Manud del Valle Za
mudio, eclesiástico, ~ecino de ~Iála
sa, con arreglo al ai'tícul0 548 y si- .
guientes del Código de Comercio, pa
ra que 'en su día $e d~clare la nuli
dad de los siguientes titulos de Deu
da interior 4 por :100, quc con oca
sión dcl incendio del Palacio Epis
copal de ~Iálaga, consumado en la no
chc del 11 al 12 de :.layo ultimo fue
ron destruidos o que desaparecieron
por haber sido hurtados o suÍl·¡do ex
travio, cuyos titulos eran de la pro
piedad del Sr. Del Yaile.

y al publicar la denuncia por el
presente, que se inserta.rá en los pe
riódicos oficiales, se señala cl térmi
no de nue....e días dentro del 'Cual 'po
drán comparecer el tencdor o tenedo
res de tilles títulos a los finc~ del ar
ticulo 55ü del Cód~.;o de Ccmer-~ic,
formulando ante este Juzgado las pe
ticiones que entiendan las asiste, ba-

. jo ape¡'cibirniento que de no h~ccdo
continuará el curso de los autos p;~
rándoles el perjuicio. :l quc lwya lu
gar en derecho.

N"um'er:::.ción de los títulos cxtraYia-
...1""",.. ..

,

- u'-'".
Serie A, nú!U('ros I:J9.368, 139.:ntl,

139.374, 139.375. 139.377. 139.37!},
266.763. 266.764 al 66. 293.240, 369.\I:;S,

602.148 al 50, 612.280 al 83, GRO.:J:'l,
782.494 al 98, 867.634, Sfií.721.
907.339 al 43, 908.066, 908.216, 90t).307
908.909 al 10, 985..480 al ~~. -

Serie R, números 66.581) y 91.364.
Serie e, número 222.409.
Serie F, números 11.484 y S;i, 27.757.
:\Iadríd, 27 de Junio de 19:1l.--El

Secretario, Pedro P. Alonso.-El J¡¡CZ,
(ilegible) .

,- 0)..., ••).'\.- .... ,OZ ....

JUZGADO DE PRI:\IERA 1~~T:.XCL\,

DEL DISTRITO DE BFE~;AnSTA

DE MADRID

En yjrtud dc IH·oyicirn .... i:J (tid'IJa
con esta fecha por el Sr..1Hez de pl'i
mera instancia ud di5trito de El!en:1
.ista, de esta (~apit31, en autos 'i'-le
por el procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria se s~gtlCn a inst:l:l.cia
de D. Ramón Rodríguez Elgll<:rO, con
tra D. Gabriel Perdi;;.:::eró Sauz y don
Fulgencio Hcrmira Mor~lcd:l, en re
clamación de l.m crédito de .")().:iOO
pesetas, sus intereses y cost:1S, se sa
can a la ycnta en púhlica y primera
subasta las fincas hipotecadas, qtle son
las s!guien tes: . . .

I'¡-Hne.rrl.. Casa C!1 constrU("("lOO ~l

tuada en esta capital, dentro de su
zona de ensanche. afueras de la Puer
ta de Toledo. qúe linda ;JI :\nrte o
testero, con terrenos del Sr. Etlilla;
al Sur, o sea el frente n fach:ld:l, con
la íioca de que se Sl.'gI"C;';:l. Y Jlred
sarn.ente la parte qu~ ¡!r, di:1 ~~ I,k~l!
nara a calle, dCEOnlln:\lIa t.Ie S:;ll L.-l
uro. sin pstar nún oetcrrnina(\n ~u nú
mero; n1 E,te o den-eha elltr;¡,Hlo. con
la Hnl':l lit, que se Sf'gn·ga. y en ,;u
parte l1:~m:!!.I:t s'11ar nÚ¡;ll'¡'O .J, ;!ro.
nio rle los S:"c"S. Perdi;.;",·,-o \" lknlli·
¡-:l. y por el Ot'~;tc :J' :;:¡!Uil:rd:l. ("fin
so1~lr n{nl'1C""ro 2, de los i~I!:~:no'S ~eiio

r{~s. C~}~HprC'n(h~ :in':~!~~il~rfici.c di.' ~~~-}f5

!11{_";r~)s 4!-' (·t·r:till~t.~!l·':~S c~~~\~!r=.l:~us;

('qu;v~:!c-ntt.:s s .¡.~...)~}U ¡:il"s ('t!~~dr¡~~¡us

43 L1l,dIlH)" U(: Gin,. ;. die;;'l l:;~:: c:,¡I1S

tar:.'! de cm-co plantas c:lili¡"::'ia I..i.e .'LO·
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X-2714

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
.DEL DlSTRITO DEL HOSPICIO, DE

MA.DRID

En .virtud c.e providenáa dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de! Hosp:cio. de esta ca· 1

pital, en los autos de iuicio declarati
vo de mayor "Cuantía que sigue don
Gabriel Enríqüez y González Oliva•

. res, contra D. Joaquín Gonwez y Nú·
ñez Cacho, sobre 'pago de ,:antidad,
se sacan por primera vez a l-a "Venta
en pública subasta las siguientes fin·
cas:

Primera. U!la "parcela en el sitio
Las .Doblillas, y que tiene por linde
ros: al Norte, camino de los Ladro·
nes; al Este, carretera de Madrid' a
Sevilla; al SlIr, tierra de D. Joaquín
Gonzillez, y al Oeste, Tereda de ga
nados. En ella exi!::te una nlantación
de ce¡ns en número de 32.600. La su
perficie total de la finca es de 48 fa
neza~ Y- 127 milésim~. Sale a subas-

i
l1nrán de manifiesto en la Secretaria 1 ta 1>-:\ la cantidad de 39:699,89 pesetas.
del :letuario donde potirlrn .,.-er ~ffii- i Segunda. Una parcera constituida
nados. entendiéndose que todo licita· I por un trozo de terreno segregado de
dar acepta eomo bastaD.te la titula- I 1<: finca denominada La Collada, que

. ción, y que las cargas o gravámenes J tiene por linderos: al Norte, monte
anteriores y los rpreferentes al créauc de Ah'.a.rez; .al.Este. carrete.ra de Ma
d-elaet1:/r continuarán subsistentes y 1 dr:<i a Sevilla; al Sur, el Rocín, y al
qneel rematan-re los acepta· y queda I O~ resto de la finca de que se se
Stlbro.gadQ en la r.e:>'p.onsabilidad de.1 gre.gó. Cuya demás descripción y cir-
Ios mismos, sin destinarse a su extin· cunstancias constan en antos. Sale a
ción el precio del remate. subasta en la cantidad de 64.968,68 pe-

Madrid. 22 de Junio de 1931.--EI .:;~tas.

Secrctari::>. Pedro P. AJ:onso.-El Juez'.1 para.. ,:uyo ~c.to~.· .que ten dril l:,¡gar
{ilegible). en la Sala andieru~la ,de este Juz.gado~

X-2734 sito en la calle del General .Cas1af..os.
mime,'} 1, se ha· señalado -el día '31

I de .Tulio próxim.o. a lliS o~e de. la
mañap.3, haciéndose constar: que pa·
ra tomar pai.1e en la subasta debe,i!.n
c(msig;;.~r los licitadores ellO por 100
d.e les tipos en que las fincas S<1: I;o
a subasta; que no se admitirá postu-.
ra ~Igmla que sc.a inferior a lrtS dos
terceras ¡partes del avalúo; que los
titulos de propiedad de la finca La
Collada están de manifiesto -en Se...-re..
taría. y que en cuanto a las dob1i;¡~lS

Se saca a subasta sin haberse st; p!í
do la tÜ~llación; que las cargas o ;,;l'a
vámenes a¡;¡tei'jor.es y las. .pr.ef¡.:.r.c.D~

si las hubiere, al crédito del actor mn
linuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queua
subrogado en la responsabilidad de
las. mismas. sin destinarse a SU .extin
ción d precio del remate.

Madrid, 13 de Junio de lS3L-El
Secretario, P. 5.. Ramón Anguita-
Visto bueno.: el Juez de .primera ina
tancia interino (ilegible).

l-
~a, distribuyén dase cada una de eUas
in cuatro enartos por planta.
l Segunda. 'Vna parcela de terreno o
'lIolar señalada con el número 2. si
¡tu2.do en esta ·capital, dentro de S11

¡·zona de ensanche, :úuer2s de la Pue!"~

ita de Toiedo, q'..le linda al Norte,con
:.ferrenos del Sr. Edilla; al Sur, con
lla finca de que se segrega, y precisa
\mente la parte que de ella se desli
)l.S.rá a calle denominada de Stm Isi·
:.dro; al Este, con la fin ca de que se se
:1;regó y en su parte lIam:1"da SQlaT nú
;;mero 3, de los Sres. Perdiguero y ntt
:nira. y por el Oeste, con solar mí
!mero 1. ·de igual procedencia; y com
ln'ende una superficie de 313 me
'tras 20 decímetros cU:ldNldos. ec¡uirn
'lentes a 4.034 'Pies también cu-adr:rr1os.

Para cuyo remate, que tmdrá lugar
:~n la Sala audiencia de este Juzgado,
'lSito en la calle d~l General Castaños.
:número 1, se ha señ~lado el día 28
,de Jqlio próximo, a las once d~ su
mañana, bajo las condiciones siguicn
'tes:
, A) Serrlrá de tipo para esta pri
.mera subasta el fijado en la escritura
:de préstamo, o sea la canUdad de
160.000 pesetas para la primera de las
'fincas descrita~, y la de 6.000 peseta.s
¡para la segunda, no admitiéndose pos
tura inferior a dichos precios.

. B) Para t<>mar parte en la subas
'ta deberan consign¡r.r los licil2dores
!previamente ·en la mesa del Juzgado
10 en la Caja general de Depósitos, el
110 por 100 de las respectivas canti
~ades, sin cuyo requisito no serán ad-
imitidos. .
í .C) Los autos, con la certificación
.~! Registro ~e la PLüpieda.d, se ha- I
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GOBERNACIÓi\{

DlRECCíON GENERAL
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J)e\.T3,"

~:SCt:~~; _.: :~ ~~:~ ~..~..:~ :.:~.~..:~~..~.: :~ :.:::.:::~: ~:~~ 1
.:A:rzarn;:zabal -.-•.•••...
;Azpcitia .
lleizaIua ~••.••.••
iRé;;il " ..

rAzcoitiu '" .

t~¡~:~·::2~;~~;~:H;:~Z·;~::~·~~/:)i::;:~::
~ondr::tgón .
n.nzuolaElr:oibar .
M;lr' .
'lVer""~~o .

'pñat~ ~.. :::: ::::::::: ::::::: ::: :::::~:::::: ::::: :::: ::::
.~ndoain •..•••~•••••••••••••.••• ~ .•.........••••••.••••.
!A:~~~~a ~ .

........_.- t .

t.Ulabona .
L uro. ·······-··"*··· ..· ················· ~"".. iIII

~
arr~ul .
qUlza ••••_ _* .

. easu _'" ir ..

_ zurqUll .- .t aun_ ....•••••• - .

:f)rasaln - ..
·....lrmaite_gui ••••••••••••••••••.•.•...•••••••.••••_ ..•.•.
~.., ~e~rla 11II. •••••

favlrla -'" ••·· ••••.•• u ••••••••••••••••••••••••••••••••

~~c~~~ei"""""'" ••••••••••••••••••••••.•••••••••••
oh- g a - _ ..
fillafrunca de Oria ~ .
f::ama _•• t¡:?-ga .

ronza " ,.•••••••.••••_ ••_ ••
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i-'AIUJUOS FAlL\lACl-:uncos HAJUTANTES

DE _CAllA PUEBLO

HAIlITA"~TF.S

TOTAL POR PARTIDO

NÚMI:.i\O

oa [.t\lSPE(.-roRES

3.350
!
i
j
1
1

'1
i
¡

3.'190

3.eoo
2.09u
1.200
2.367
2.600

Z:rl'div i a ,..••. , '1
!~~.Q(lo : , ~ .
~:e:t°IT .. ;:l . I.I.:.I ~W' '11. .0 .

Ailcg.l'ia de Oría f

.'i.rBt!zqu.etll · 1

.tb~lcisqueta '

'. ~~~ii;' :.'::.;;;;:;::::;:;;;:::::;::::::::::::::::: ::~:: ¡
~gu~eta , , !
.r..eii:l.rr:J.ln , ¡
no- • t . . I
"".'.'r.L.'-; eg~l :
,E}d'uayen - !

~ ~~~~~:; .:;..::::::: :.: ;.:::::..:: :::::.:::.:::::::: ¡
lL::ubuJ'u 1
Yl::J.FI'a ~ i
J:.1z:!:-z<'l , !

. 5l~~::::~;:~:: :~;;;;;;;~:: ~;i~;;:; :~;;;;:;; ;;;;;;~:~ l'
l'i~nJa I
A'-IDcta ,
JJie!mialde ..

~cencj.a l¡
Us..:rbil _ :: .
lElgucta -.: .
A>I'I:'chavulela .
E>coriaza :y Salinas de Leniz .; ..

1".553
653
771

994
1.24'4

6'42
439
497
261
218

1.132
310
34&
246
439
877

634
205
323
740
244
691
318
335
» 1
» I
]) 1-

l) l
»

6.817

4.2%

I
l
1
I
I

!

1."

2. 11II

3."

3." .
J

3.- ¡
4." 1
,¡"" 1-'.
4." 1
3." 1

Para señalar el número y la categorfa de los Inspectores farmaceuticos municipales a cada partido. se ati~Dde
a lo dispuesto por los articulas 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto -de 1930.

Le: que se hace fJúb!ieo para general conocimiento. pudí~ndo. Quienes se consideren perjudicados con la c1asill·
e::¡dón propuesta. prcs~nlar sus reclamat'iones ante eshl Dirección general durante el plazo de tres meses. a partir
de la inserciiln tIe este :Inundo en la (iACI-:TA DE ?r1.':UlUU. de conformidad con lo rI¡"I'tH·<;to en el articulo' 31 del
.Il-e3l det:rcto antes citado y Real orden de 7 d-e Marzo de 1931.

Mad.id. 25 d~ Junio de 1931.-El Dircd()l" ,general. &. A. (ilegible).

. .
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ADM¡Nf~TRACfON DE' JUSTImA 1

3.62:2

3.621

3.636

3.637

MONTERO BARRIO, Teade,ro; de>

3.632

m:li'illna, ante el JII7.~:!do J1lu¡;h:lpal d~1

distrito del lIospieí'o, de ).itldl·~tl, sito
en la calle del Barco, llümcro 26, ~e·
gundo, :l celebmi" el juicio ¡le tlltag
núm('ro 473.

.TnIE~EZ CRUZ, Ju"lio: cUY3.S de
méÍs drcunstancias se ignor<ln, tlomi.
ciliadQ últimamt:ate ep. :\I:Hlrid, calle
de Galileo, número 41; co:nf:w~e<:erá

e¡:¡ termino de cinco díns al1~e el Juz
g[lde de instn:!:ción del rlL<;tdto ue
ChHmheri, Sceret::ria de D. Antonio
Sánch~z y ~br"Hnt':¡, r;1r~ recibirle rlc~

clar:H'ión" sin lur:mH"nfo. en ca:I:oa por
estafa, instruidn lW!" dicho Juzgado
con el número 360 dd ¡:nl"l'iente año;
apercibido que, de no \"(·rHic:::r!o, le
para,ú ~¡ j)í'rjuÍC"io a qU{' !lUbic,c lu
gar.

3.633

J"LLIO RAM!REZ, Láz:lre; de \'ein
lincho años, natural de Garbayuc]a
<Bad3joz), jornalero, cuyo últimü do
micilio se ig"ilora; se le cHa para que
el dia 18 de Junio, y hora de l<lS diez,
comparezca ante el .Juzgado munici
pal del distrito de la Unlin~rsidad, de
;\1:Hiri d, sito en hJ ca!le de Alberto
A;.;uilern, número 20, seguncto, a ce
lebrar jui!'io de faltas número 660; ha
jo apercibimiento que, de no hacl.:l"lo,
le par;¡rá el perjuicio a que hnlJ:c¡-e
lug;¡r.

3.634 .

LOPEZ RODRIGUEZ, JI:muel;· de
dieciséis años de edad, n:.¡tural de Vi
dueh'o (LugoL dcpendiente, hijo de
Pedro Jo" de Concepción, cuyo actual
domicilio o paradero sc ignora; COlll
parecerá el día 25 de Junio. y hora de
las once de su maiiana, ante el Jm:ga
do municipal del distrito <id Hospicio,
de ~radrid, l;Íto en la calle del Ban::o,
número 26, segundo, a celebrar cl jui.
cio de faltas número 261.

3.635

MARIN ::\IOXTA~ES, Jos':: de cua-
renta y seis años de edad, soitero, jor

"balero, ilijo de JosG y de Antonia, na
tural de ~fálaga, cuyo actual domici.
lio o paradero ·se i~nora; comparece
rá el día 25 de Junio, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito del Ho~pici~
de Mad'rid, sito en la caHe del Barco
número 26, piso segundo, a celebra;
el juicio de Caltas número 491.

"'.fn~~ 'Di"\T\.DY~ m7 T_... .:. .. ..:1 :_ ... :11
..........., .. ,. ..... \,,¡IAJI' ... L&. ~t 'f/#~., UC; 'it::;:~llLJ.-

ceho años de edad, mdural de Baralle
(Lugo)~ hijo de Domingo y Amalia7

soltero, panad-ero, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora; compare.
cerá, dentro del término 'de cinco
días. ante el Juzga.do mUlücipal del
distrito del Hospicio, 'de l\1ndI'Id, sito
en Jo. ~allc del Barco, núr-u.f.;lV 26, piso
segundo, para ser reconoci<;lo por el
Médico forense.

3.630

3.631

3,ti2S

de 1;\$ dil:z <l!l1c e! Trjhull~t lI1¡;nici
paI de 4lch:.l viii::!, p~rn celebrar jui·
cio ue f:1]t:¡s q'1e se ~j,:,:m~ por Ir"joncs
con el número 410 de l:J;H.

EGIDO L.-\FIRRIERE, Luis; de n:ill
tisidc' áños de edad, c2~a({o, albañil,
natural de :Madrid, hijo de Lorenzo y
de Carlota, cuyo actunl domicilio o pa
radero se ignoro;' compurecerá el día
25 de Junio, y hor-a de las once de su
mañana, ante el JnzgaJri municipal del
distrito d~l Hospicio, de Madrid, sito
en 12 e'ulle del Barco. número 25, se
gundo, a ce)ebrar el jnicio de f:.dtas
número 474.

CO~THERAS DE LAS CCEYAS,
Jnan; de setenta y un años de. c:lttd,
,"iudo, Agellte eomcn:i:.tl, hijo de j'tn
se!mo y de RUlir.!na, cuyo actU:JI domi
cilio opm'adero se i¡ruora; COm¡;3re- .
cer:í el día 25 de Junio, :r hora de las
once de !>u mañanA:, ¡mte el Juzgado
municipal del distrito del HO$Jlieio, de
:'T:!eh'¡d. sito en la calle del Em'co. nú~

mero 2,ti. ~e¡;;undo, a ~<.:l.:br~.lr juíeiü de 1
falt~s nÍ!mero 497. .

3.62í

3.G28

FERXA.;.-"';DEZ VEGA.l;j, P"d¡·o; do
micili~do últimamente en 1faddd. ca
lle de Sego'da, número 23; compare
c~rii ~n t6rmiüo de quince "díaS, éi
contar desde la publicación de la pre
sente, ante el Juzgado de instrucción
del dis¡'¡"ito de la Plaza, Secretaría del
Sr. 3-btos, de Valladolid, o ante la Au
diencia provincial de dicha ciudad,
con objeto de no pri~arle de la liber~

tad prOvisional que disfruta en causa
sobre l'obo de metálico, instruida por
dicho Juzgado; apercibido que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
'a que hubiere lugar 'en derecho.

~487

3.629

GALLEGO GONZALEZ, Félix; do
miciliado últimamente en Cha¡¡¡:H'tin
de la Rosa, Cuevas, 20; comparece'rá
el día 33 del mes de Innio y hora de
las diez ante el Tribunal municipal
de dicha viIIa, para celebrar juicio de
faltas qUé s~ sigue por lesiones con
el número 1.i39 de 1930.

G:\RCfA HERVAS, Ncme~i:.::; dc cm;;
renta y seis aiíos de edad, soltero,
maest!"o racionaJísta.. natural. de To
rralba (Cuenca), hijo de M-ariano y de
1\'í!cue!a, enyo acreal d~m~c!l~=- a jla
r~dero s.e ignOi'a; comparecerá el dia
25 de Jtmi~ '7 :hora de }u 0Dee ... 58

GARCIA, Josefa; eu:yas d.cmás cir
cunstancias y su actual domicilio o pa

.radero se ignora; comparecerá el día
25 de Junio, y hora de las 'once de su
TT1!1ñ.:)ftlt» .-¡.nto ..1 T................ """_ _ __:_':__ 111
------.--..,. _............. ...... .. .....-t::I4A '-I.... ........u··... \,;o...vti::l.&
del distrito del Hosp!cjo, ,de Madrid,
sito en la calle del Ba.reo, número 26,
segundo, a celebr.ar el jnicio de faltas
número 351.

540Q
3.62!

ARRANZ MATEOS, Petra; de vein
titrés añ.os de edad. soltera, natural de
Fuentecesped (Burgos), hija de Maria
no y de Valentina. sus labores. cuyO
actual domicilio o paradero se ignora"
comparecerá el día 25 de Junio, y hor~
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos
picio, de Madrid, sito en la ca.lle del
Ba~c~>..número 26, segundo, a celebrar
ti JUICIO de faltns número 44 i.

3.625-

P!~:,-~CO BARRAZOl\. (il"l'g{);'jo; do
~llc.ll1~u,) úJ1imallle'~te en Cil<!mal"tin
Il.~ la l~nsa, Gal'ibaldi, ·.r>8; COUlpa!'ece
fa el día 30 del mes fe Smue y hora

ALCAIDE SALA~, Agustín; uomici~

liado últimamente en' Madrid, c~lle de
Terud, número 53; comparecerá el
día 20 del mes de Junio y hora de las
diez ante el Tribunal municipal de
Charnartfn de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas .que se sigue .por lesio
nes del mismo bajo el número 422 del
año lictu~J.

/JOJO tul! !lf}erctlJ¡mU:II(Q~ IJr/JceaeCl(~:S

en (Jerec!¡O. St cita "ti em/1liUCJ 1m'
tos JIlt!C'=:t () 1 ribwwle:5 rcspec(wus·.

oQ la:s perS('IIWS que a con:Úl/lf:4"Íóll
•e eLpre~at•• pura que C()lllpl1re:Ctlll
el (iÍn que se 5eliUle. a contar des(U
la fechu de Iu ¡Jllbli'caclóII del IWltn·
ciD el' este periódIco oJtclel/. con
arreu18 al articulo 1/3 de I.H ley de
Enjuiciamienlo criminal. :1::m (le!
Códif[o de Jlllilicia Militar 11 63 d~~

de tlurína.

ALOl'SO PASTOR, Rosa; nalural de
Borcegl.lillas (Sego....ia), de vein liocho
años de c,dad, soltera, prostitut<l, hija
de Leandro y Pátila, t:uyo aciuai domi~
cilio o paradero se ignoran; compa.re
cerán dentro del término de cinco días
ante el .Tuz~ado municipal del distrito
del Hospicio, de Madrid, sito en la ca.
lle del Barco, número 26, segundo,
para ser reconocida por el :Médico ro~

rense.

3,623

ARAGON GUTIERREZ, Antonio;
ambulante, cuyas demás circnnslan
cias personales se ignoran, domici
liado últimamente en Pozoblanco ca
lle Obispo Pozuelo, número 2; co~pa
reeerá en término de einco días ante
el Juzgado de instrucción de Alma~
dén, a .fin de prestar declaración en
71 sumar~~ número 3í de 1931, por
mtervenClOn de un mulo a Natalio Ri
v~r~. Pelit, vecino de Alarnillo; aper
cllHcndofé Con pararle el perjuicio a
que hubIere lugar si dejare de com
parecer.



4.5M

3.650

REQUISITORIA~

4.=555

~I.:EZ PA.ULOI., ~.i. ~

8a¡~ u;;erl:ih!mienfu de ser dl!clfiLrai1.!J1j
rebeláes JJ .de úu:unú erl ,tas tUUléll
ra-lWIUQbi.lidada !.egalel., fU BOPr...
lUICK'wil S~ t!Iprescm.. en -el pltco ;q~

"les fija, Q 1:0ntDr de:Kfe.el 1iiD.4e
la publicacióndd anuncio -en >eSl8

puiédico -olidol r1 aRte el iluez 'O

¡'ribunal Que se señala. se les cita.
llama U emplcua. ~ncargándase a
i()das las Autoridades y LlaeIlle:s de
/Q P.oiicia ;udkit:d 'Procedm¿ fla
bJ4C<l. cap1ur:a 11 ~C-ióR dA
aquéllO&, [JOflbéndvle.s a ,di:.sposiciólJ
ck dicho JlN.% o l'ribunol. 'con ar~
gl;o Q tas arlfcalm S12 U:838 -de:ta tes
de EntRiciamieRlo f:rimtntil. 564 ~
la t.eU ,de Eniaiciamf.r:nlo mNUlH' d~
M-arilW,

3.651

ZARCO VAQUEDA.i.'O, Julian; de
treinta y cuatro años de eda'd, casa
do, :J3lural de Oropesa (Toledo), hijo
de Francisco y "Eusebda, jo:rnale.-v.
euyo actu.al ·domiciJie o paradero del
mismo se ignoro; comparecerá el día.
25 ,de ]¡anio, :Y hora de las .once de :su
m aiíana. ante. el. Juzgado municipal
del distrito del Hospic-io, :de :Madrid.
sito en. la calle del Barco, númer.o 2fi.
piso ·seg.undo, 2celeJ:.rar el juido de
faltas número 368.

l-1adrid.silo ro la calle .del Barco., ná.
mer./J 26, piso .8eguDdo. a ceil:e1>rar el
juicio de faltas número 433.

VALLE, Palricio del; de profesión
v:i::jante, que vivió últimamente en el
pueblo de Dtiel, calle Padilla. 45; se {e
cita pan que dénltro del término de
cinco días comparezca aRte el Juzgado
de inst,rucción del <listrito ·del. Hospi
tal. de Madrid, Secretaria del Sr. Argo
te, al objetodc ser .oido en el \Sumario
que ~ instruye con el númer.o SOS del
corrieute año por ~st3fa~ Miguel Mnr-
tin-ez To;ns. .

54"
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3.544

3 Juüo 1.931

SILVA CAZANO, Cipriana; de cua
renta y seis años, casada, sin profe
sión... vecina que fué de Quinlanar de
la Serena, ..hoy en ignorado paradero;
comparecerá en término de c\nco
días ante a ¡JJ];;gado de inst1'U-ciión
de Alma:dén,a fin de pr-~tar de,c%.ra
ción.-en el sumario número 57 de 1930, i
y con el.fin de que sea reconócid·a por
dos facultativos para dar su sanidad;
bajo a.percibimiento -que, ·de no com- _
pal"~et:, re "parará el l"crjui:okt a ·que :
hubiere luga-r. .. .

53'97

P01~TOLES. José; <:ll~'as demás· cir
eunstancias seigaornn, domiciliado
últimamente en "JID.drid, calle de los
Artistas, número 12; .cGmparecerá en
término de cinco días ante el Juzga
do di:! -instrucción del distrito di:!
Chamberí, Secretada deDo Antonio
Sánchez MartJnez. para ser oído, sin
juramento, en czusa por estafa, íns
truida por dicho' Juzgado con el nú
mero 504 de 1931; apcr<:wido que, de 1
no ,verificar]o, le ,parara el perjuicio 1
a que 1n:.hiere Jugar.

·1

TA.GA..lIULLD PLAZA, 'Delfi::l; domi~

ciliado .últimamen1e en 'Madrid, calle
de Bravo l\iurillo, 113; se le cita para
que el día 18 de Junio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del .distrí1ode la Universidad,
de estacapil:al, sito en 1a calle de Al
berto- Agnilera.. n'úmero204 .segunikl, a .
celebrar jlricio .defal1as núc.ero .558.
1bajo -apercibimiento ga.e, ae no hacer
:I~ le parará ~l perjuicio TI. que htib~

·:re lugar.
. ·57Jj "M""ILAS. &dll3.rd~.; 'natw-.ai ~.ma.

rlrie.. chot«, ·ile U095 tl'-eiBta~ ..~
edad, domiciliado últimamente ell V.

'TRIGO, Angela del; 'CuYo actual :do-. lencia. eaJ.le de Gracia; procesado en
dcilio y demás circunstandas así causa número 379 de 1930. por el ,de·
~OI1JO·!S1l ;paracrem'Se ignara.; 'ce~ lito de hUrto, seguida eIll el Juzgado
parecer.á .el :dia -25 • Jmi.le" Y !rMa de imtrueeiGn del~ rlel~
de iaf, once ~ .. mañana. ·a.Ble e1 1 cadG, .Qe 'V2Ielicia, ':CllmO <:mD.pr.ead!i.,
Jw:~. zrJlmIic3,pa1 6el 'díStrim 1Ie1l. dI) eIB el: námero p~tlr1~
Hos¡óeia."de Madri4. 'Sito en la ~Uef 635 ·lile !la ievi:1e "E'RitiiciMnientl) <eri
.del .B.at:DD, mímeJlo a. pÑlO segan-a." miual; --comjarecerl·.ell.~ de
.21. tedébmr·el·juiei. 4e faltas nitmero· d~ dáls· tmte el e:qt1"e5'a1lD~•

. 4.&1. . . . al oD;do 'Óe~1ea amo de.Jm>"
-casamH::nW y ~le &clameih ift.
daglHgr~ -g ft~nder' ..a.e !os .eargos
que 1eresW.U. lbajo :ape~~
de declararle T'e~de'Y~arle6~
juicio n que haya lu!ar en dere<:hQ.

6141

3.638

. 3.639

~ N, Francisca; cuyas demás cir
(cunstancias y su ac1ual domicilio o
\~arad~ro se ignora~ compareceráe1
¡día 25 de Junrio, y llora de las Oll.cc
¡de sü mañana, ante ~l Juzgadomuni
icipal del disL.-ito del Hospicio; -de
t.fadrid, sito en la c?lle ·del Bar.co, .nú
~ero 26, piso segundo, -a cc1ebr.;¡r el
juicio de faltas niímero SoD. . ..

3.640

; N. Manuel; cu~ras demás circunstan
!das y su actual domicilio o paradero
¡se ignora; compateeeTá el día 25· de
\Junio, y hora' de la.~ O.DJCe de su IUa
-~~na, 'ante el Juzgcdp municipal del
" . tiño del Hospicio, de i\-ladrid" sito

~
n la calle del "Barco, número '26, pisQ
egun do, a celt:brar 'el jU1C"i"O -c~ Wtas

- núme-ro 425. .;

3.6~1

l PEREZ, Bonifacio. "7 Antonio .~
~ez; domiciliados últi.m.a111Errte ~n Cha- '
[martín de la Rosa; Hernán Cortes, '4•.'
:Y Madrid, Margaritas, 5; comparecerán
¡el dia 30 del mes de Mayo y hora de
\las diez, ante el Tribunnl municipal

l
'de di~ha villa,para eeiebrar ju.icio de

. altas quesesi:gue por -daños con 'el
·.Jlú:neiz"o" 418 de 1'931.·
-1

; .PERE'Z,Enriqp.e; etly:as 'demás dr~

FUDStanciás y su -aemtd doinicifio :o

I
radero se ignora; cumpareceIa·el
a 25 :de .4unio, y.boralIe m once

e su mañana, ame -el Jmgado mmñ-

.

iPal del distrito'· d.el Hos'picio. de Ma·
-ri; sito en.la calle 4lel ~arco, núm.€;-

o 26. piso segundo. a ~elebrar el jui-
~io « !fa.ltas. DtUDerQ:n:s. ,:..

. NA~:ARRO DBZ, 3.ntonio. :conoCÍ- .
fdo p; r "el Angelln" ; domiciliado 1Í}..
~mamente en Ch::.martÍa de la l1osa•.
~aria Luisa, 9; comp«rccerá .el día ' 3.6~5 ~
tSO del mes de Junio y hora de 1as ;
!diez ante el Tribunal municipaJ de . SA:.\i JüLIAN l\IABTIXEZ, Aniceto,
fdicha villa, para celebrar juicio D.e . y Carmen González Brañas; do:nici
!taltas que se sigue por lcslon~'s ron el. liados últimamente en Chamartin de
~l número 479. . la Bosa.ealle de San Antonio, -18;

~~ comparecerán 'el .día 3.0 del mes de
-J,unio y hora de las di.ez ante el Trj.
bunal municipal de dicha villa, p3Ta

. celebrar iuicio de .fa1t~sque se signe
por Jesiones, con el número 536 ..fe
19~!)_ . -

6148
1

3.64'6

l' ~nexo unico.--Página 7G

íi:ciliadO últimamente en Madriq• .ca- .
.. ~·de las Minas. -número 2'O"~ se.le -cita
~; para que el di& 18 de JW!lo, y hora
. de las diez, comparezca aniE -el Ju..:ga
ldo· municipal del distrito de la Uni
t'Versidad, de esta c~lpit.al, sito en la
\calle ,de Alberto Agnilera. número 20,
Jlegundo, a celebrar- juicio de faltas
i.5-59~ .bajo aperci!lim¡~nto,qae,deIlD
ihlW'Crlo, le par:ará el perjuiciQ .a que
J¡.ulriere lusar.
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4:5&5

4.567

5'416

4.561

veintitres años de edad, -hijo m Mil- l· cuenta y (':¡e:t,~ af.o~de edad. C:lS~uo.l
imel v ·de: .Rosa, ·solleoro. 'llamr-al :fie Vl-- espartero. hijD de !ilimud y de J:13-
llirVerde y vecino deOv:iedo. jo~ na.• natu:"V! y ~c de Frege!lrrl rle FEIHX.~NDEZ PER..I!\¡" :'.S. '!\faria 1\{;"}-

ro; procesado' por el '<le.tit1;} de);mr- la5ie-rra. e'l:l'5""O actual "p::tr:lti~TO ~c ées-l Due,e; u::ti.'Tal de La C¡;!'uñ~, hija \l¡;
to; eorn~rectri! dentro '!lel ~nro COTioce, Jnoeesado en s:tml:tJI.ionún1ero Mannel y de Fr:tndsea, de 'Veinte :mm!
de dkz .dítL'> 'an,te el Jl..q,g.adode 1llS- 21 de! me 2.ctt:ml pbr hurte d~ eer· de cdad;soltpra. de pruf~n !'us b
.trucción de ;.Iiie:res, paTa ·eon¡¡titúrn:.~dos; eOm'i1:!Teced. en el Jro:g,lI;O 'de ¡ hoi'C'S. y ·clomkiliada í!ltim3ment~ en
enprisióll; advirtiencio!e qne. dc no im:.."iroceió"!l de F!1e-genal de In SiCTt·a I M:l rL~id, calle de Córdoba, n úmer'o ,6.
compr.rcrcr, será deClarado .cb:::ldc y en el a'Tm~:lO de d:ie7. ~EllS :l fin üe I eU:JM:o, y IJro,"<'sad:1 en eIH;:>:), :::11'

le par:!r:; el perjtl:icie- 3 C;UC h~\J'a lu- ~i1e -el av.~ ~ 1err.:inación del· robo, nume,o S:Hdelaño 1930; ('.í)io:\-

ga:. sumario y 'CiDpl:nmrlo para ante 1a ¡parecerá den!tü oel t~I"!1lino dc~ rl:c;¡:
5.167 A'llrEencia de B2dajoz; h~jo :lpc~fui- , dlas. ~'1te elJ~a-d{) de inst:raeeión

rnim't.o lP_'f", de no veri.fi-;zrJo n.i ser 1 rIel distrito (le Buenavis1a, de Madrid.
h~!-ao, ~ le dccl2.r::rrá repcId:e .. yle l' Sce-J:el;.aria de P~ro p~ ;~?i!S{)._ t.:en
pnr:.irá el pcrjcücio a que ~laya IlJg'.lr 'el fin de p'r::o.cncar tIna ("i1li~::nL'I~\ y
<.::0.1 arrCS~I) ::1 la ley; ser r-eru.:.:-iC..-a r- prisión q¡¡C 1" iJll. :ddJ

;: 1:!G . dee!"dr¡ó. po!"" 3.?1to de ~5 ciPo f,J:)ri:l úl-

I t~JI!o.; taiotlp-en:iiJ.imiento r~-: ~lUC, d".:
1':0 cümpa!"e~r, ser:" ,decl:J1"~: tla rc..·b:"Í-·

I dey le prrT:J::i ei per iu.ic:o 3. q:"H.' ~~' ¡
GA.STELLS F(}~""I', J",;é-; n;1t:::!'a~ de l);'r~ , ......~,.

fu.rcelone.:l.e est:!Go S?Jtct'o, proft'sión ¡! . -- '- ''''''' ..

músico. de \teif'..tit!""&.~ años d~ eda:d.
h-ijo d¡;: ~¡¡tail Y &e Josef¡t, dC'!lüci·
li~.() üitimamente f',' dicha ciudad, l' FRAXC1IL'iI, E\':1ri.stv ; ;~ u.ual 'le
pla7:a .de R:r{S y Tm!~et,'rnímero ti. ní!b:m doroi":u;:,¡r'o cn ·I3arc"lon·t
primero. ,rirnlm¿r; t"".f'n :~:s1rucci6.s- '1' i~i~ra. 'Eaju,: _ iq: .p;"i~~ip:J, st.'g~lld~:
.p!'oces.7f:O -en C3!L'i2 num~r{) l~a ~G::!IO re~¡¡C¡"!lla!lo. ¡:!"oces:.¡do en ~ausa

de 1931, pOi" el ddito d~ esl:2fa,~e.¡ ni':rie,o '"293 de 19:n l)or el delito cie
gUilb en el Juzgado de jnst,ucelún I F~o ser;:.li~ en el Juzgndo de in ....
del 6istr:t.) del Hospita!. de 3'11'- I ·trucción del distrito ·Clel Eos!)ital, de
celon;:;, como coul'p-:">::lCl¡do en el! 132ITclo;.:¡a, como comprendido en el
número 3 1~i a,tkulo 835 dc la ~y ¡i1úr,ler~ primc~o. ~cl .u;:!iculo .SS? de
d~ Enjuk¡am~Dto e:-im:r.zl, com:pa- 13 l~y de E~¡'.l:~:~~:;;:::to. ~runmal;

re~e['il en i:érmino de diezo.ms ~m~e compareccrit en t€:nnÍno de diez díss
·el ex!~~s~O Jm:-gado l)Hm const!terr- :JEte el (':.':j)resado Jnzgado p~,:l CO:l~·

se en pmi·:'m en Yd ee1nlar de cich?. :tlmirse en pris!ón en la celuhr de di
6I1d~.d Y rcspeElder de 1oscargos qL"e cha ciud3d :r responder de los cargas
le r~5tilki"1; ;,?}o apen:wimlcnto O:t: s.er- ¡ .que le resulten; bajo apercibimiento
d~d.!!r:~d~ -;'¿'el~ y ;n'!'~T'le el !ler. " dI> <;.e¡- d('~l:'lr::lr'!C) rcbc1de \. Ilararle el
lnic!o a q'H~ h::!y:J. l!.'J<~lr~ p;·jt!felo- n" que h~ya lug::\r.~ ..

!J114

:W.r::LEt"CU:tR H'ELLlN, José; d1>mi
ciliatlo u1tillf3'ID.ent-e i!n 'V8:iencia~ pro
cesado en cat!sa Búm~ 179 de 1931,
por ei ·tklito ae hu.rto, se~idR c!'\ el
Juzgado de 'i!lRtru:cción. 't!eldis!6k)
del Mercado, de Valen6a, comn com
prendhlo en el numero L" del ar
tículo 835 de b ley de 'L;¡j;l'ic¡amlento
crirrún31; conll}a rccc.-:t en terrnirnJ de
di{'z uí::s CEe el cX·p!"es:lil.o J!lzg:¡ilo,
ar objeÍl')de 'ootillcar:le el anta de pro-:
cesull.üento· y recii:>i.r1e de~bradón

ln.da?;itoria w for-:TI!:; bajo ::Ipcrcihl
miento uc ser Geclar·;;.do r''Jbeldc y pa
r::rh~ el perjuicio ~ q,~e haya lugar i
en derecho. 6142 1I

4.551

BELTH.:\.\'" L\BEP.~aA, Bautista; bi- I
jo de Bauf.í~-ta, domiciliado 'Úit~ma

menre en UildcC{)na, calle del 1{G33rü), . ¡
nÚlner-o 22, y cuyo actu::¡l ,pa!'~rlero se 1
ignora; procesado en cau$3 po!" esb!a, I
número 13 de 1S31; com-p3f'eceráen I
término rle !':chc di:ls, -de r-e12:S ~den- I
tro en J:: Cárcel del partido ·de Tor.
tosa, p::ra constitlliTsc en prisión;
bajo 3p~¡'e¡himiento de $cr declarado
re!x';(k :Ú D;{)loyerific:'!..

4.á4>9

4J>58
confiERO M:ERIDA, José; d~ p1"0- .GALLEGO. Antonio·(a) "El G211ego";

fe-sión artista, de "'el'll'fiún años de de -estatura regular, recia.. moreno, pei
cd':.d. 1io~i.ci1.i~rloálfi:f12lI!l:n1e E!3 '1Há.'! nado a ra."va, vistiendo pantalón de

RLi.S<.:ü .MAR.TL.~ LcOl::cio; de b;a., C':Ue tl"ahalaba en 1a Cmnp:mm de .. pana y 'Cha¡;ueta azul, que suele fre-
"einticuatro uños, solter.o \-z.(luero de Nic\'cS Barbero, J)'I'ocesado eno:aw;a 'j cuent:n- la ·plazade la Cebada coma
profesión; nalfiral <te' J anine .(Zn- seguida en el Juzg:ldode instI".leción caF.,ador de bultos, cuya demas mia
ragoza), hijo ·de, Frnaciscoy J l!3.- .1 del distri'to -de San lean, de Ma.-r-cia,. ..¡ c:i.ón y oomiciliosedescoTIace,prooe
na. :cuyo acinal "p:II'2<áero se ignoc; . como comprendido en el número pri- . sadoencz.asa por le<¡iones numero
~omparecerá dentro del término .de 1mero del articulo 835 de h:l ley de l' 2Gl de 1931;co:nparecerá dentro del
~~z ·dias ante el Juzg;:do de ino,tmr'- Enjooiciamien.to criminal; comparecc- término de diez días ante el Juz;!ado
ClOn dc Calatayud al objeto de n·:JU1- rá e~ termino de diez días a!1tc el de instr:u:cción -del distrito del Hospi
<:~I'1e el auto de proCi:Sl'.miento, rCCi-l c~prcsado Juz~ado p;::ra constiluirsc tal, de :\Iadrid, Sec.ehlría de D. Juan
J:l1rl~ declaración indagatoria y ser I e- en prhióH ~ la emel del parti-do. Conte-Lacoste y Aragó, al objeto de
:dl1Cl:do a prisión decretada ;en la '., 54i2 notificarle el auto de .procesamiento
~ansa que Se le signe 'SQlJm -bn.1o tie t.'563- l· ser oído en indagatoria y reducido
~~ car~~'dlllÚJnU().§.d~~; . . • prisión; b~1!~mi:nienti&de de--

iU6 ":apet'Clfnmmnm .de :que, :SI "i0 JQ. -cilliS:PO AL'VA."REZ, Agustín; dDml·· claTársele rebeMe.
hace. se:á decl:u:ado rebelde y le ~, ~ iiJtimmneete eft Cáñiz, procesa- : '
tará -el perjnicio -a 'qIle hu.o'ier.e lug3l"! do,~ deso&.4eD público eDeatlsa uú- .
~3l'I'eglo :ala jey~ me:r-o !3'3 ~ i$3J; compme.eeri t.!Jl

G117 t~ ,de 6z >días ame i1aCáreel de '
Cádaz .para. ""fue se eomtmryaen 1»'1- , GALLl LA...~FRANcm. Quigi; aatu
sión.; apercihidn ile M;!" dedaraoao ie-' mI .del1.ilán {ltanft}, iR -estado soBe--
b~. . r~ -de prafesi&u mecánico. de vein-

. :C:&üPOS•.MAiRl'h"\'EZ.~; '*~ "5t28 tiD1leVe&iie5~ domicHiadoúltima~
Yema y BD mM!C1e eibuL~..vi- 4.56~ e-n :5foriDR, lmest!!, '21'; prot:eqdo por
dtiet:O~ acmidliarlo "Iiáuamene' .e.Il 1 laurlo. ,número 199 de tm; eDIIlPfte-
Ter.!osa. por: óestlfa.; oompaceeetá·e-Il:1 FERNA...'mEZ MARTIXEZ, Victoria- eeri. esfénaiue de «In días efe el
té~o ."de .~ez días :fl31ie: d Juzgaflo .1 :DO; hijo de Pedro y de Feliciana, na- ele la MagdaleDa, -de SP!riñu.
~e ~nstrucclOn de Alrar. PE:t 'em1'5-- : tnral de Ardón, de estado soltero. p¡-o. . 6135
titui!3e en prisión, decretada en la ~_ ;nPJ:!eA). Ele treiBta y elnc6,
causa que se le sigue con ~l número IaiíGS, proces&do jKlII' te!leocia átiles .
39 de _1924; bajo :apcrdbirniento de par:a. .e1l:Uoo.~areeeri etl té-r.nd·nl) . .
qu,:~ SI Do lo verifica, será declarado ele .1I1i.e% 4ías ~e .et ~!'ft~'" • ;.n.o;- , L;A.ac.:lA, Abj'1i9> ,e ki(lrfl AiZpltr'lÍa:=
:rem:lde.· . jtr~ "'i dMrit& de la ~&ive~'S¡"l cuyas demlÍs cil'"-eunstanci&s se igno- .

¡~ . CbG, rtdrB~ Sec.retaria -de dan r.an, domiciliado últimamente ~ Bil.
,4;5"63 . AntAmi8 ¡(A.dMa~ smnarrie- 30íi Ae bao, y :e&yo actual parádero se igno-

.,..~.~__. __., .' t9St..!]Wr".le~ deercta'lb 'SU.,PriS'íé&l•. r~; eompar_ece.rá.~n.té;rm.ino .f!.~ tü~
~ii'CEiJO 'GALV.Aa."l.~... de:C~·:¡· M=li .. días ea ,,1 .JIlzgaao 'Ue 11l5truc..;~on.dell
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5455

6129

5486

distrito del centro, de Bilbao, con el
fin de ser r{:ducido a prisión. según
lo a('ordado por 3utO dictado en cau
5a númc!'o 84 de 1931 por el delito de
!stafa y hurto; apercibiéndole que, de
10 ~omparecer, serú .declarado rebcl
re y le parar{t el perjuicio a que haya
q.g~I"'.

44.5;'0

GOXZ.'\LEZ TRCLLAS, Juan; nat•.l
.aT y vecinG de Barcelo{t:l, de estado
~últero, d~ di(.z y nu,eve años; hijo de
•José e Inés, procesado pOI" estafa, cau
l'a n!Í.meru 3.01 de 1931; ,o~parecerá
e"n el termino de diez días :mte el Juz
~:Jdo de la Concepción, de Barcelona,
Secretaria de D. José María GuardiO-
'la: hajo apercibimiento de ser de¿hra~

'\0 rebelde.
')113

4.5í1

GRACIA JDiENO, Agr.stín; de eua
rt~Jlta y cinco añOS, labrador, soltero.
h Uo de Agustín y. Teres~, natural de
CuIlera y '-ecino de Valencia, sin do
micilio conocido; procesado en su
mário que se sigue en el Juz~ado de
:instrucción del distrito del Mercado,
de Valencia, con el número 210 de
lnl, por hurto, como comprendido en
-el: número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuieiamiento' criminal, se
presentará ante dicho Juzgado dentr9
dd término de diez día~; bajo apcrci
}¡jmiento, si no lo verifien, de ser de
clar;ldo ."belde.

4.572

HOYOS IGLESIAS, Santiago An
C'}és; de veintitrés años.. soltero, natu
("JI y vcdno de Ciudad Rodrigo, de
tlficio jornalero.; .comparecerá ante el
Juzgado d~ dicha ciudad en el tér:nino
de diez días con el fin de notificarle
el auto de procesamiento y recibirle
rledaración indagatoria, por haberlo
asi acordado en el sumario que se si
gue con el número 27 del co.riente
año, IJor hurto, apercibido que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio u" que hubiere
lugar.

5426

4.573

JABA'GTA LAZARO, Fernando; de
ycintitri:s años, soltero, del campo, hi
jo de Ramón y Rosa. domiciliado úl
timamente en Zaragoza, Camino de
Almazora, 47; y Bustamante Lupión,
Rafael, de treinta y un años, casado,
mecánico, h7jo de Eduardo y Luisa,
domiciliado últimamente en :\Iadrid,

,¿alIé: Jorge Juan, 79, cuyas dcniás cir
cllllstal1ci¡¡s y paradero de ambos se
~~~or;l; pro~esados ~n cuusa 76 de_
1931, sobre desorden; compar'ecerán
~n el tt.:rmino de diez dÍ:Js ante el
luzgado de insLrllcciÓ;l del distrito de
ian Pablo <.le Zar:lgoza, al obj~to de
:onstitui!'sc en prisión, notificarles el
lIuto de ter~1in~'e¡ón dé sum(lrio v em
;>la¡wrles para ante la SU!1eri.or'idad;
rJ~ ;lpc.r~ihimien10 t1~ (jUC

7
si no

:'¡¡:!Ii)a:'c~::'n, ks parará el perjukio a
ll1c haJ'¡¡ lu¡p. en dcrcL:ho, siendo de
:i¡:~·udo.~ rebeldes:

4.5-71 1
JHIENEZ }fONTOYA, Miguel; cuya,

demás filiación se -desconoce;. dCOllli-j
eiliado últimamente en la calle de
Antonio GPnzál,ez, número 14, piso I
bajo; procesl:l.dp POI' hurto en causa
núm'ero 150' de 1981; com,pa['e~rá en
término de diez días ante el Juzgado .
instructor dé! disu-Ho de Ja lnclwa
de Madrid, S'ecretaria de D. José To
nes Santos, con el fin de notifi~rle
el auto de proceliamiento, reeibirle de
claración icdagatoria y ser redueido
a prisión•

4.575

JULIA CROS, José l\Ial'ia; fraile
~a¡:me1ita, ,ae Ctiarenla años de edad,
célibe, misionero,-vecino de TiuTega,
y domiciliado últimamente en Roma;
procesado por. el ddito d~ abi,lSos des
honestos en sumario 27 de 1929; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instMlcción de Cervera
(Lérida), a constituirse en prisión de
cretada en la indic~da causa; aperci
bidoque, de no hacerlo, será declara
do rebelde.

5423 .
4.576

JULIA PASTOR, Manuel; cuyo ac
tual paradero se ignora, natu.ral y ve
.ciao de Alcoy (Alicante), de estado
soltero, de profesión jornalero, de
diecinueve años de edad, hijo de Jo
sé y de Rosalía, domiciliado última
mente en la calle Buidoli, número 7.
bajo; procesado en causa número 119
de 1930, por el delito de estafa, se
guida. en el Juzgado de instrucción
del distrito de la Catedrol de Murcia,
como comprendido en 'C1 número 3.0

del distrito de la Catedra1, de Murcia,
ciamiento criminal; comparecera en
térmiQ.o de diez dias ante el expre-

"sado Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido, y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle 'el perjuicio a que
haya lugar.

6130
4.577

LOPEZ l\IARL~, Mjguel (a) "Limos
nero"; de veinticuatro años, soltero,
zapatero, vecino de Granada, calle del
Rosal. número 8, natural de Villaca
rrlllo, hijo de Miguel y de Marín.; pro- .
cesado en causa por el delito de robo.
número 251 de 1930; comparecerá an~
te "el Juzgado de instrucción del dis
trito del Campillo, de Granada, plaza
Nueva, número 20, en el término de
diez dias, a res.ponder de los cargos
que le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser' declarado rebe!
de si no lo verifica.

M31

4.578

LOPEZ MARZAL. Francisco; hijo
de Antonio y Dolores, viudo. na1:J.ral
y vecino de Sevilla, bracero de ·pro
fesión, de cincuenta y cuatro años de
euad, íugado de la Cárcel de ·dicha
capital donde se enccJlltraba, y cuyo
actual pamdero se ignora; procesado·
en causa por- hurto de aves de corral
sCóüida eh cl Juzr::ado de instrucción

a~ Carmon3" bajo el número 86 dI)
f93G; compatecerá en férmine de diez:
.;:lia.5 ante el expresad'o Juzga!fo. sito
caDe Salita" María de Gracia, 2., para
constihürse en prisíón a disposiclón
del mismo que la decretó; bajo aper:"
eiliimiento de ser declarad') rebelde.

5422

4.579

LOPEZ PIQUERAS, (i-uiHermo; d~

estado soltero, de profesión artista, de:
treinta Jo" dos años de edad, domici.
liado últimamente en ~fadrid, habien
<'o tn.bajatilo en la Compañía de Nie.
ves BaI'bero; procesado en causa n~

mem 36 de 1931. por el delito de es..
tara, seguida. en' el Juzgado de ins
trucción del distrito de San JU3n, de:
)Iur-cia. como comprendido en el nú
mero:- l.D del articulo 835 de la ley,
d.e i:njuiciarniento criminal; Cilmpa
reccrá en término de diez día~ ant~
e! e:'tpresado Juzgado para constituiI:.
se 'en ¡prisi6n 'en la Cárcel del partido(

5473

4.580

l\IARTIl'i"EZ PEREZ. José; de cua
renta y un años, natural tIe Córdoba_
quincallero ambula!lte, alto, moreno~

cjos pardos; procesado en causa nú';
mero 10 de 1930, por delito de -esta
fa, hoy declarado rebelde, y que ya:
fué llamado por requisitoria'S; campa..
recerá ante este Juzgado de instruc
ción de Mota del Marqués para con~..
tituirse en prisión.

4.581

::.\!ARTI~'"EZ SOTO, Francisco; Agen·
te de ventas de las Cámaras·almace.
nes de bacalao de D. Mariano Borre..
ro Blanco, sucesor de D. Juan Lazo
Borrero; domiciliado últim:cnente en
Alicante, calle de Bailén, 11; procesa·
do por estafa 'en causa 139 de 1931;
comparecerá en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del dis..
trito Norte de dicha eapital, para se~

oido y constituirse en prisión.
'6104

4.582

MONTA....~A DAL~IA.U, Alfredo; na:.
tural y vecino de Barcelona, de 'eSta..
do soltero, de profesión aserrador. d~
cua.renta y tres afros de ed2d; P:'Qce...
sado en causa número 169 de 1931~'
por el delito de lesiones, seguida en'
el Juzgado de instrucción del distrito"
del Mar, de Valen.cia, como compren..
dido en el articulo 835 de la ley de:
Enjuiciamiento criminal; comparece~

ti 'enel término de diez dias ante el
expresado Juzgado para constituirse:
en ¡prisión 'en las Cárceles de dicha
ciudad, y responder de los cargos que
le resulten; baioapercibimientl} de ser.
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que baya lugar.

01.583

MORERA CALAFAT, Manuel; domi
ciliado últimamente en Piles, 'en la
actualidad en ignorado paradero;
c0iuparecerá en tí:r!'llino de diez días

. ante el Juzgauo ue insirucción il~



"Gaceta de MadriJ.-Núm.184 3 Julio 1931 Anexo único.-Página i3

6143

Gandía para ser reducido a prisión
y responder de los cargos que le re
~mJtan en el surnarioque dicho Juz
gado instru~·e sobre alzamiento de bie
nes contra squél, bajo ~ número 10
del año 1930.

5429
4.5&4

MOYA SA...1I\CHEZ, Jua_n; hijo de Isi.
aro y Catalina; natural y vecino de-I
$an Clemente, de profesión jornalero.
de "eintiséis años; procesado por es
tafa, por viajar sin billete; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
~a Plaza, de Vallacl.olid, Secretaria de
D. Faustino Mat-o, con el fin de noti
ficarle un auto de procesamiento y
re c i b i r 1e declaración indagatoria,
cOTIstitu'--éndosc en prisión, en la de
dicha capit:ll; bajo apercibimiento de
que, si :lO lo verifica, será declarado
-rebelde.

5488

4.585

MURILLO VA.LE..~CIAGA, Pedro;
natural y vecino de :Madrid, de estado
casado, profesión chorer, de treinta y
dos años, hijo de Pedro y Cristina,
<Iomiciliado últimamente en la calle
de Don Quijote, 'número 24. 1.0; pro
cesado por robo, sumario 191 de 1929;
compare<:erá en término de diez días
~nteel Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista. Secretaría vacan
te dei Sr. León, siio en el F~iacio de
los Juzgados, calle del General Casta
nos, número 1, al objeto de notificarle
el auto contra él dictado y llevar a
efecto su prisión y ser emplazado.

5440

4.586

PAL.O\O SANCHEZ, Teodomiro; na
tural de Yecla7 de estado soltero, de
profesión empleado. de treinta años
de edad. domiciliado últimamente en
Nalencia. calle de Santa Teresa, nú
mero 6, bajo; procesado en causa nú
-mero 117 de 1931, por el delito de
hurto, seguida 'en el Juzgado de ins-

. trucción del distrito del Mercado de
Yalencia, como comprendido en el
itúm:ero 1.0 del articulo 835 de la ley

- de Enjuiciamiento criminal; compare
~erá en término de diez dias ante el

- ~xpresado Juzgado para constituirse
., ~n prisión 'en las Cárceles de" dicha

ciudad, y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de ser
p~~arado rebelde y pararle el per
¡JUICIO a que haya lugar.
¡ ~

4.587

, PERCIBE Y BALAGUER, Roberto;
bijo de Vicente y de Celestina, natu
,¡-al de Barcelona, de estado soltero, de
¡profesión jornalero, de veintinueve
años de ·edad; procesado ·en causa
número 587 de 1930, sob're amenazas;
comparecerá en término de seis días
auie el Juzgado de instrucción· del
Qistrito del Sur, de Barcelona, Secre
taria de D. Silverio Yalls, para res
ponder de los cargos que resultan
lJontr~ el mismo; bajo apelcibimieIl
!o de ser declarado rebelde.

, 5414

4.588

PEREIRA GA\IELLA, Luis; natural
de :Madrid. 501tero, vaquero. hijo de
Cándido y de Te,esa, de veinHún
años de edad. domiciliado últimamen
te en la calle de Berruguete, númcro
~5; pTocesado en causa por hurtos,
númer.o 8&1 de H130; compare.::erá
dentro del término de diez días ante
"el Juzgado de instrucción del d.istdt~
de Buenavista, Secretaría de D. Pedro
Pérez Alonso.. con el fin de practicar
una diligencia y ser reducido a pri
sión que le ha sido decretada por au
to de 27 de Abril último; bajo ·uper
cibimiento <¡'..le, de no veriticarlo. será
declarado rcbelde :r le pararía el pero
juicio a que hubiere lugar.

5444

4.589

PEREZ FE..""OY. Juan; natural de
Almería, de estado soltero, de profe
sión jornalero. domiciliado última~

mente en Córdoba, calle Cáñamo, 25,
procesado por resistencia, número 1~1

de 1931; co-:nparecerá en el' término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de la Izquierda, de Córdoba,
para notificarle prisión deeretada y
otras-diligencias; bajo apercibimiento
de declararlo rebelde.

6118

4.590

PICON, José; cuyas circunstancias
se ignoran. domiciliado últimamente
en Cáceres. se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez
días comparezca ante el Juzgado de
instrucción de dicha' capital a fin de
constituirse en prisión, recibirle de
claración indagatoria en el sumario
que contra el mismo se instruye con
el número 49 del año actual por el de
lito de estafa; apercibiéndol~ que, de
no compare~er, será declarado re
beld'e.

5419
4.591

POVEDA GONZALEZ, Juan; natu
ral de Linares (Jaén), de estado sol
tero. de profesión mecánico, de \'cin
tiséis años; hijo de Tomás y Teresa,
domiciliado últimamente 'en la calle
de Maria Juana, número 15 (Teluán
de las Victorias). procesado por hu!"
to, sumario 310 de 1929; comparecerá
en el término de dj~z días ante el J uz
gado de instrucción del distrito de
Buenavista, de Madrid. Secretaría va
-cante del Sr. León. sito en :el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños. número 1, al objeto de notifi~

carIe el auto ~ntra él dictado. ser
reducido a prisión y lleyar a e'recto
su emplazamiento; apercibido que, de
no comparcer, será declararlo rebelde
y le parará el perjuicio a que ~n de
recho haya lugar.

5442
4.592

RMUREZ ·VIRUEL, Juan; de trein
ta y nueve años de edad, hijo de Ca
yetano y de Josefa, de cstadoca~aJo,

natural de Conil, provincia de Cádiz.
jornalero, vecinu que se dice ser de
Córdoba 'en la posada de San Antón.
:RrQQesado POr la cquS}\ número 21. de

1929 por hurto de caballerias; se pre
sentará ante el Juzgado de instruecifm
del distrito de San Román, de Se'l"'ilia.
por la Secretaria del Sr. Llompart. o
se constituirá en la prisión de ia mis
ma capi.tal, de li;l que se fugó el día
t5- de Abril pasado. en el término de
diez dias; apcrdbido que, de n,o ve
nf!carIo. será declarado -rebelde.

&137

4.593

RODRlGUEZ, Luis; de quien se ig.
noran la.s demás c"irclillstancias, do
miciliado úHimamenfe en :\ladi"Íd, ~a

tic de Peña de Francia. 6, prin"cipal,
número 13, procesado por estafa, cau
sa número 14 j de 1931; comparecerá
en término de diez días ante el JUZg3
do de instrucción del distrito del Ceno
tro, Secretaria del Licenciado D. Ra
fael L. Parao, al objeto de notificarle
el auto decretando su proccsamientc
y prisión, llevarla a efecto y practi'
car otras diligencias; bajo apercihi,
miento de ser declarado en rebeldh

:5447

4.594

RO~IERO A,R..'\ILLAS. Santiago; 1.i
jo de Esiquio y de Estébaua, Datu¡-~

de Laserna (Palencia), de estado sol
tero, profesión cocinero, de Yeinli
nueve años, domiciliado últimament'
en Badalon.1, Nuestra Señora de Lou~

des. número 5, torre, procesado el
causa nútuerO 336 de 1930 sobre hui'
to; co:nparccerá en término de die~

dias ante el Juzgado de instrucciól
del distrito de ]a Concepción, de Ba['l
celona, .Secretaria de D. José Da]mall
y Batlle, para responder de los cargo!
que resultan contra el mismo; bajd
apercibimento de ser declarado re
belde.

5408
4.595

ROVIRo\ MOLINA, José María; na
tural y vecino de Granada, calle Baja
San Ildefonso. hijo de José y de Ana,
soltero, jornalero, de veintiún años,
procesado en causa por el delito de-,
robo, causa 51 de 1929; comparecers
ante el Juzgado de instrucción de:
distrito del Campillo, de Granada, ca
He Cárcel Alta, en el término de die'
días a responder de los cargos que J._
resulten 'en dicha causa; bajo aperci~.
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

5432
4.596

SAENZ CERCERA. Angel; domicilia
do últimamente en Cádiz, procesado
Dar estafa en sumario número 184 lie
1931; comparecerá en término de diez
dias ante la Cárcel de Cádiz para que
se constituya en prisión; apercibido de
ser declarado rebc1de.

6116

4.597

S.>\.:..~CHEZ SUAREZ, Alejandro; hijl!
de Cándida Suarez Balbona, vecino
de Carrera y cuyo actual paradero se
ignora; co:npareeerá ante el Juzgado
de instrucción de Siero en el término
de diez diasa fi• .(fe darle notifi~adQ

el Droce~~.in_~.!!t~_J: ~utl?~~ ~é_it:dsiÓD. "'-



ALCA~ICES.

ALCALA DE HE:';ARES

Por, el presente' se ruega y encirgá
a tod.a.!rlas. AUtori<k¡des y Agente:$, de
la Policía judicial la DtilSCa y, ocupa..

.ción de los siguientes efectos, desava..
recidos ddia 14-de Ma~' actual del
automóvil. del súbdito portugues ~e"
ñor Augwoté Diaz, cuanclo estaba pa
rado en el pueblo de Ricolengo;, po..

. nierfilolo5 a d¡spos.iciónde este Juzga..
do, caso de ser habidos.. a5.Í como.. Ia$
perso:aas en CiLYO poder se hall.en.,. Qi
no justIJlcar su legítin:.a adquisición.

Objetos robaaos;

Un maletín de- viaje, de cuero, colo~
ma:-rén., con dos cc:"'rc~s para su s~·
jeción..

Dos camisas de caballero,
Dos camisetas interiores.
D.os calzoncillos de punto.
Cuatro pares de calcetines..
Seis pañuelos moqueros.
Una. navaja de meitar.
Un peine de ~rm..

Dos peines i)ara caballero.
Un tubo de dentrífico.
Dos cepillos de dientes•
Otrns dos, uno para b. ropa Y.: ot:J'4

para la cabeza•
Una pastilla de jabón;. y.

Don Ign:1Clo Infante Pérez. Juez de
ins<n:¡;;;iG01 de Alcalá tIe Henares y su
partido.

Por -,;mud del presente edicto se ci..
ta y H:HIl~ aPie&d Aserrat.. de prnfe.

_sión ta!lgnista., qne ha.. estado. dorni-ci
lirJ{fu últimamen.te en ?tfadrid, calle del
General Narv-.icz, nÚ1:lero 19, y ~yo

actual: domicilio se ignora, a fin: de
que dentro dcl término de ocho días,
contados desde .m inserción en la GA
CETA. DE M:..ní'JD y Bol~tin Oficial dei
esta pro~.Jlcia.comparezca en este Juz
gado para prestal" decl:::.r3.ci6n ea. el
sum~rio que se sig-..¡e: con el núP.1e1'Q.
83 de. 1:931, pcr- amenaZ2:> de m1!.....~te

dirigid~ por medio de 3llónimo a \la
ría Cano Sánchez; hajo apercibiIr-ien
to que, de no comparecer, la parará :el
perjuicio que haya lug2r en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 29 de
Mayo de 1931.-El Juez, Ignacio Inran..
te Pérez-.-El SecJ:etario judicial,. Hi..

. lario Dago.

,
¡ Sc:10-s de las cl/{vallcl'i.:.:..~.
¡.

¡
i Oll'~1 nmb de cinco ::ñ.os;ril7.oda·1,51l

Un;) mula de einco años, d3:~da 1,45
! rnctrcs, cap::l neg:-a cl:J.r'2, r~2:2 e:,;pa~

fiob, ray.. ~i:6'Ta lor..~o., can hierro c·n
i la r!.~J:"ªa i:.-:truicrda, l~trn B~ rn.!7!!cro 13.
¡ H1.;:;~rcs, east;:d~r=., r8za csp~ño!a, ruya
i nC6~":'~ en cl ..h;~~ro, con ~1 1,1~srT10 hierro

en 19u;::.l.nu:;::~",

1 U¡-;. TIluíL' de cinco ~5.os:r a!'znda 1.,50
l. m.eiTos,. C::Jstr:¡lO o!Jscuro. r:!;:a, españo':'
'1

1
:J,..kn::¡'bbECO por Cnc1I:l.:l. n:::rriz, c.on

ig,:al bi~ITo.e:::. nu]~a dcr:::ch2; y
Otro ln-u1a d~ diez años, ;:¡}zad:it 1,52

, m:;tros~, c3stnño, «iza eS}1tiiGl.a., ~tien..
i dI:! p:)r"G~na ...GG"', con"el mismo hie..
! rm en la propia m:dga.
i Dado- en A¡horqt:'crqtH~ a 31 de :\la..
: yo de ~931.-El Juez, R. J:,;sús Gon7.:á..

lez.-El 5ecrct2rio ju-did~l, Dieb"o Fe..
rrc!'.

Gacet~de M2.(u:id-.-
c
-Núre. 184

5418

J0--5geO

4.G02

CACERES

ALBURQUERQUE

. 3~ Julio 19-31

verificarlo, le pa~r.:i el perjuicio n. que
haya 1\::5::::".

VARGAS. ]o;,"lJ~EZ, Prudenda; r.•:'r!U'
1'<11 r1;l Santa Olalla. (te. Cala, partido

1 Lal de. Santa OJ::d!::J. de C"hl, part:do de
!" .•\racen:J,. 1JnT'".¡inr;~rl de lIuclv3, de· csta
1 de o..'>o!-:::::ro, pro!csi011 pescado:-, de

velnticil1~o :::.ños de edad, hiJo de Fe,
min y Carmen; dOillic:iliado última
mente'en rbrcclon:1, caHe de ::\icc:lo
día, núm. 12, casa de doIT'..ü:·, con ins
trucci.5~, proct's:!do en causa número
33 de 1931 por d. d2litO de ale .. l:l::l.o
a A:;.ent2 de Alrtarictad segnidn. t:.:l el
JU:cg2r.!O de instrucción del distrito del
Eospi::a]~ de Barcelona, como cam
l1rcndido en el número ti"es del ar
ticulo 3;35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparcGeriÍ en término rle
diez dÍ:1s ant~ cl ,expresado Juzgado
par;). constituirse en prisión en la Ce
luh::r'de dicila. ciudoo y responder de
los cargos..que k resultell;bajo :lperei
bimiento. de ser dcclar3do rebelde. y
parnxle el perjuicio. a que haya lug:u·.

54U:

Se hallan vacantes las suphmcbs l1c
las Secretarias. cI.e- los Juzgados muni
cipales de Cácerc5 y Badajoz. que km
de-- proveerse por COlJcu:rso de trasl:l
do- entre. Seeretarios de JEZg.udos lI}U

nicipales, de la, misma ca-ten.,oria Q. de
: la, inmediatamente inferior.

Los aspirantes- a di-cJlas, plazas pre
serr1al~¿n~sus instan;eias dentro de los
diez dias siguientes a la. :p'ublic2ci.ón

¡. de este anuncio·,. en 1:L Secr.etaria ":e
r¡ gobierno -de esta: audiencia. territc::':

r.íal, con in.forme del Presidente d.e JaI Audiencia teITi1{)rial en. que, desempe-

t ñen sus c.argos)os. s.oH-citantes...
Cáceres a 26 dc 1v!:lyo de 1931.-E1

Secretario de Gobierno, Joaquin Gar
de.-Visto bueno:. el Presidente, Ge
rardo Vazquez.

DeD. R Jesús. Gon.cilez.. López, Juez
de. instrucción d~ AJhnrquerque y. su

. partido.
Por: él p:rCSéilfer ruego. y encargo a

to!fus las Auto.riilildcs civiles 'y milita
res, y requiero a ]05 Agentes de la Po-

o 1;1"";'" ;"";'1""1"".1" t""","r'\A__ rl'on <Il 11) hn~.r-~ "'~

1 ~~p;ció~ ~-~;baJ~;í~ q"u-;-iu:~

I
gose rescñ.arin, propiedad deT vecino
de Madrid D" Pedro Delgado Dornín

, gECZ, substraídas la D.o.che del 29 del

1

actual ·de la finca de "Tejarejo.... de
este término; las cuales, caso de ser. f
habidas, deberán ser puestas a dispo-

1 c:'; ..... i,;n· t'lClo P4::fl'Jo J.••..., ....,~i'ln.. innt-::.rn-p,ntt!lL

1 ~~~~vi;' p~;so~~o !;~;~~~;~'~~y;-~~ ,

"

der se encontraren.,. si no acreditan
. su legítima prDcedencia; pnes así lo
1 te¡lgD a..::ordann- lln el sum3rio námc- l'l· ro 29 del corriente ,año, que par dicho
. ' hecho instJ;uyo. -

!¡

"

JUZGADOSDE·PRThIERA· INSTANCIA

··'ft.~exo ílnico_-Página 74

SARRIO vrI..L..APLiS...I..., JosefIna; hi
ja de 31.:u:1 y (.fe Anto!1¡~, natur~í ele
Ayer;), de e~ta!¡o c;1<;ada, de trci!:;ta y
CU:I!¡-O :1I10S, dc;:n':(;i1lacia ú1tl¡¡¡am'~ilte

:en 13~I"c.(;!on:'1, ,r:::"'Gc'Csada ea C;]US~ ~1Ú~
mero :¿SG de 1931 sch¡'e J:csislen;:;ia;
compnrc-::c!"á en téT8irrO de diez· c.Has
aTIt~ el Jt!zgado de in<rtrt::.cc:ió'1 del di<;
trito de ia ~U(U~r:CT:;¡, dc Barcc1ona,
S¡:t:..TeÜuin de D. Luis de l.i:gu::::1, para
responde. de los c:!rgos que resultan
contra el mi::-Trr:>; bajo :¡,perc:i.bimi:mto
de ser dcc:;).ri>.da rcbejee~

SOLP... i\IOKu:ES, José; natural de
\lall3.dQlid, de est;:¡do soltero, profe
sión labr<1doi", de veintisiete años de
edad, hijo de José y de Cefcrin'J., do
miciliado últimamente en Ba:rcelon:::,
~:llle ?lf:Ai"in.a, 56, tercero, }:Jritn-er~ sin
fuStru.cci&n y. con antecede;üoes, p.en2
les, proc.es;¡·uo en causa nÚl"..lero· 161
de 1931 no.i" dcli!odc tenencia de úti
les para el rouo seguí da en el Juzgado
de ins:.rucción del distrito del Hospi
W, de B;ll'cc!on.2. como comprendido
en el nÍ¡mero tercero del artl-eul0 835
de la. ley d~ Enjuiciamiento criminal;
comp,u.;:ecerá en término de d~z. dfus
ant~ el expresad.o Juzgado. pa·ra caos
tiurse en pJ:isiún en la Celular de' di
cha ciudad y responder de los cargos
que le resulten; h3,jO spercibimiento
de ser dcciara¡Io rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

SEHRlliO TRIGLhROS, FrancIsco,
y. Dom.in;o Bías Rodríguez. llirtín,
IJ:k-lui'<:les de S>:\' JITa y Vmablanca, de
est2 :io sGHeros, profesión carpinter..) y
z,~patc!"o, de cuarenta y seis y cuat'en~

ta y dos n:los. SIn domicilio el prime
ro y dc:niciJi:ldo últim.amet>,.te en AJ'"a
monTe el se~do, p::-oc~~dos pO'r ro
bo, cs!!sa número 55' de 1931; compu
.reccr:'m en té:-mino de crin días ante
el J'Jzzado de: instrucción de Ar2~!.ma
prrra corrstituirse en prisión, l~ol1ñcar

les' el :mto de proc::S:l:niecto -::. red.,.
birles indag::!tc:ria; hajo ape!"cib~micn

lo- da ser rlecb::-::rdos rebeldes sí no
corrrp::n''C;;en.

6112

<lic~udo contra .ei mismo en sum~"io
t'Z del corrien.te allO por tClltnti\-a de
vlolacién ~ b.<ljc apcl'cilúmienlo que. de
:no. veTificnrlo, s-ará declan:do rebelde.

6131

54.09

----_._--

4.599

4.60t

TnEXADO ARAl'-IDA, Pedro; de
veintinu.eve 3..:10S, hijo de. José y de
Genovcva, esbalo soltero, natural de
k~~blor:tl(;'.ü ~:d Terrible, partido de
Fl¡ct~GVcjulla, provincia de Córdo
b:l, de oticio jOi'nalero, con instrucción
y sin antecedentes, domiciliado últi':
m'~men~': en Bilbao,. ~- cuy-o at:!ua.! r~a

radero se ignora; comparecerá en tér
mino de diez ellas en el ~Ti.1zg.ldo. de
Bilhao, con el fin de ser reducido
• prisión. según. 10 acordado pOT Dro
veido número 74. de 1931 POI" delito
.te: estafa; apercibiéndole que, de no
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JO-6105

J0-6108

Co'-~:.o irrcurso en el número prime-,
ro c:cl artlcul0 S~5 de la ley de En..
juiciami~nío c:-blÍna! SP. cita y llama
a Gonzá!cz Ruíz, Pedro (a) "Pirihuc·
lo", domiciliado últimamente en Jaén.
procesado por hurto; comparecerá en
término de diez dias ante este ¿,.,
ga-do para constituirse en prUijf':á;
apercibido que, eh: no ve::ificarlo, seri.
declarado, rebelde. .

Se Íille¡:csa a las Autoridades la,::.r!\
sión del citado, poniéndolo a disp,03.-:
ción de este Juzgado en la CárceT
eda ciudsd. comunicáncolo a los eá .

Don ~rancisco Yguerayide yCord&
ro, Juez de instrucción de este par":
~~ -

Por el presente se cita y llama .'
Jasé Quintana Corchero, mayor dá:
edad, carbonero. natural de Al:nodó-!
var del campo, que ha tenido su re-
sidencia en el quinto ~onocido por~

Luisito, término de Puertollano, ig-:
norfmdose su actual pandero, com-:
parecerá, dentro del término de diez:
ellas ante este'Juzgaddo de instrucción;
con el fin- de recibirle declaración. en
el sumario que se está tramitando con
el número, 63 de 1931 por falsedad en
dc~umt=nto,pri:\lado; .;on la prevención
de que, si no- comparece, le parará el
perjuicio, a que hubi~re lugar en de
recho.

Dado en Almodóvar del Campo a.
23- de. Mayo de 1931.-El Juez, F~an- .
cisco Yguer3vi de y Cordero.-El Se.,. <

cret:.1:.::n, Carlos Muñ1z.

~Dü.IA:R

JO-540l

JO-6107

Do:} Francisco Y~ueravide"yCorde"
ro, Juez de primera instancia e ius--'
tnlcción de este parlido_

Por el presente cito, llamo ~' empla..
zo a NicoJas Francés Soblechero,cu.~
;ras circunst~ncias personales y actual
par~dero se ignoran, pero que ha teo
nido su domicilio en Puenollano, p~
ra qne en el término de diez día~'
contados desde el siguiente al en qu~
esta requisitoria se inserta, comparez::'
ca en la Sala Audiencia de este JllZga~:
do con el obieto de notificarle un auth!
de procesamiento dictado en el suma."':
rio (J'.:ze se sigue en su contra por esta:~
fa con el número 103 de 1931y COllS~

tituirse en prisión; apercibido que, del
no -~er.i.ficarlo, será declarado rcheldi
y le p2rará el perjuicio a que l1ubiere'
lugar_

Al mismo tiempo ruego y C!lc<::rgo a:
todas las .-\utoridades y ordeno a los i
Agentes de la Policia judicial proce
dan a ia busca d-el expresado procesa-
do, cuyas señas personales no cons..
tan, y en el caso de ser habido 1.
p(lngan a mi disposición en este Juz
gado.

Dado en Almodóvar del Campo 11
31 de 'Mayo de 1931.-EI Juez, Frn.n:.i
cisco Ygueravide y Cordero.-El Se:<
cretario, Carlos Muñiz.

tan, y en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juz';'
gado.

Dado en Almodóvar del Ca:npo a'
31 de :'Iayo de 1931. -El Juez, Fran..¡
cisc,) Yguel'~'(ide y Cordero.-EI Se
cretario. enrJos :lIuñiz.-

Seiías_

Don Francisco Ygucravide y Corde
ro, Juez de primer-a instancia e ins
trucción de- este partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo a un sujeto que puede llam:lrse
o usar los nomhres de Manu<.>J :Moreno
García y 'An tonio Rojas Salguero. sin
que de eHo ha~',a scgr..ridad, gitano,
como de unos veinticinco años, esu
tura median2., más bien delgado que
grueso, rub-io, color pálido, con bigo
te. no está piC3do de viruelas., viste
americana gris de -g~nero, pantalón
dep~na cIaro, so:nDrero negro cor
dO'bes y botas de material de una pie
za, para que en el término de diez
dÍ:ls. contar1os desde el- slO1iente al
en que esta requisitoria se inserta,
comp:::.rezca en la S.:::.la Audier:cia de
este Juzgado con el obleto de noUíl·
carIe un auto de procesamiento, dic
tildo en su contra en el sumario nú
~CI'o 10 de 1931 por. homicidio y ser
reducido a prisión; apcrcibido que. de
no veriíkarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que ñubiere
lugat'.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do. cU)'as señas Dersonales ya cons~

Don Francisco Ygueravidc y Corde.
ro, Juez de iJ::.strucción de Almodó,ar
de! Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía iudicial practiquen gestiones
conducentes para la bu:sca y rescate
de un caballo de dos años, negro, ca
pón, lunar blanco en la p3ta izquier
d<!, la mitad -de]a crin coriada, en
la cruz tiene una cicatriz, 1:1 coJa tam
bién cortada a la mitad, sin hierro,
herrado de las manos. propiedad de
D, Francisco Barreno Asensio, sustrni.
do la noche del 23 al 24 de 3'fayo úl
timo del quinto de :.viaqueda, de este
tér.nino, ponién da!o a disposición de
t:SLt:: Juzgado- con la ¡:rC:l50na ell CUjC
p'od~r se hallare si no acredita :m le
gitima adquisición. asi co-mo a quien
resulte ser el autor de la sustracción
a los fines proced'entes del sumario
númerolm de 1931.

nado en Almodóvar del Ca:mpo a
1." de Junio de 1931.--El Juez, Fran
cisco Ygneravidc y Cordero.-El Se
cretario, Carlos Muñir.

JO-filOS

Quince cerdos de seis meses, raho
nes, con una S, unos en costillar de
recho y otros en la nfllga del mi<;Jno
lado; una 0 en la nc.!ga derecha, hor
qui!la y mosca en la oreja derecba y
hojn de higuera en 1a izquierda.

Uno, de un 3ño, con una O en la
nalg:1. derecha.

Dado en Almodú-..:ar de! Campo- a
1-<> de Junio de H31.-El Juez, Fraél.
cisco Ygtleravide y Cordero.-EI Se
cretario, Carlos :\fliñiz.

cedentes €lel s1Ll1ario número 100 de
1931.

Don.. Francisco Ygueravide y Corde
ro, Juez de instrucción de Almodóvar
del Camoo v s.u partido.

Por el p~esenie ruego a las Autori
darles y cnc3.l"go a los Agentes de 111
Policía iud:kial practiquen las gestio
nes conducentes paro la busca y res
C::Jte de los cerdos qne se reseñan a
continuación, propiedad del vecino de
Alm<ldC:n D. Benedicto Sáneht:Z Bbme
ro. sL!.~tr:lÍ:lGs la noc.he rlel 21 ~] 22
de ::Ib.yo p:.:.sado del quinto :'I1::uYb:rnde
fas, de este término, poniéndolos- a
disúnsidóa de este Juzgauo con l:1s
p_~rSO!l:1S en cuyo poder se hall)lren,
SI no acreditan s,u legitima adquisi
ción, asi co;ao a quien resulte ser el
au:or de la sustracción a los fines pro-

ALMODOVAR DEL CMIi'O

Una tijera de 3-seo.
'fodo en esbdo scminuc\"o,
Alcañices, 28 de Mayo de 1931.-El

Juez Franc'isco de P. PI:m~~.
, JO-6102

Don Juan Antonio Cahez2s Romero.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades Y Agentes de la Policía
judicial-procedan a la busca y rescate
de un c~ballo capón de quince años..,
de 1 47 metros de alzada, pelitordo cla.
ro, ;aza español;), marcas paletilla iz
quierda y n;:¡lga dereclla, hierro La
Unión Ganadera en la llana derecha,
con sus trubas de esparto; desaparecí.
do de la dehesa boy:;l de Agudo en
la noche del He allá de los corrientes;
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado, en el suma
rio número 69 de 1931, en el que es
perjudicado Pedro :Uansilla l\:líllán.

Dado en .l\:lm~dén ~ 23 de ~!a}"Q.- d~
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabezas..
El Secretario, Anrelio VeJasco.

J0-5398

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el- presente se ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca- y rescate
de una mula de ocho años, de 1,39
metros de alzada, castaña, española,
bicr,'o La Unión Ganadera en la nalga
dercch:l, con sus trabas de hierro; des.
aparecida de la dehesa boyal de Aga
doa Sotera López Aceña, en la noche
del 14 al 1-5 de los cOITientes; ponién
dola, caso de ser hallada, a disposi
ción de este Juzgado en el sum:lTio
número 68 de 1931.

Dado en Almadén :3 23 'de Mayo de
1931_-El Juez, JUlin Antonio Cabezas.
El Secretado, Aurelio Velasco.

JO-5399

Por el presente se citn, lh:!ma y em
plaza al súbdito poriug;¡es José dos
S:mtos, cuyo paradero se i,:;'1Ci'a, para
C~:e en el plazo de ocho días compa
¡ezea :mi.e el Juzgado de instrucción
de Alcañices, con objeto de ser oido
en el sumario número 38 de 1931, por
drrño5.

A!cañices, 18 de :"1:J.YO de 1931.-:
Fr::~cio;co de P. Planas.
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EARCELO:', \-BAF.CELO:t\'ETA

D;;.dl\ en Baeza 1I :!!1 Iie ~!:¡ \"1) de
lr:-:l,---El .l"LI~z, .ruJio Uurf(ns y Gál\"Cz.
El '>""'("~r-io, E\'a:'isto Cd:H¡m-.

,10--:)-106

Por el presente. que se expide en
méritos de sumario que se instruye en
el Juzgado de instrucción del distrito
d~ lo. B~icclor:ctrt, Secrct:A.rí:l. de don
José Costa, hajo el número 97 de 1930.
sobre estaia, contra Francisco de Pa·
dua Grau y'ius, se hace saber qu~ se
han dejado sin efecto las requisitorias
expedidas en mérito3 del mismo, lla
mando a dicho procesado, publicadas
en la GACETA DE MADRIO correspon·
die::-t~ al día :!·t de .Agosto de 1~30 y
Boletin Oficial de esta provincia del
día 23 de Abril cl~l año último.

Barc¡>!ona, 22 de ~13:ro de 1931.-El
Juez, G,e;;;orio Bnrgue-s Foz.-EI Se
cretario, José Costa.

D!)r. J;¡iío Bm'!;:"os y k'dvez. JUl'Z
d::: i~1strl!e("ió;1 de b c¡url~d y po: ti:1o
de B~ez~_

1',,;- el JJl'csen~e l-lIC~O y CBe:lrgo a
fa ::1;:;; las Aui.ori lb ¡:es y ..\~::ntes lie
b Poiicü; hHlíc:J:11 pJ"o::en:!-71 n Jr. bus.
('~ y I'('sc~:tc de l:l cab,,'l1erin ctc~;.-tfJ:.l

rec~d~ el :~i~ 2·1 del (:(·tU':J! d:..·j t¿'rnl~;1o

(~e LnpIúa prO!1ic:!arl IIe Euseb10 Oro
teI4:! ileo:ogl¡nticl., p()nit·ndo!os,. de: :'.;:r
(,i'l'-:{/:lll":lf!OS. /: disp:¡sici{m de' ,·:;t(~

.!~zg;¡¡lo con lJ pcr:.;ona o p~~sDn;1s {OH
(''l~''O poder S~ cnctrentren si no :l~·:"c.

ditan su l¡,;;¡¡¡!l:n adquisición,
~'lujd düce 3ño.s. C~'5t¡lJl:J~ l~;lza c~pa·

i1:)~:.l, l,l~ ;-o!z:¡da. 1Jo~kb,:l. y bn:3a.:.i:l,
("Ol) el hici'!"o de 1:1 Agrícola E'lwj;{)la
E-'l ~n el anca iZCJl1:erfl:l.

Dado e.: Baeza a 27 de ~;1YO <.le
1931.--EJ Juez_ .rulio Burgo;; ~. G:'¡}n-z.
El Secrct:u· j (;, E'..aristo C('j:"1!ior :\I:,tco.
. .rO·--:-57:;'2

Por el pr-esente que se expide én
m~rito:; de still¡;:,rio número 81 de csle
aíio sobre 1";:;bo de una gahl1rc1 i lla y
unos zap:.lIo,s el !Jia 27 d:.: Fehrero úl
timo .. p0t: la 1It)('lr~ .3 Jo:é -;\n~o'!.io
G.2!"C!f~ R~.a!~ n~tl.!~..:..:: t:e P;ljm~:H..·3 {~,,\;'.

ruña), de Yei!1ticu~tJ-o "años, marin~

ro, domicil::ulo en Puebla Je Cm"ami
ñal, calle ¡"iuc·,a. de una Larca \'[;,:1a
ya!"adn en cl muelle de Br.;earcl.. del
puerto de Btlrcdona, contra Gabriel
Lupión Juarez, que se instruye en el
.Juztiado ele instru:::;::ión del distrito oc
la Barcelonet:l, de Barcelona. Secreta·
ria de D. Jóse Costa AI...ero, sito en el
palacio de JusUcin, salón de Galan, se
cita y lI:ima al rn~:ncionado perjudica
do José Antonio Gal'da Ria1 y al :l~c

ño de la barca e:-::presada paroa que
dentro del térmiDo de cinco días como
"parezca'n ante dicho Juzgado y Secl-c~
taria para recibirles declaración, bajo
apercibimiento, si no lo verifican, ele
pararles el perjuicio a que hubiere iu
gar.

B2.rcelona, 26 de ?lI:1yO de 1931.-El
Juez, Gregario Burgues FO'T..-El Se
cretario. José Costa.

Gaceta de,~,ladrid.-'-.NÚm_ ]8~

AYILES

BAEZA

Efectos rollados.

3 J llHo 19:31

'Gna manta, cuadritos pardos y blan
cos.

Otra de las llamadas chacal, de dos
cara5.

Otra blanea, negra, azul y verde.
Otra a cuadritos blancos y negros.
Otrn en fondo negro, con cuadros

parti dos en blanco.
Otra fonuo negro, matizada en colo·

res.
Tres cortes pantalón patén.
Las correas de la maleta v un can- J

dado de la misma.

Don Julio Burgos y Gálvez, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a In busca y
rescate de los efe{'tos que ~le,;pués <;~

dirán, substraídos al viajante D. Ra
fael Franco Marín en la fonda Comer
cio de ésta; poniéndolos, de ser hahi
dos, a disposición de este Juzgado,
con la persona o persona;; en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

El Sr. .T~ICZ de ins(l'uc~~ion de esle
¡>:l,-rido ha acord<.ldD, en p;'ú\"idcncla
!le hoy. qllC se c¡:~ por ¡¡¡elLo (le la
pr'esenle, qu~ se inSt.'I·ia,¡j 0.'11 ia {;.l
~¡nA m;; :'.b,D:Ul), a Jesús Ro:lri¡,;w:z Ve
ga, de tn~ip.ta y cu.a~j·o :iños. n:;lu¡-<.:1
d~ Car¡'eño J' \"(::::2110 d'~ Gij,jll • .Y cuyo
~H..tual par.:ld~¡'"o ~;e ik:núra., p¡:~·a t!L!~

dt']¡lro de :Io~ ocho dí:1S si,:;u:~!llcs ;Jl
dl.' la inserción de 1:1 presé"P,le en la
Gi."ETA DE :'!.,,;nUI) cornnarczca ante cs
te Juzgado, para ser o'ido ca 1::: C.'l!Sa
sobre rODO de dincro y l"ÍlTlo,; l~a el
cst;tb:ecimicnto de D. José ;;.J01';\01. \'e
cino dé :\\'ilf~;; apl'rcihiuo d~ que, si
no compar~ec, le par:!ni el p(:rj~ljc;ú :1.
que hu!Jierc h1~ar.

A los fines ;,COi"d:H!OS, C:<lkl~ :lo )' fir
mo 1:1 presente'.

lhtlo en A.\"iJés a :?!) d2 :.Lyo ile
l!l:il_-E! S:."cn:t:u'io, ?':1ari::llo Bey.

Jo~n111

Don :\brümo Torres TIold:1:l, Jnc7.
de il~s~rucción del pal-tido ele Bac;¡~I.

Por el pre:sente. requiero a lod;,;;; ]¡,:s
Autorid~tles para que proeell:.tn i.l. la
lmsc:l y rCSc:1tc de dos cerdos hlancos,
di.: uno:.; cuatro meses, una hembrOl.
con las orej:;.s cort:Hbs, )' el macho "in
scf.a1 al~un:l. hur::u Jos el dia 15 del
actu.:d, ele terrt:nos del DO;lcei]ar, jJro
pios de D. Adri:lno Ca,;:,¡do Ar:!nr.l:.J,
.-ccino de esta ciudad, así como aia
detcnt::i6n de José P~rez Cu:::U l':l. na
iural de Luque y vecino de Noilcr-o
nes, presun!o autor del he dIO, qLle
monta caballo o :yegua bJuucr.., y a la
de los poseedor'es ilegitimos ele lo :;uvs
tr~Ído, poniendo a mi disposición uno
:r otros; pue" as.i lo tengo acordado '~n
causa que instruyo boja el número 35
del año actual.

D::tdo en Bacna a 20 ue :\hyo de
1931. - El JUC7.. "Mariano ':'orrcs Hol
dan.-El Secretario, :'Il:muel P~rdo_

JO-5405

TO-611O

JO---:d02

JO-G1n9

de 19:n.- El

número ;;9 de r
AOIZ

ARCOS DE LA FRONTER"\.
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tos oportunos, l;ul:lado
1931-

Andújar. 20 de :\Iayo
Juez (ilegible).

Don Félix YillanucY:l Sll!~Lllnarí:J.

J:tlCZ de instrucción de Aoiz y su p;;;
tido.

Por el presc~~(: sú ~::cc s:Jber ~: pe
Dado C:lsto :\farin Aqllcrreta, ;1,l~Ul'a1
de Puente la Re'ina • .-CC:DO últilllmne:l
te de Cás;.;,da. curo adu21 paradero se
ignora, eJed¡·icista. que POlo ;lub úe
la Audiencia provincia! de P¡,mplvrJa
de 18 del ndu:!.l 1:(1 sido ded<\rado in
dultado.dcjalluo sin efedo el Ji: ct.n
den:l conJici.opnl, de ~a. pen~ dé s~¡s
meses v un lha de ¡;T1S;0n corT('c~lO

nal que le fué impuc:;ta en la C:lusa
que se le siguIó en e.~te .::::zgaJo ('oIl
d número 137 de 192r~. sobre disp:,ro,
lesiones y tenencia ilicita de ::rmu de
fuego, como com p:,('n elido en t:l V","~re

lo de 14' de Abril último, siempre que
ita delinca di: nucyo t:n el piazo lie
(res años.

Aoiz, 30 dI' :'Ilaro de 19:H.--EI .h!cz,
Félix Villanuenl S~nt?maría_-~tl Se
cretario. Tomas Coello.

Don FélIx Villanueva San~amaria.

Juez de instrueción de A01z y su put-
lido.

Por el presente se hace saber II I[cm
Leoncio ~Xúñez Ben3vcnie, Yiajantc,
domiciliado últim~l!nente en l5ijb;J.O,
cuyo actual paradero se ignoi"3, el Ge
recho que tiene a la indemnización
de 200 pesetas, a cuyo pngo fué conde
nado el penado GuHiermo Canales
Aisa. en causa número 41 de 1930,
sobre lesione<; y daños por choque de
automóviles. seguida en este Juzgado.

Aoiz, 22 de M3YO de 1931.-EI Jnez,
Félix ymanueva Santamaría.-EI Se
cretario accidental, Tomás CoeH·).

JO-:>-103

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por providenciá de hoy, dic·
tada en el sumario número 163 de
1929, seguido por el delito de hurto de
una mula de la propiedad del "ecino
de Viiiamartiil J;]S~ Tinoco Yázquez,
ha acordado se cite por medio de la I

presente a un tal Miguel Villalobos
Díaz, que allá por el mes de Octubre
de 1929 se dedicaba a yender Yinos
por el Rincón de la Victoria, procc
dente de Vélez,MáJaga; cuyo individuo
eomparecerá ante este Juzgado, sito
en calle Ramón y Cajal, número 5, en
el término de diez dí[l:';, n con lar O('!':
de la Dublicaciún de la presente en el
Bolelill Oficial de la provincia y en
1a GACETA DE l\L\DRID, al objeto de pres
tar declaración en el referido sar.l:l
l"io; apercibit:ndole que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

y para que sirva de citnCÍón en for
ma al mencionado Miguel Villalobos
Díaz, expido la presente cédula en Ar
cos de la Frontera a 30 de ~Iaso de
1931.--EI Secretario, Licenciado José
Reyes.
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Don Eduardo Hierro de :\ler.lina,
Juez de instrucción de esta ciudad y.,
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Püiida juJióal procedan a la Dusea
y rescate de un mulo c:::1pón de doce
años, alzada 1,52 metros, negro, Y 14
en nalga derecha, y una mula de on
ce 2i!oss ~1z3da 1,43 !lle!!"'Ds~ ncg[":)
morcillo, pelos blancos en cinchera.
con la marca El Fénix en nalga iz-

Don Ecual'Clo Hierro de ::\lediu:l.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saher: Que el
día 11 de los corrientes v del sitio
denominado Los Quintos, -del témino
munici;-;al ue Carboneros, fueron ;sus
tr:.:ídw; las siguientes cabalIcrins:

Una mula castaña, oscura, herrada
de las manos, COn rozaduras peque
ñas en cl pecho, junto a los encuen
tros.

Un caIJallo cclorau0, con la cobl.lar
ga, herrado de las manos, con nue"\"e
años, lunares blancos en los -costilla
res, con el hierro de 1:l Uníón Gana
dera en la cudera derecha~

Ruego a las Autoridades ordenen.a
1 sus Agentes, como pOI' d presente.;se

hace, a los de la Policia judicial,:pl.'B
cedan a la busca y ¡'escate de las;re
feridas cabal1crias y detención del :aa
tor o autores de la' sustracción.... ,00
secdores ilegítimos, poniendo,· en'~
caso. unos y otros a disposición "de
este Juzgado ~n la prisión del partido.

Dado en La Carolina a 23 de Mnow
de 1931.-El Secretario, P. H. Rafuel
Cámara J1oreno.--EI Juez, Eduactlo
Hierro.

: M:1:O'o último, llamando al procesado
, Rogelio Parceris3 Gclonch. en sur.1a
'lo rio. número 2:)8 d~ In1, sohre robo.

BarceloTI(l, 1 G.r JuHo de 1931.-El
Secrctario jt!lli,~ial. Gcrmán Gonúlez

ICampo.-Ei Juez, Altés.
10--6115

JO-5437

q;::ierda; cuyos s~movícntes fu~on

hurtados en la madrugada del 13~del

actual del sitio conocido ,por El·Ru
hia!. término de Baños, Pl'o;.icdad 'de
Dionisia Céspedes Alcala; y a la de
ten('Íún de los autores .:id hecho y
personas que ilegitimamentc los -po
sean.

Dado en La Carolin-o. a 21 de :\layo
de 1931.-El Secretado. P. H, Rafael
Chillara !lforeno.-Ei Juez, EduardA
Hierr'o.

. Por ~eclio de ]a presente, que5c
~~s.e~~a'a _~n. la G,'.r.ETA DE :\L\nn.m 11
n~::>lell1l Q¡wlal de esta provincia. y Cll
YArtud de lo acordado l)or el 'señor
.Juez. de instrucci6n de esta capital,
se CIta al individue que sobre las do
-ce .. JT

• rncdia del ala 13 del aciuai _.y
~r?XlillO a la estación di;: Cañada-rto
Calatr-o,va vendió <.ll1a llicicleta, matE

JO, -5':06

Por medio de la presente que_<Se
inser~ará C?la GACETA DE ?lÍ.~OfUD 11
Bole~zn O{zczal de esta provincia, ._y
en VIrtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este ,partiliQ
se cita a doña :\!aría Jiménez cu'Y~
demás circunstancias personal~s y~_
tual. p;aradcro ~e. ignora, y que tuvo
su ultImo domiCilio en esta ciudatl
calle Cardenal !llonescillo. número .\11,:
para que <:11 el témlino dc diez ,nías
comparezca ante .este Juzgado, sito ¡en
cal!e de Sa~co DIez, nú::r:cro 7, dup¡i
-caao, al obJeto de ser oida en suma
r.~ . númcl"(? ~9 ,del corriente año, ;pOI.
a_.lIto de 13iscaad rn dOcumento ,}lú
bhco, bajo apercihi:nieüto de que;si
no co~npa.rece le par:::rá el perjuiciB
a que nubl::re lugar en derecho.

. C,"~u~~;1 Rca~, 22 de ~rá'yü tle 1931"
E! Sccrei3rio, :\ia¡-tín Esc:l1za.

JO-5"i2,~

BER:VULLO DE SAYAGO

JO-5416
CA~IFILLOS

SeÍias de lo sustraído.

:Mulo castaño, romo, bebé negro, de
1,47 metros de alzada y con marca de
la Unión Ganadera en la narga dere
cha.

Dado en Campillo a 22 de :\fayo de
1931.-El Secretario, Antonio Cabre
r:l.-EI Juez, BOIlifacio Estrada.

JO-5421

C..!,.ROLIXA (LA)

Don Bonifacio Estrada Arna!. Juez
de instrucción de esta villa y su pal'-
tido. ,

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
ci....iles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de lo que al final se reseña, sus
traído al vecino de Peñanuhia don
Antonio Fontalva Avilés, el dia 13 al
14 del actual, del sitio Haza de doña
Elvira, de dicho término, 3.5í corno a
la detención de la persona e-n cuyo po
der se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición, poniendo unos
y otros a mi disposición, caso de ser
habidos, pues asi lo tengo acordado
en el sumario, número 36 de 1931.

Por el prescr..te, que se insert:lrá en
la GACETA 01: :l-i,\ORm y Boletines O[f
ciQles de est:l provincia y la dc Sala
manca, y a Yirtud de providencia dic
t:lda por el scii~ Juez de inl;trucción
de c:,;te p.:Jrtido en el sumario, núme
ro 34 del :1110 actlwl, ¡:lar hurlo dc Cal'
de,ros, se cita ú :'lanuel Aparicio Por
do¡~~illgO, de cincuent:1. y ocho años de
edad. c<lsado, zapatero, natural de Ci
lwnal (Z:::ffior:I), y a su hijo Juan ~Ia

nuel Aparicio F:!r-iñas, de nueve aiim:,
natur3l dc Pozuelo de Tallara, y resi
dentes últimamrnte en Aldea de Por
queriza, distrito de )la1a de LetleS!T:<I,
:ryI"Ovincia de S3lamanca, para que dell
tro del término de cinco días. a con
tar desde el síg-lliente a la inserción
en dichos periódicos, comp:H"ezcan
ante este Juzgado al objeto de ser
oídos en indicado sumario, ap:.:rcibj
dos de que, en otro caso, les parará el
perjuiciO <l que haya lugar.
, Bermillo de Sayago, 19 de :lIayo de
1931.-EI Secretario judicial, Cristó
bal del Hio.

JO-5:H2

~ARCELONA-OESTE

.BARCELO~A-LONJA

?or el presente, que se expide en
cumplimiento de carta orden de la
SUDerioridad. dimanante del sumario
nú"inero 167 de 19:¿9, sobre lobo, con
tra otro e Hilario Giménez S;mz; y en
virtud de lo acordado por- el Se110r
D. Agustín Altés y Pallás, Juez de ins
trucción del distrito del Oeste, se de
jan sin cfecto la" requisitorias publi
cadas en la GACETA DE MADRID de 17 de
Julio último y en el BOLelin Oficial de
15 del propio mes, pnra la c3ptura del
procesado Hiiario Girnénez: Sanz, en
el sumario expresado anterlOrmcn1e,
por haber sido aco~ido a los heneficios
del Decreto de indúlto último.

Barcelona a 22 de Mayo de 1931,
El Juez, Agustín Altés.-P. D., José de
Alemany (ilegible).

]0-5413

Por el presente, se dej3n sin efecto
,las requisitorias expedida!.' por el Juz
gudc de ins!rucc!ón. del distrito de!
Oe"te. de Barcelona, Secretaria de don
Germán Gonz:tlez Campo, en 11 de

En virtud de lo 3cordndo po. (.] se~

ñor Juez d.e urimera insbncia del di,,
'trito del Oeste, de esta ciud:.1d, en p:-o
'Videncia de ayer, dict8da en el expe
-diente sobre recll1sión definitiva en el
manicomio, del presunto demente
Francisco Inglés Pérez, natural de eS
1a ciudad, de veintitrés años de edad
y de estado soltero, por el presente se
'emplaza a los parientes del mismo, pa
ra que dentro de un mes compar-czcan
en dicho expediente, al objeto de ser
~idos acerca de la expresada redu-

, sión; con prevención de que si no lo
yerifican se ret'olverá con o sin su au
diencia lo procedente y les parará el
perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.

Por la pre~ente, que se expide en
méritos del su:n~rio que instruyo ha
jo el nÚ'nero 261 de 193tl sobre !HI
rric:idio frustrado de Juana Fernando
Alemanv contra Arturo. Raoul Legas·
~e Coste, de treinta y cu~tro afio;;.

. hijo de Juan y de ArricUe, casado, pia.
tero. nat~Jral de .\rgc1, domicili"do úl
timamente en Bal"ceJon<.l, calle de Con
sejo de Ciento, número 461, cuarlo, s.::
gunda. se llama al expresado procesa
do p::n'a que dentro d~l tí:rmino tle

. diez días C3mpar<'zca ante el Jur.~:!'-10
e.e instrucciún del distrito de la Lon
ja, üe B:neeiona, Set:rel:lría (l.e D. S2;·
vac.or Solú, par~ Gonstitu1rse en pri
sión, como comprendino en d ChO
se~:.¡ndo del artÍ('~llo X3;, de la ley de
E¡~jujciamiento crimin,¡l, bajó) aperci
bil1lien~0 de que, si no comparcce,

'le parará el perjuicio :l que en lle
. recho hs.ya lugar y será dechm.do re
belde.

Al propio tiempo se er:C;1r~3 a to~

d:::.s las Auít)ridades la busca de dicho
p·rocesac1o, y :'aso de ser habido, sea !
puesto a disposición del expresado 1
Juz~~dc. ,

Barcelon::. 2í de Mayo de 1:J3t.-El 1
Juez accü!cntal Olegiuld.-EI $ecrc- i
tario por D. Salvauer Solá (ilegihle). t

• JO-5729 ~
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Reseña.

Seii.ns de los semovienles.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

En !;u v.irtud, ruego a todas las Au.
túridadcs así civiles como militares y,
mando' a los Agentes de la Policía jll~
rlicial )lrocedan: a la busca y rescate
de dichos seIDavicntes, y caso de se~

habidos sean puestos a dísposidón -d'~
este .Juzgado~ en unión d-e Ins perso'"
nas en. euyo· poder se encuentre!!, sii
en el acto !lO acreditan su legitima
adq-<iisició¡¡.

B

GETAFE

HOYOS

GR.\""Q'ADA-CA:YIPILLO

El Juez. de instrucción, Juan Herrera.
P. S. M. Germán Iglesias.

JO-6119-. .

En ",irtud dc provIdencia dicfa-da
con esta fecha por el señor Juez:: de.
inslrncción de este partido, en el su
mario número 256 de 1930, por lesio
'Il.es de. Félix Campos :'il¡¡rugán, casa
do, pintor, que ha tenido su domici
lio en Madrid, calle de Marcelo Use
r:!, 25, y cuyo pa,adero actual se 'ig
nora, se cita a dicho lesionado para
que en el tér'JIlÍno de -cinco días, con
tados desde .la !<:!sc!'dá-n de la presen
te en la G.-i:CETA DE MADlüD .y Boletín
Oficial de la pro..in cia, comparezca
en este Juzgado, a lin de ser recono
cido por los Medicos forenses.

Getnfe a 20· 'de ~1~yo· de 1931.-EI
Secretario, Licenciado Anto11io Sauz.

JO-5--í30.

Don ..":ntonio de la Riva Crehuet;
Juez de in~tmcción de esta ciudad Yo
su partido. . .

Por el presente edicto hago saber ~
Que la neche del 1.° al 2 de los cOo<
rrientes, y de la Dehesa Las aledia...
nas, dc este tér:nino, fueron sustrai~

das las caballcrias que a continn3.~

ción se reseñan, las cuales se hallaban
pastan.do slldtasen indicada dehesa.

En su virtud y con referenciaai su..
maria que con tal motivo se instruye
en este Juzg:ado con el número S7 del
corriente, ~go a todas. las AutOi"ida-

Don álltcnio Ruiz López, MagistÍ:a-. des y eiJeargo a los demás Agentes de
do, Juez de iIiSirucción- del d.istrito' la Policía judicial, practiquen dm..
del Campi,lio, de esta capital. ¡ gench:rs para el esclarecimiento del

,
. En virtud del presente, y por i:;n.o- hecho, rescate. de las caballeI"Ías.SU&

rUl"Se los actuales paraderos de un v:ia- I traidas y detención de sus aut!lre:s,
junte de Fr:A.JJcisco Mora Gosálvez lIa- i que, en- el caso de ser habidas, serán

I
mado Román Ca-lvo o Manucl Rivas I puestas a mi dispos-kión en ]a Cárcel
Mcdina y de un contable de aquel se- I del p:1rtido.
ñor llamado Cerdán o Usán se les¡ ~iia para q,ue comparezcan. ante este' 1

1
', •U?f?;ado de instrU.cc:ión, ~itc en d pn-,

lacio de Justicia pura recibirles de- De José Tri~o Torrado, vecino de
¡ clnrllción en causa númeI"o 60 de 1931, esta l'..ludad;
I sobre estafa.; previniéndoles C}llC, si no
¡ comparecen en el término de quinto I Un mulG capón, de. nueve años,. par-

I dia. les pa.iara el perjuicio q.ue baya do, 1,43 metros de alzada. raya. cm-
lugar en. derecho. zadu y cebr.ado, -con hie:::ro de El Fe~

I I nix A:';"Tkola en la cadera izquíerda..

¡ Dado én Granada a 23· de Mayo de 1 De Q-..lintln Rodríg[!~z Chaves. veci~
1[J31.-El Juez, Antonio Ruiz Lóp~z.- 11

, no ue Zahinos:
Fl ~'.('Io~·l,fqrin T", ..... {lI~ ..... ;~ 'Co.;:.~.n .... h."\...,.-- -~_. ~.~. --, --~-_ .._.~ ~JO-':';:i3:i I Uno mll1a de once años, pelo C:lsta..

l.ilo, raz~. csp-oiiola; 1,45 metros de al
z~da, CC'll el hierro de- la Compañia

1 en la nalga izquÍ,:rda y dcrecfl:a.
!, D~ F;-mlcisco Rod'riguez Chaves, de

la mIsma vecindad:
1 Mulo d'e tres años, pelo negro, ho..

1 cic;a~~~'¡-~~;)'J:~~ c;;~~~lúC2hall~ros a
, 22 de Mayo de 193'r.-El Juez, Anto-Iri~, ~;J; ,'i;;~1'ehneL-:::ta.

ELCHE

FONSAGRADA

Semoviente y efectos sc.bsl..~ahlos.

~ "Peugeot"', color niquelado, rol
dada en la guia a la autógena, con un
pedal roto, muy usada, -en la canti
cIad de 50 pesetas, a Joaquín Ocaña
Rodríguez, sin que llegara a entrega:,·
re tal cantidHd y dándole sólo. como
-señal, dos pesetas, el <:ual es alto, co-
lor moreno, pelo negro, viste cham- En virtud de providencia de hoy,
bra obscura, pantalón de pana clara dictada por el Sr. Juez de instrucción
y alpargatas blancas, para q'..ltl en el ce este partido en sumario nÚ~lle- ,l.
,término de oc!J.o días C"ómp:3rezca an- ro 37 del corriente año sobre muerte
.te este Juzgado, sito en la calle Saúco de Benigno López Berruúdez, ocuui- r
Diez, número 7 duplicado, al objeto da el día 15 del presente mes en Pa- I
de ser oído en sumario número 57 del quin, del Municipio de l\Ieira, se Orre-¡
corriente año por delito de hurto; ba- Ic~n por medio de la presente las ac- Una yeg"!.ia de seis años, alzada 1,37,
jo aperciliimientc qu~, de no hacerlo, <:lOnes del articulo 109 de la ley de , meb'os, -eastañ:l clara, raza espo.ñühi·
le parará el perjuicio a que hubiere Enjuici::m1iento criminal a Ricardo, ¡ IU~erc en la f!'ente, pelos blancos e~
)ng~r en derecho. . ¡Nicaslo y :i\fanuel López Fernández, I los costilfares, U.eva la marca de El Fé.

CiD.dad Real, 22 de }!ayo de 1931. mayores de edad y re"~identes ~n la 1 nix Ag:-icol-a en la na.iga izquierda 11!~
<:", S"-""'''~l'O 1'.._ ...... 'n E~calza Isla. de Cuba como hIJOS del mter- . tra P-IO.
I:ol ~ ~I...' ~ ...u ,~I!L<ll-U " • _ _ fecto. . _ _

JO-'l42a _ Vn mulo,' ",dad cuatro alIOS, alzada
Fonsagracla, 22 di: _\rayo de 1931.- 1,28 metros, castaño oscuro raza es..

El Secretario Ger;:¡¡aa Iglesi::¡s. pafiola, lleva la misma mar~a que la
JÚ-5428 anterior, la m.isma letra y número ellf

. ]a nalga derech3. '
Dade ea Hoyos a 23 de Mayo de

1931.-El Juez, Enrique l\Ioreno.---';
P. S. M.. el Secretario judicial interi..
no, ~iatías Cintos.

JO-543-1

UD:>l. mUla negra, de seis 8.:'1os, de
~eis cl¡a,ias y media !le alzada, he
:'raDLl :ie 1:::5 cuati"o e:dremirü:des, ojos _
" hocico bia;:¡cos y un roCul sin lJelo'
·¡n el lomo a con~ecuencia de lUla 1'0- I Don Enrique ?lloreno Albnn-{¡:1, Jnez
lailnra. ¡ de instrucción de esta ",ma y su par-

una mOnhlr:l ::lm{'ri(':>n~ ('n tillen ¡ tido.
I ;'or el presen;te edJ··.......to '.J"::!o s,"'ber·.

'JEO, con un aguiT:lclor alto en la p;'lrte . -~ "
~el""·'--'" l' Que en este Jt;zgado se sigue sumario
1.& .~.w. ¿'c'! id. sobre hurt.:J de cabal1erias, de las se-

.:Una cal?~zada ,con dos chapas a~::a- I! ñus que se dicen al final, de la pro
-:"1,1:15, l!!!!aas aael2.nte, U!!2. de el!~s pied~u de valt;titíli GU~¡:uubr~a1:o Dra-
·iJia. ¡t vo, vecino de Cilleros, co:netido el!

Fonsagrada. 29 de ~Iayo de 1931.- lurisdicción de Villamie4

Don Juan Herrera Reyes, Juez de
nstru¡::.ción de Fonsagrada y su par
lido.

Por el presente rueso y encargo· a
¡odas las Autoridades y Agentes de la
?olicia judicial procedan a la busca y
~cupación del semoviente y efectos
que luego s:.: res·eiian, que le fueron
5~b-.~t;'2L:'::lS dr.:: su c2~a-h·3bit3.cit:n aI
vedno de Emes, dcl l'!t.micipio de :-le
lUei,a de Muñiz, y de este partido,
Oavid I3~,~:co, en la noche del 26 :31
?-7 d~r ::'::~';)!, poniéndolos, caso- de
JeT h:ü;¡tios, a, mi diso¡iosiciún, como
~simi~o ~ 5'1.'> H:>3:timos poseetloJ:'8s.

Don :ifarluel Aguilera y l\Iarindo
F..spinosa, Juez de instrucción de El
che y su partido.

Por el prese'nte edicto hago saber:
Que -en este Juzgado se instruye la
causa número 35 del año actual, por I
¡l'esaparición del Ayuntamiento de es
la ciudad 'de un lienzo pintado por y !
oon firma de Mariano Antón Serra,
representando a la que rué Reina re- ¡'

gente de España, doña María Cristi
n~, en traje de Corte, habiendo acor
dad'o~ por providencia de esta fecha, I
')II:n,d''':l .... '"::lo 1:n.c: .1 non+lQe:! rlA 1... .&.'1:'1+1"'\,""; AI'lIA

j~di~iai ;;-p~~oc'"e~d'~-a1; b~u;~~·;· ·o~;u: 1"

pación de dicho lienzo, poniéndolo a
disposición de cste Juzgado, con la I
persona· en cuyo poder se encuentre. "

Elche~ 22 de Mayo de 1931.-El Se
~retario, P. H., Juan CDraño.-EI l
.Juez, Tomás Aguilera.

JO-5-12i
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MADRID-C:&'\'TRO ~

En virtud de providencia del señl
Juez de p:ri,!nera instancia e instruc"Í
c.ión del distrito del Centro, de está
capital, dictada en el día de hoy, en
ei suma,río que se instruye por estafa:
de 5.000 p'esetas a. Juan González, con¡
d número 1.068 de 1930, ante la re
dcl Li.cenciado D. Rafael López dé.
Pando, se cita al perjudicado Juan'
Gonxález Marión, hijo de ?\lanuel y dl')'
Ana, de veintit.rés años de edad, 501~

tero, de profesión cantero y natural
de M..idela, en donde dijo habitar. pa:-:i
que C0T~·}:)-~-:-ezc.a t~n "3tl Sal~ .~\:t:;.d!.c:'tcia¡

sita en el Palacio de los Juzgados, ca..:
lIe del General Castaños, nümcro 1.,
dentro del término rle cinco dias, con-.
tados desde el siguiente al en que este',
edicto fuere inserto en los periódico!):
oficiales, con objeto de prestar" decla--:
ración e instruirle del articulo 109 de'
la ley de Enjuiciomiento y praetic3~

otras di1i~nci.3s; haio anerr:ihimjentoi
de ser decIado j ncurso· de la multa:
de 25· pesetas con oue se le con:llina"
sill pcrju<:io de adoptarse otras deler..
minaciODCS a fin de obI:,.;ar1e a efec
tuar dicha comparecencia.

Madi"id a 2{) de :"rayo de 1G~l.-El
Secr~tario, Licenciado R3facl L6pcz
de Palldo.-El Jt:cz. Rorh·j¡Eo.

- fO-5Hii

En 't"irtud del p=ese!lfe, y por prJ
veido de esta fecha del seiiorJuez d~
instrucción del distrito ·le .r:.ilen:n~~

ta, de esta capital, dictado en la pie.,
za sep2l'ada de prisión, d:'m~nante de~,
sumario seguido. con el nUmero 48 d'
orden del año 1!J21, por robo, se deja;
sin efecto la rcquisitoria publicada eQ:
la G.~C¡':TA DE )'LrnmD del día 15 d!
Abril próxÍmo pasado, la ceal lleva ~
número 3.234, llamando al procesada.
Victori:'!.no Reliegos Gómez, de vcinti~

ocho .años de edad, soltero, hilo dli
Victoriano )' Valeriana. sin p:rofesi&s¿
y domiciliado en la calle dc Gaya. nú~
mero 47, por halJer sido decretada ~
libertad provisional. . I

Madrid., 22 de .:\Iayo de 1931.-~
S~cretario, Pedro P. Alonso.-:-El J~
MIguel, Torres. .,\

JO-5441

En virtud de providencia del señor.:
JUf.Z de primera instancia e instruc- <
cióu del distrito del Centro. dictada.'

j MADRID-BU&~AVISTA "'

t il· En 'virtud de resolución dictada e"
el día de hoy en el ramo separad
conespondien.te del procesado Jos~

Rodríguez Velasoo, natural de Almerí8,~"
hijo de Luis y de Luisa, de veintiséi
años de, edad, c:rs~do, mecáni.co, do
miciliado en la calle de Comunero:> d
Castilla, número 2, porteria, se dej~
sin efecto la requisitoria puhlicada e:Q
la GACETA DE ~h.DR1D, 'Corres.i)Ondient~
al día 28 d-e Marzo de 1931, seña.l:1d
con el número 2.681, en virtud de ha,,'
berse presentado dicho procc;;ado, I

quien se llamaba en aquéib.. I
l\Iadri<4 20 de :Mayo de 1931.-E~

Secl'etario, Pedro P. Alonso.-El Juei~
Miguel Torres. .o

JO-;)44:3
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ün cabalIo cerrado, alzada media
na, pelo blanco, herrado de las cua
tro extremr:iades.

Una mula, eda-d Quince meses, pelo
c~ii.liio, cun la quijada algo pelada,
alla.da menos de la marca, sin herrar.

Un mulo de quince meses. pelo n,e
gro, alzada menos de la marco., sin
herra!'; y

Otro mulo, también rle quince me
ses, peio pelitordo, con la quijada tam
hii~n ~leo ~~!ad2. 'e igt1~!mente sin he...
rrar.

1 Dado en Uerena a 17 de MaYO de¡1931.-El Juez, Carlos Ga.:án.-El S~-

l ~r~t~~ar~~:icial. Lic:."tl:t":Iado Fülgcn-

J0-5439

LLERE~A

JO-á438

U u,a caja. conteniendo batería de co
cinu" de la expedición en pequeña w
locid:!d número 8..378. de CórdcDa pa~
nI Gador.

Un fardo de tejidos, de 66,500 Id
logramus, de la expedición número
7.455,- <fe Sevilla para Ubeda; y

Partida n(¡mero 12~536, de J.lontilla
a "Vheda.

Dado en Lin~rcs a 19, de ::\1a3-'o de
1931.-El Juez, Fr':mcisco Ortega.-:El
Secreta rio (ilegible).

¡Don Francisco Ortega Povednno,
Juez municipal en funciones de JueZ"
de instrucción de la ciuood de Linares
y su partido.

POI" el presente, y a virtud de ]0
acor-ciado en el sumario niunero- 11O
de' 1:931, por r.obo de mereanebs de'
la p..er:eneIlcia de la Compañía férrea
-de )bdrid 3. Zaragoza y a, Alieant::,
hecho ocurri{f() el día de ayer entre

, las est~ciones de Las ~radtigueras y
. Bzez:l, de los vago>les I.OA29 y 11.006

del tren. 1.409, ruego s. todas las .'i.u
to:ridades civiles y miUtm;cs e inte

I reso de 10$ Agt;:ntes de la Pol!cía ju-
1 (licial procedan a la busca y rescate
I de las rnercanci::.s al fip.131 reseñadas,
1- pc;Diéndolas a dís.posicfón de esteI J117gado, juntamente con ]3S personas
I en cuyo poder se halieD, sí no acrc-dil ~D. Su legitima adquisición.

De.saipción..

J0-6123

Gaceta de M2dlrid.-NUP.1. 184

Descripción.

Un hacha con cabo de mad~ra y
:medio cojinete de bronce.. de los cm
p1c:ld:~s- e:1 cjes de vola¡¡te (.le rüúqü.i
n~ de tr:::cción mim,ra; propiedad ae
doña Valentina Cea.

Dos camisas, de l.as usad;.:s por- los
'miDlcras, color azul; una cara de c¡}p·
subs-mixtos para barrenos y unos
ocho O diez cartuchos de dinamita;
propiedad de los mincros szca;::éne
res Beni:o :\1~ir·t¡neL: 'S na.fael \ra
llejo.

Dado en Linares a 30 de :\Iayo de
1931.-El Juez, Vicente }1.anzanarcs.
El Secretario (ilegi:!J.le}.

Don Ca:-los Galán y Calderón, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

1
partido.

D011 Viccnt<:: ::mmzanares y Sampc-
layo, Juez ,de iJ.~JStruccióD. de la ciuilild 1 ~ Por el presente se interesa a todas
de L!nares y su partido. ! Iss Autoridades y Agentes de 1:1. Poli·

Por el presente, y a virtud de 10 i cía judicial proccd.::tn a la busca y ocu·
aco!'L1~do en el sumario número 120 1 p'ación..<te los sem~..... ientes que. a :con
de 1931, por rl>oo de c'feclos de la per- ! tmuae:on se r.esenan" susír:udos, el
tenencia de doña. Valentina Gca y Ra- ¡ dia 29 al 33 del actual, en su noche,
fuel VaUejo ~Iarzo y Benito Martin-ez . de una: casa sita en la p!aza de la
Rodríguez., bec!lo ocurritl.o, el 2J del IConsti!ució!I, en L}era, pertenecientes
actual, en la miDa "La Liebre", eneJa- al ~ecmo 'ce la mlsma Froctuoso Ca
vada C11I la dehesa ~urga, de este tér. I rrnsco; y, caso de ser -habidos, ser.án
mino, ruego a todas las Autoridades '1 puestos a disposición¡ de este Juzgado,
civiles y I:J..il1tares e intereso de los en unión d-e las personas en cu;¡"o po
A;entes 'de la Polícia judicial proc~- I del" se encu~ntren, si no acreditan ~1.l
dan a la busca y rescate de lo !'us- IlegÍtima adqtl.. i~ción;, pues así lo ten
traido, al final resefu!do, poniéndolo go a-cordado en el sumario que con, el
a llís¡.;osicícn de este Juzgado, jUl1ta- ¡ ~~me,i'O ijj de 1~:'¡1 i.ustrll~YO por el de
mente con las lJersonas en cUYO" poder I lito de robo.
Se halle, si n.o acredItan su. legitima I
adquisición. Sl!'ñas de las caballerias. sL'Straidas;

LARACHE

Don F~ar.!t!:;5cll de Rojas y Rojas,
!t:~gistrado, Juez de pr!mera instan
c;~ de L:irnchc y su pnrtiGo.

Por la presente !'lC't¡1ris!rori~, y- como
co:n[1!'cnd! rlo e.n el ca~o pri:nero del
~rticl.1;o 61S del C¿.d.igo de Procedi·
mi,~ntf) crirt1¡na l v:f;;cr:l~ en esta Znna
d(l Pmtectorario de E:;pañ,a e,n M:l
nuecos, se Ci,H, H:m~3 y e:mpla73- a
Ji.~an Va!ero Lu{jUc, mayor de edad,
y":.:inc dc Cain•. tratante de frut(p.>,. ca
saua con D~Th:u:t ulmcii.a l:~()ja, )' ve
cino qi:~ fG~ ele .,,1.1cúzal·~ 'par'a ~¡;:e

llc~~t"o de 1o~ diez d¡as- sibufent~s a
3ti P':!J!ic:,H'¡ón en e! B.clclín Oficial de
die!;•• Zonu. compal'C:::<:3 anA'e est~ .1¡:¡z
r,·-'o s;t,.. en la C'"-l-C'''~''' e '1,·:,,,,,1't')-..,J , • _' \1... .. .. I~ .. _ ... ~ .."l. _~_""" ,

~¡ji1!cro 12. cc.n' objeto de nütifie:lr!e
('1 ;:ato de Sil p'ro-ces~llicnio, reci.b~rle

dccbrae:0n intl:Jf;:atoria y cO!istltüirse
·en pr~s¡¿m; con aperciliimient{), si. no
lo veriñc:" de ser d(l1;]arado en rebel
dia y p?i':::.rlc el perjuicio a que hu
biere lugar en derccru>; pues ~~3i lo
ten<:o acor<l:Hioen el SmIHli!O que con
el número prime:ro de 1931, me h~llo

instruyendo, POI"' el delito dc bu."1.o de
s!::':.~cvientE's y arros eredos.
~ propio tic:npo, rucg.o y encargo

a tcdus las Auto-.-ldades y fü;;ci0>la~

r:Gs v A~cI:1~s de la Poncia juoici::tl, O
q:,W "Gng:.ln sus v.ece~ proccciail :J. la
h~,,;ca y captti.a de dicho procesado,
v caso de ser h.1bido, lo tras.~d~ a la
CÚ"'ccl de csta ciUC.:1d ~- a disp9s~ci{;.n
d~ C.;te Juzga!io.

DaQO en Ln1'3Che a. 27 de ::\byo' de
íGll.-i~ Juez. Fr-anc:.,¡co uc Rojas..
El S,·creta.i14 Ellri~l;e B:::.en:J..

JO-li121
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JO-5459

JO-5460

'llle de! General Castaños, dentro del
término de cinco dias, contados des.
de el siguiente ai en que este edicto
Í:lf're inllerto cn los periódicos oficia
les, con objeto de prestar declaración.
h:lcerle entrega de Jos J.l1ismos, pre
V!.a justificación de la preexistencia.
y ofrecerle el procedimiento; bajo
apercibimiento de 'ser: declarado in
CUI:SO de la multa de ~ a 50 pes.etas,
con que se le conmilJa, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones a

. fin ele obligarle a e1ectuar dicha como
parecencia.

?ríadrid, 20 de Mayo de 1931.-El
Secretario. Francisco de P. Rivcs.
Vbto bueno: el Juez (ilegible).

• JO-5457

En virtud de providencia del señor.
. Jue'l; de primeI"'a instancia e instruc

ción del distrito de la Lalnia, de esta
capital, dictada en el dia de hoy en
el sumario que se instruye por hurto
con el número 370 de 1931, ante la fe
de D. Juan Garcia Inés, se cita a ;'\H
guel Sánchez Suárez, que dijo .-ivir
en la calle de Lavapiés, número 14.
para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el Palació de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso' de
la multa de 5 a 50 pesetas: con que se
le conmina, sin ,perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
le a efeciuar dicha comparecencia.

Madrid, 13 de Mayo de 1931.-El
Secretario, Juan García Inés.-Visto
bt~cno; el Juez (ilegible).

En yirtud de providencia del señor
Juez de primera instancia -e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictad~ en el día de hoy en

. el sumario que Se instruye por hurto
a Ana Tato Amat, se cita a un trape
ro conocido con el nombre de Juani.
to "El Asturiano", cuyas demás cir.
cun~tancias se ignoran, para que coro
paÍ'ézca en su Sala Audifmcia. sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
G~neral Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar declara
Ción en el sumario número 173 dcl
corriente año; bajo apercibimiento de

"ser declarado incurso de la multa de
1 5 a ¡jO j)~:)~ias,con que se le conmina,

sin perjuicio de adOl)tarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comp.arecencia.

Madrid, 22 de :Ma:yo de 1931.-EI
Se:eretario, Francisco de P. Rives.
V.o B,o;el Juez (ilegible).

. J0-6124

l\iADRID-LATIXA

}B.DRID-CO~GRESO

objeto de redhirle la declaración, y ser
instruído como perjudicado, del ar
ticulo 109 de la ley Procesal; hajo
apercibimiento de ser declarado in~

clJrsC' de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras deter:ninaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid a 19 de Mayo de 1931.-El
Secrr.tario, Licenciado Rafael L6pez
de Pando.-V." B.o: El Juez, Rodrigo.

Jo-5i50

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de e:;ta
capital, dictada en el día de hoy eo
el sumario que se instruye por denun
cia de Narciso de San Segundo con
el número 319 de 1931, ante la fe de
D. Juan García Inés, se cíta a D. Je
rónimo Pellacani, que vida en la ca
lle de Andrés Borrego, número 16,
para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Gene.al Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco
días, contados desde' el sigw..,.'1te al
cn que este' edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
recibirle declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la
multa de 5 a 50 pesetas, con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinacioD'::s a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 19 de Mayo de 1931.-El
Secretario, Juan Garda Inés.-Visto
bueno; el Juez (ilegible).

, ..." .... ~ -,..
.JV-,)'t,)U

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instandae instruc
ción del distrito de la Latina. de esta
capital, dictada en el dia de hoy en
sumario que se instruye por hurto de
unos tubos de hierro, se cita a la per
sona o lkJ.'SoilaS que St: eOilslucl't.:ll
dueñas de los mismos, los cl!ales fue-
ron ocupados en la calle de las Aguas
a Luis Yalencia Gutiérrez, y ,proce- En virtud de providencia del señor
lIían de la plaza de 5¡¡n Miguel, para I Juez; de primera insí:mcia e instruc
que comp;:¡r~zca en su Sala Au,li~ncia, . ciún del distrito de la Latina, de esta
sita en el P:::13do de los Juzgados, ca· 4 capital. dictada en .::1 dia de hoy eo

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado por provide.n
cia de este día, dictada en el sumario
número 650 de 1926 por estafa, a vir
tud de querella formulada por el Pro·
curauQr D. Luis de Santiago, a nom
bre de D. Joaquín Larrumbide, se ci
ta a los señores que a continuación se
indican, para que dentro del término
de diez días, a ¡partir de la publica
ción del presente, .comparezcan, cual
quier día hábil, de diez a doce horas,
ante este Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, Secretaria del
Sr. Alvarez Castellanos, al objeto de
que presten declaración como testi
gos; bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho:

Don Juan Manuel Sánchez, don
. S. Moos, D. José Ramón Monto y don
Const:.::.ntino Lluns.

Madrid, 30 de Mayo de 1931.-El
Sccretario (ilegible).

~n eldia de hoy en el sumario que se
inst!'uJe por lesiones, con el mim~ro

&03 de 1931, ante la fe del Licencia:;,
do D. Rafael Ló~ez de Pando. se cita
a Angel :Menéndez Chacón, hijo de
Victor~T1o y de Juana, d~ c:UalbJ1a :r
un años de edad, natural de Oviedo,
soltero, contable, y que dijo vivir en
la c:!lie de :\lediodía Grande, Tlúmcro
13, casa de dormir, para que compa·
rezca en su Sala .\udiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término 1c cinco dias, contados des.
de el ~iguicnte al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia·
les,con objeto de recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de cau
sa ql.1e dctHmina el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crimin:lJ; bajo
apercihim ¡cato de ser declarado in
curso (le la muita de ;) a 50 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras detcr:ninaciones a
fin de oblig:'l.'le a efectuar dicha com·
parecencia.

Madrid a 22 de ~[ayo de 1931.-El
. c5ecreblrio, Licenciado Rafael López

de Pa!~do.-V.o B.o; El Juez. Rodrigo.
JO~5H8

En virtud de providencia del súñor
Juez de primera instancia e ins!ruc
ción del distrito del ~ntro, dictada
en el día de hoy en el sumario qile se
instruye por estafa, con el número 442
de í931, ante la fe del Licenciad9 don
Rafael López de Panda, se cita a la
denunciante Antonia Martinez Garcín,
hija de :\lalluel y de Felisa, de ,'einti
cinco aiios de edad, soltera, natural.
de Zaragozn, domiciliada últimamen
te en In calle de Ventura de la Yega,
para que comparezca en su Snla Au
'ciencia, sita en el Palado de los Juz
¿)3.dos, calle del General Castaños, r.ú
\llero 1, dentro del término de dnco
4ias, .contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
Jleriódicos oficiales, ~on objeto de re~

~ibirla declaración en dicha causa y
hacer el ofrecimiento de causa que de
termina el articulo 109 de la ley de
En¡uiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de
la multa de 5 a. 50 pesctas con que se
le conmin~ sin perjuicio de adoptar
&{; otras determinaciones a fin de allli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 19 de Mayo de 1931.-El
Se.cretario, Licenciado Rafael López
.de Pando.-V.· B.o: El Juez, Rodrigo.

JO-5449

En Yil'tud de providencia del scñor
juez de primera instancia e instruc
dón del disirito dd Centro, didada
.en el dia de hoy en el sumario qlle se .
instruye po;, hurto, con el núme;'O 5i4
de 1931, ante la fe del Licenciado don
Rafael Lúpez de Pan do, se cita a Car
los Sierra de la Torre, con domicilio
últimamente en la calle de la Ballesta,
número 52, para que COlllllu¡,eZ;-;<l en
su Sala Aud!l?:1cl:::, sita en el Pabdo

.de los Jli7.ga(~Os, calle del Gel~eral Cas
taíios, núrrÍcro 1, dentro del término
de cinco días, coniados desde el si~

·guiente al en que este edicto fuere in
IIl.erto en 105 periódicos onciales. CGn
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el sumario que se instr;uye por tenta
tiva de estafa, se cita a Teodoro Alon
so G::lllcgo, eu:ras demás circUllSI~ln
cias se ignoran, que ha vh-ido en la
c:Ji~c de Toledo, 124, para que com
p:trezca cn s'\!" Sala Audiencia, sita en
eJ Palacio de los Juzgados, calle Ile!
(;~'neral Castaños, dentro del término
ti,~ cinco dias, contados desde el si
g~:¡~llte al en que este edicto fuere in
~erto en los periógicos oficiales, con
objeto de prestar declaración y ofre
cr=-~c el procedimiento en -causa. por.<''' tatiya de estafa, número 2¡;:¡ del
c::l'i"iente aiío; bajo apercibimiento de
,.,<:1" declarado incurso de h. multa de
;. a 50 ,pesetas, cen que se le conmina,
sin perjuido de adoptarse otras de·
t:.:rminaciones, a fin de obligarie a
efectuar dicha comparecencia.

2\Iadrid, 16 ,de l\faY6 de 1931.-EI
Secretario, Francisco de P. Rives.
V.O B.o: el Juez (ilegible).

JO-5461

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por tenta.
l\\-a de estafa, se cita a Diego Me~ias

Onsurbes, jornalero, casado, de cin.
cuenta ~. seis años, que dijo vivir en
el 'paseo de las Delicias, 69, para que
comparezca en su Sala Audiencia, sita
en el Palncio de los Juzgados, calle
del General Castaños. dentro del tér.
mino de cinco días, ~ontados desde 'el
siguiente al en que este edicto fuere
ins'erto en los periódicos ofi-ciales. con
objeto de ampliar su declaración en
causa por tentativa de estafa, núme
ro 267 del corriente año; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de
h multa de 5 a 50 pesetas, con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptar-se
otras determinaciones, a fin de obli~

garle a efectuar dicha comparecencia.
Madrid, 16 de l\layo de 1931.-El

Secretario, Francisco de P. Rives.
V.o B.": el Juez (ilegible)_

JO"":""5462

Iplazo a Narciso Romero ~lartín. de
'Veintisiete años de edad. hijo de Juan
y de Hilaria. cocinero. soltero, CO.Ili
domiCilio últimamente en la calle de
Jésús del Yallc, número 1, piso bajo,
palla que 'en el término de diez dias,
contados desde el Si~!ellte al en que
esta requisitoria se Inserte en la GA
CETA. DE )'LwRID, comparezca en mi
Sala Audiencia, sita eru el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto 'de llevar a efecto su
prisión, en el sumario número 434'
de 1930, por tentativa de estafa, como
comPTendido en el caso segundo del
articulo 835 de la ley de EniHicia~

. miento criminal; 3percibido .que, ce
'DiO verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicie a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y e]leargo
a todas las Autoridades y ordeno II
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expres:rdo pr{)- ,
cesado, cuyas señas personales no
constan. y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en. la Prisión celular.

Madrid, 21 de ~layo de 1931.-El
Juez, José González Llana.-El Se
cretario, Guillermo Pi:rez Herrero.

J0-54G3

Don José Ramirez y Pastor, Juez de
instrucción de :Mancha Real y su par
tido.

Por el presente ruego ~. encargo a
todas las Autoridades :l Agentes de la
Poli.cía judicial procedan a la busca
y rescate de ,lo que 'despu~ se dirá,
propiedad del vecino de Jimena don.
lldefoDSO Cárdenas Amezcúa, hecho
ocurrido, el día 16 del actual, en el
sitio Cañada del Toro, término de Ji
mena; procediéndose asimismo a la
deteilcíón del autor o autores e ile.
gitimos poseedores, pues así lo ten
go acordado en el sumario que ins
truyo con el númeJ'o 22 de 1931, so
bre hurto.

Rese~':¡a de 00 sustraido.

tre, si no acredifansu legitima :1l1qui
slción.

Así lo tengo acordado en el ~llma
río que instruy,o con tal moHvo baj.o
el número 58 ,del año 1931.

SelLas.

Vcinte kilos de tocino de c,~:··lo.

Di~z }" seis kilos de chol'izo.
Diez libras de chocol::!te, ma,·ca San

Antonio.
Dos l;ltas dc conscn-a I:e atún.
Diez y ocho kilos de cafl\ marca:

Legionarios y ;o..lis Xiclos.
Ocho kilos de jabúa azul.
Ocho o diez kilrls de bac:;!ao: y,
De :~o a 3il pesetas en ealueriH:l.
Dado en. ::\Iartos a 29 de :\¡~yo de

1931.-El Juez, )Iigud Lbm~s"-EI

Secretario, José Gáh-cL.
,]O --li125

Don ~...1i;:,.'ucl Ll:ur.as R~)·;:~!¡:s. .Juez
de instrucción de este !~n~¡ido:

Por la presente reC}ui;;iiQrja ruc;.¡o
y encargo 3. toda clase dc ~\ '.1tcril1a
des, tanto ~i\"i!es como milit;ln::s y de
más individuos de la Po:¡cin jl..::~!ici;d.

practiquen. acth"as dilir::~lJcir¡s ¡¡:tra
la busca y resc:!te de lo que ~¡) Hnal
se rcseñ'l, hurtado b noche (le! 11 al
12 de ?lIarzo último, en el COt'tijl) Cm"
celeros, término de :'\brlos, a flan
Francisco Alcalá Santadb, vecino ue
Baena.

y caso de Ser h::.bido, 5(':1 puc~lo a
d'ispo:sieión de E-3te JU 7.:':::; r. da, t'~n l~!s.

personas en cu:,ro pode. se enl"t1cn~

tre, si no acreditan su legitima ;~dqui-
siciÓn. .,

Asi lo tengo acordado en el Silt!l:l

rio que instl'uyo con· tal mo[¡yo k;jo
el número 47 ucl año 1n!.

Senas.

Un arado, marca eh:,';::". ,",l!1 ur
mango roto y en medianu i:S".

Dado en )lurtos a 22 de YÍ¡IVO d(
1931.-EI Juez. ~Iiguel Lbma~".--E·
Secretario, J05C Gálvez.

Por la pr-esente se dejan sin efecto
las requisitorias fecha 22 de Abril úl
timo, publicadas 'en la GACETA DE 11.-\
na.D .;;" {} del actual y en el Bo!etin.
O~icial de esta provincia de 6 "del co
rrIente, por las que se llamaba al .pro
cesado Salvador Bustamante Montie~
de cuaren.ta. y dos años, casado, coci.
nero, vecino del Puente de Vallecas
Con domicilio en la calle de Teres~
:a.Iaroto, número 16, en virtud de ha
b~rs~ dejado sin efecto por la Supe.
riOrldad 'el auto de prisión dictado
contra dicho" procesado con fecha 3
de Abril último.

Madrid, 22 de Mayo de 1931.-El
Secretario, Juan García Inés.-Visto
bueno: el Juez (ih~gihlc).

JO-5453

MADRlD-PALACIO

Don José González Llana y F3¡jO.:l

la, Juez de primera instancia e ins
trucción del distdtode Palacio de
~sta capital '

Por el ,presente cito, llamo y em-

Un burro pequeño. de pelo castaño,
hocico mohíno, entero, sin seiius ni
hierro, de unos diez a docc alÍos, que
fué visto lo lle....aba un gitano de unos
treinta a treinta :r cinco aiíos de edad,
con b, barb2 2rroalada. parrtalón de
pana y chaqueta oscura,. y con :lircc
ción a Br Icza o Ubeda.

Dado en ~Iancha Real a 21 de Mayo
de 1931.-El Jue,a José Ramírez.
P. S. 111., Esteban villa+

JO-54G4

MARTOS
. Don ~ligaei Liamar Rosales, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a ,toda. clase de Autorida
des. tanto ci'Viles como militares y de
mas individuos de 12 Policia judicial,
pr::lctiquen activas diligencias para
la Dusca y rescate de lo que al fina!
se reseña, robado, la noche del ~ al ti
de los corrientes, al vecino de esta
duda d Rical'do Espejo ~avas.

y caso de ser habhlo, sea puesto a
disposición de este Juzgado, con, 12S
personas en cuvo POder se· eneaen-

JO-;JHi6

El señor Juez ,~c instrucción de ~IG·

ricia y su partido, en cumplimiento a
carta-orden ae la Audiencia pro~in

I cial de Badajo!:, uimnnante del suma
, rio que se siguió en este Juzg3do b::jo

el número ~9 de 1930, por ases¡r;aJo,
contra Regino Ledo Hidal~o, ha acm-
dado que, mediante el ignorado para
dero, se cite en forma de 'comp2reccn
eia ante dicho superior Tl'ibun..l1, pa
ra el día 18 de Junio actual. y nora
de las once de su mañana, ál testigo
D. José Bueno, con ohjeto de que asis
1& al juicio oral de indicada causa.

y para que sirva de cédula de ciu:
ción al testigo D José Bueno, (liJe se
halla en ignorado paradero, libro y
rITmo la pn:sente en .:\I~riJa a 1." de
JUIl~O dc 193L-EI S('~·:·clari.') jm::c-inl,
l:i·Jj" :-':,)gués_

":·"CI'O G:.¡rcia-Tc;;n:¡"
hl¡~\;'¡_,. JUe¡, Qe imoLr.ucl.;iú:.l ue:
¡,¡¡,¡'tido.



JO-?i-1i1

:·IORúN DE LA FRO~~TL.~"' ..

Don Esteban Sum.aniego y Rodrí.
g~z. Jue.~ de insirucción d.el pa:tiuo
judidal 0.1: Mo;ú'i1 de la Frontera.
. }.>or i:l. p:r~~~n1c rn'L!J~sitor.ia ]¡:~go

S2.1:~r .a los ue igual das!: y IUl..mL;li).::!.
les, Alcilidcs, flierz;l 6.c la Gu.~!"d!'.1 ci
vil y dem!ís Agcnles ("le Pollcla jlHli
eial de 13 N&lción, que ~n esl.c Juz,,;;.¡uo
y Secretaría de D. Edu2..rdo F~:-Jl:~l.!.

dez, :;e insl!'uy'J S~21a.. i.o por el JAllo
de hurto <i~ -cab211erías 7 con. el I:.~rJ..~z

ro üi de 1931, del cCJri[jo El (".Jüvo,
término de Prunn,-en el qué S~ l:a
acordado expedir la pn:scille, po:- ia
que en nombre del Presidci1le dd Go-

-biemo pro,-isjona1 de la RepúJ¡li~::¡ ef:'
pañ9.~a. r·u~go y t:ncargo a his exp"C5a
das .ALll0r:uacel; :r ..:\gentes, pr0t:et1;.n
a la busca ~" oéupación ele una mula
de tres .años, :.J.zada 1.36 Dle~·os. C3p:.l
mobí1lll. dura, ~Dll listas de. cCl'"d~ y ci
hierro -de laD"ción Ga.llader.:: en' el
brazuelO izgúiérclo;j"o!:l'o r.!.U.:~~ de
dos aií~s,' alzada r~';1'¡ilar~.cap~ C2S~L.i.ia

da:-a, y el hier.ro de la 1.7ui{¡¡n Ga:l::d~
ra eJ] lacarlera Izquierilil, proplils ;¡el
veCino de Al..'"!lurgen Andrés Fe:';:-l.:n.
dez Accbec::.o, pcni~ndQ"bs en su c..::::iO.
con sus tcn~dores; ~i no acr.eillt..~·n su
adqUisiCión leg:t'i..r:a.a con lus set:L.L·ida~

des cpn';enientes a dispDs"ici6n el..: este
Juzgado. ..

Dado en ?1orón de IaFront~:;", ::i 22
de Mayo de 1931.-E1 Juez, 'Estehan
Saman1ego.-El .-Surctaill) judií:i:.1.·
Edu:J:'f,o FernándE:7-.

"Gaceta de Madrid.,.-Núm.18~'B~julio 1931

Señas' de la:::abaIlerKL

D{)n Jos"é Luzén :Muüoz, Jl::ez de ios
trucdót: die esta ciudad y ;su partido.

POI" el pres~!lte, ruego y encargo a
todas las Autoridades, civiles y mili
tares, e indivi-duos de Policía judi::ial
de la Nnción, prGCed:m a la huse! d.e ¡
la -ea:JalIeria, que al·final l'e r~ena;a, i
sustraída en 19. noche del 4 al~ ,de ·,os i
-corrientes, de la finca !\Iollna d~l Car- "
men término -de .Ad~muz,al veCInO de
Pe.u;o Abad, Pedro Ramón Castilla 1
Gaitán .cu\'o semoviente, de ser habi
do ;;e~vüesto a disposiCión de este
Jtl~ado, con sus ilegítimos porecedo
res, segúa tengo ~cC).rdado ·en .el~u

maria número 69 del' 19«r"'1...

de la ,Nación, lll'OCcdan 11. la busca de !~nd smnario que por t~l hecho ins
19:'"c;;~2;Ueria,queal final se reseiiará, e trnyo Ctla el numCTo 54 del 2ÜO ac
sustraída .$ la noche del .25 :al 25 de !u~.

las corrierrtes {le .la fl.nca ArenO<.-i1lo. ihdo en Montoro 3 21 de ?\·b:;."o de
téro.mo ,de esta ciuda.d, :al '·c:cinode 1S31.-El Jue-z, José LUT.),n :lluñoz.
la misIilll Diego Barhado Ca:r:orht, cuyo El Se-crclario, =,Ia.ri~r.o Up~;:"

semoviente.,des-er habido. sea .puesto lú-,5.4iO
a -disposición de este Juzgado; con sos
ilegítimos .pose~edor-es., según tengo
acordado en el sumario, númer.o 81
de 1931.

SeiiaJ; .deJa. cabaHcria.

~ D.n mulocaJ>Ón ~, en 5 .de Se:p-

1
tiembre 'de 1928, ·tenia Olatro años y
medio, de 1~48 I!l-etro5 de ·alznd(l,-,capaI negr2., raza españo:'2;. se:ñ::L'i Pm'tl:.:u~a- I

I res bodc~taño y.labios negr05, -c:on ¡
I el hierro de El Fénix Agri~o13,.lctra

V número 10, en la -cadern J.Zqu1crda.

I Jhdo en Moutoro a 29 de ~L1YO de j
t 931.-El Ser.-retario. MarianQ Ló,Pez.-

I El JU~1... José Luzón ~\luñoz.
J0-6128

)WKTORO

Se::c!S de los scmo¡;i.enl~s.

I
j
1'Do'l Jo~é LUZÓll ::-'Iuiioz, Juez de ins-'

tirucc~6n d~ esta ciudad y su !1artido"¡
t 1;01' el p:-cseute, ruego y e!lcargo 3

Jodas ll:l.~ .~!-,!?rirlades, ci~n~s .y ~¡i}i- .
itarl's, e InCl!....lduos de PolIcla JudicIal
'f-\1e la ~,ac~ón, procedan ,a la busc:.1 de
i\ás cabailcrí;::s, que al final se re:;eña· Una muJa .con cinco a."ios., de .1.47

i
n, S;':;";!.'~~: dr.s en la noche del 26 de metr0s de· alzada, capa castziia apar-'
s ccrri~n.es de la finca Molirso de dada, marca particular no tiene. y la
ecio"" tér:-,ü~o de esta cíudad, al ve- de la Compañía El Fénix Agríco!a, en Don !Jltonio Lena L6¡::·ez, Jllc:í: de

~
'no D. AI:tO¡-~io C::mo Serrano, cuyos ¡ la nal!Za izauierdu, V·14, y como se· '1 insi,ucci6n de esta cit!d.n.cl de Glh:en

. ffio'\"ientes, de ser h:lbidús. sean ¡ ñas partícuiare5, raya cruzada -:)' ce- za y su partido.
ucslü3 a disj¡oSÍcíón de este Jüzgndo I br2da. Por el presente l":lego a toc.::zs las

~on sus ik;i~i;nos jw.;.eedores, sesún I Dado en Montara .a 11 de Mayo de. I Autorid~des áyiJ~ -y mihtarC's e inte
~en~.:;o ~c:::rcl~'.b en el snmar!.o, núme- j1231_-El Secretario, Mariano López.-· \ reso de los Agentes de la Polici:¡ ju-
Ifn 32 d~ 19;:;1. . " El Juez, José Lm;ón Muñoo:.. . dicial, p;-occdarr -a. l~ busca y rescrrte

4' - . JO-54fi9' de {as .caballerías que d.esrHtés se !"ese-
". Seiias de la.s clJ.ballerf.os. ,ñan., que fu(:mm snstra1:das ell la ma-
l' '1 ;:h-"llg<:<.da ud 19 <le1 :a-vtua;, d:e ia ~h.ca
." f,arr:1 q<.,C:::::í1 26 U~ ~Ia:Vode 1¡;31J. "El Sobral". de este ·t~rmino m'l'l.llci-
J>nía tres. ::di%, de 1.,31 metr~s 'de al- Don José Luzón Muñoz, Juez dé ins- .' pal, sic?do las -eaJ>aperi'as pl"()J;lie?ad..
~da, rupw cla....a, raza es?ailola; se- trucci-ón de esta ciudad de MOiltoro 'Y i del."'ecm? de .esta ~o-dad. _~'iaT"-eutl d.,el
1i.~ par~lc~ila!'~s. Ta~~ c~uc~! ~ -cOD..~1 su J)ltl'tido. Molino D13;:. CU):-e~, semQ'·nentes seran
~erro ae la Compan~:l. .el .l'en~ A.gr-~- Por .el presente .que se 1>~lieará !n ' puestos.a d::SPOs:tCIO'Lt de .esta JIlZg3do.
lllP,la en el mU$!o IZqUIerdo, letra V nu- la GACETA 1>E MADRID y Boleim Oficzal ! ]uD1a:nenle con las pcryDnas en ..~'l)
pero 10. . de esta pro'\"ineia, ruego Y en-eargo a 1 podel-.~ en.cuent!\""Il. -;;t. "EO acred!tan
'f~ Otz:..a bU:r¿-1. qu~• .en el_mes de Jun~o 1todas las Autoridades eiviles y mil~- ¡su legítima adCIlUSIeum;p~s aP- le
~el ano 1920, tenIa un ano, de 1,40 me-- tares y demás individuos de la Poh- !engo acorda&.en el SUDl.:lrlG t!D"~'1I:~
tros" ~e.alz~da, capaypI~tero Clflr4.:',' !"2za 1cía jnaidaí de -la Nae?b!1' procedan a Instruye en este}uzgado 0(101'1 ~1 ¡Hlme-
~sp..ll"O.1a } ;:.~arca \ numero lO. la busca de las -expedlClones 5.934 -de ro 35, sobre hUllo.»Dado en ~,lontor.o a 29 de Mayo de Ba"oCelona a Jerez compuesta de te-
.9is1.-El Sc~retari.o,)¡ar~ano López.- jíd~. 7.4 k.-ilos, faltanoo 54 de, b""to~; Resdla.
. J·u('..'Z, JOSé Luzon ~Iun()z. y la núnlero 12.041 de A1gemesl a Ma- .

. JO-6127 laga,oCompaesta de siete garr-afas -de Mula n~g:'a, de nueve años, ~lz:'(Ia
zumo de uva; las euaI-es fueron:sus- 1,52 metros. berrada de las cuatro ex-
traídas ~",l tren ~"44)O -en la -rng,druga- tremidade~.

I
ua iiel ~a í2 d~j p.asado A.b?l, entre 1 Otra castaiia., de nue,'e afios, =tlzada
las estaCIOnes de Villa del RíQ y esta 1,Hmetros.,tarriliíén herrada, 1as dos
dudad; procediendo iguaL-nente a la tienen hierro 'pa':1icutar~1en~a ~lJ~
captura del au10ro autor'<:s del hecho. del lado &·~echO) del cu-ello, y p".üeti.
pou~éndolo todo a disposición deestet lIa izquierda el de la Compañia El F~

~ Juzgado. pues asi lo ~engo acordado j JÜx Azrko-bl. B 19.

, Don JO$(' Luzón ~luñoz, Juez de ins
trucción de esta ci,tdad :r su parado.
; ·Por el p¡"CSelite, ruego y encargo a
!9das las Autoridades, civiles y I!"úU
Ilr~ e individuos de Policía judicial

.¡..
"';

f

J!Knexo unico.-Pá(l'lna 82r ~

_ De .intonio Fr:.:;oso BarT050:
T, U!1~l D.li.lla de si;:te año;;, alz2da 1.25
WeLl"ü.~, con llIl h~ero en la n,dga íz·
\,Q"uierda, p::io 2h;za:.1.
\- 0"[1""" ,.,... 1,., r1,. s;~~" .,~()~ pelo to"do.¡." ... ~ • .i.l....J..lO;'¡ y,. _ ... ~¡",; ~.¡..I.L_...,." ... ¡.

;-mellr·s ,{" 1~ 11)" ","".t,. v ............ _1 -- "'''' ........

~: OL'a Em}a de un año, c:lpa cas!aña,
fin hierro.
~ De doña Pila¡- Calle Yaln~rde:

; Un mulo ele nueve años, capa cas
;taña. alzada 1,407 metros, hierro de
~I Fénix en: la nal;,¡a izqu~:"rda. .
¡ lina mala de ocho uños. cap<! caos·
taña, nlzad3. 1,5() m::iros, hierro de El
~éaix en la n:ug~ ¡zquier<a y otro
R<:fuso en la tabla izql..::'e:·d;;, ú~l cue-

(, . Da.do En }ioniáIit'.bez a 2.3 'd~ !\ürv.Q
0e 1931.-EI Juez, lUfredo Garci2-Te
fi.orlo.-El Secretario, P. S. O., Adolfo
1,1>·· .. " Qrv.... ~,··· .

-,
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Señas del sf:movfente.

Señas de las caballerías.

Don Justo Sánchez López, Juez mu
nicipai, en funcioDJCs. de instruccióD,
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto ruego ~- en
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y Agentes de la
Policía judicIal, practiquen gestiones
para la busca y rescate del semovien
te que luego se reseña, hurtado, en la
noche del 17 al 18 -del actual, al "oTe
cino de esta villa D. ?Iariano Murillo
MogoHón l, como heredero ·d-e su difun·
to padre D. Fennin Murillo Sáuchez,
del sitio de una finca de su propícdad.
llamada "Cerca de las Casillas"; po
niéndole, ca~() de scr habido. a dispo
sición de este Juzga.do, juntarr.cnte
con las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justifican su legítima
adqrrisicíón; pues asi 10 tengo acorda
do en el st!rnario que -con tal motivo
instruyo al efecto, señalado con el nú
mero 2ldel corriente año.

Un nmlo capón, ,de diez y siete
años, con 1,50 metxos de alzada, capa
roja, raza española, marca en la nal·
ga derecha, defecto fisico, carece de
señas particulares, frente más clura:
hocico blanco, beb~ ;nás oscuro, ba~
rriga, piel y manos más oscuras; cola
y crin r.lás oscura, pelos blancos 6I1
los .costillares y crin, lun2.res blancos
por endma de la nariz, lleva la m;¡r;r
ca de la Sociedad en la nZl!~a dere
cha Z-1.

Otro mulo entero, ra castrado, de
uos años de -edad, alzada 1,35 metros,
capa castc.iía clara, rnZ::l españo1a,
lllur-ca en la n~lga izqu.icrd~, defecto
físico no tiene; señas pari.iculares: UI!
lunar blanco, pequeño, en la nalga de.
r~cha, hocico más claro, barriga cla
ra, üeva la marca de la Sociedad en
la n.alga izquie,da Z-l.

Están asegurados dichos semovien
tes en. la Sociedad La Agúcola Espa
nola.

Dado en Puebl:l d.e Alcocer :l. 20 e1.::
Mayo d.:: 1931.-El Juez munkip?J.
Jus to Sán-chez.-EI Secretario acciden.
tal, 'Pedro Cal;allero.

JO-o132

Seiías de la caballería.

mario que con L1.1 motivo instruyo, se
ñalado '-con el número 30 del corden
teaii.o.

Un mulo de cinco .años, cnpoD, de
1.45 metros de alzada, ca.'>taño, e.rin,
cala y extremidades oscuras, ["aya de
mulo -cruzada, y con la murea de la
Sociedad Unión Gan:'.dcr2 en la nalga
izcruierda.

Dado en Puebla de Alcocer a 1 de
Junio ·de 1931.-EI Jur=z, José Al=~h!·
tara.-EI :Secretario inte..-ino, Perlro
Caballero..

Don J05é .Al~ntara SampeL:yo, Juez
de instrucción de esta villa" y su .par
tido.

Por el prcs~te edicto ruego y en
cargo a todas las Auto-ridades, taD.to
civiles como miUt~res, practiquen ges
tiones para la busca j" rescate de los
semo:vientes que luego se reseñan,
hurtados, en la noche del 28 al ::;9 de
Mayo pasado, al vecino de Zarza-Ca
pilla Mariano Ramíre:¡; Tcje.o, del si
tio, dca.quel término, Santa Marina;
poniéndolos, :caso cie ser habidos, a
disposición· de este Juzg-2do, junta
mente con las persr:mas en cuyo po
der :se el.1cuenrren, si no .justifican su
legitima 'udquisición; pues así lo ten
So acordado -eDJ el sumario número 31
del .corriente año.

P A:.'\1PLONA

. FlJ"EBLA. DE !ü.COCER

'Dndo en ()!i'V.(.mza a 21 de Mayo de 1
19S1.-El Juez, Antonio 'Lena.-El Se-
'Cretl:rio, José Diaz.

J()..,....5474

P ALMA-TRIA!Q"A

El señor Juez de in"trucción del
idistrito de Túana de esta Ciudad y su
:partido, en pro"t"idencia -de esta fecha
dictada en el sumario, número 103 de
;19"31, por defraudacIón, ha dispuesto
~ecitc por medio 'de la p~enle ':1 l\la
:rijún Tijanic, Capitán del vapor "Ja
:<lera", ~. a D. Juan Kruzk Turina, sin.
iID.:ís circunstancias, ausentes en ig-no
¡rado paradero, para lT'Je dentro del
1~nnino de die'.l t1fas, contlidos ·desde .
~lsigu1.enteal de la publicación de la .
presente en la GAC!''l'A 1)5 'M.\DRID Y B.o
letin fJticial de csta ·pro\'ilJc1a, compa
Tezc:",n unte este Jnzgado a re:n4i:- de-
it:laración en co."'1eptede inculpados;
I:l¡:rer.ciúidos que, de no .comp.arecer, 'se
)rán. procesados y llamados por reqci
5itorias.

.y paTa sU'publicación en :dkbos -pe
:rié-cli1::os oficiale~, exvidoel p['e~ente

-~nLa5 :Pa1mas a 28 de ~1aYo de 1931.
El S,~cret~,io, Dmuingo Doveste.-El
Juez .:de instrucción, P. de la Santa.

JQ..-;2122"

'1:::1 vh~:1d 'de lo dispuesto par el se
JíorJu::-;: de in5trncción de esta cin
'-dad de Pamplona, en providencia de
~sta fecha, dictada en 1acausa,núme
~o '~07 del año 1936, som daños can-

);aaOS en unos 'gana'dos por el auto-' Señru> .de loss:emo»ienlcs.
¡mó,,-il de la matricula de Segovia. ~ú-
¡mero 561, cuyo hecho ocurrió el día Un mulo de trece años, -capón, de
;14 de Noviembre de1 mismo año últi- 1,45 metros de alzada,capa B""ra. una
!mo, en el lugar de Irurzun, de este pa.r-· ">:> •

tido J~dicial, se cita al conductor rie cicatriz .en cada nalga, pelos blmICOS
;dicho automóvil Eugenio Gon:dlez San en los costillares, crin y dnchera; ho
Ignacio, hijo de Robustiano y de ::\18- cico J" orejas cIa.os, -CODI nn hierro en
tia, de veinticuatro años de edad, ~ol- la nalga izquierda y en la derecha el
. de la Unión Ganadera.
~tero.. c)hofer, D:'tdtural de 'C~bezucla (Se- :\ Otro de seis años, capón, de 1,4.1
l~ovIa. y reSl ente últimarnc:mc' en -
)Madrid, calle de San Dima5, número " metros ,aealzada,eapa por la raya de
.20, principal-izquierda, y CUj-e actual mulo cruzado, 'mohíno '3'- la 2l.aa'lea de
iP::.:ra:dero se ignora, para {flledentrol la Unión Ganadera en ]a nalga iz-
':del término de cinco días cOIIl]Jarczca i ~::·..en' Puebla .de Alcocer :a "'.0 .de
iRnte este· Juzgado' a 'pr.estar dedara- 1-

'~ión ~ri dicha cansa; apercibido de' J¡¡¡D:.iode i931.-El- Jaez,l-osé Alcin- .
.que, SI 'IrO lo hace, te parará :e1 "Petitñ-' tara.-El Secretario iIneIi:rl;9, Pedrof;;:a -gue haya ~nga.r con 'arreglo a la: Caball-ero. JO-6133

;e~4~~~ee~:~~de1931.-E . . . .)" deD-EU~~~~~~d~~;;:~
JO.-5475 : . . Manees til.~l eostiJlar izqu1erdo.esbos

DDn .fusto 5ánr:hez 'LOpez" Jnez mn- j -gros y con la marca de la Sociedad
niicipa:1".cn funciolijes de· instrucoión. enia tabla izquierda -del atdlo; "BSe
de e;ta -v.iIl1l Y 8U ])m1ido~ ~ a nombre -de D. Fermi:n Muri-

.'. '. ~on 'osé .~lcii-tlta:r::a"Samp:f:l~;Juez . Pm- ldpr..esente 'edicto mego y. én- . no es. la SoeiedM La Previsora H"1I:-
~~lJlslrucc,¡ande -esta 'Villa y. .,SU par.' c~ a 'todss las AtJ.'tori:d~ tan,m palense. .
liuu. CIvIles ""CGnm milttar.esy Agentes de la' Dado -en Pt:tebh de A1cocer "B. 20 d#
( Por..el jn"eseme edicto.. 'rne.go ~ en; ~ Pooñcia jiuiiciai,. pra;cliC;lilRi..U gesÚúm:So J ~y~ de !93!,-F.l J~ munkipal,
~argo -a 'todas ]m; 1\:ntor.idad.e&, 'tanto p¡u:a ia iImsca;y r.es.eale ,de )os semo- !I Jasto Sánebez.-El Secretario acclden.
~iviles .cOrno :n:iff1.t:ares.. '11 A.gen'tes thl l "rientes -qae ~uego se resefum. 1mrta- "tal. Pedro Dabaltero.
J.~ 'PD'lieia jtrfficial; pra'C!iqueu ·gestio-· dos,. en Ja noche del 9 ~10 del actllal.
.~~ -para la 1mSt:a "Y rescate -del selno- al vei:::ñ;m de Pdiá'lsorá9 "T-ró:filo Sán-
.,¡ylente" .que .1D.ego se reseña; "'hurtado ·chC% :Gm-ci3... ne1-m81l-e L'C's 'V..aIlejos, ~
.~n la 1'l:6C'he 'del 28 ~l 29 del pasado t~ mUlllici:pal iW "Ca',piIla; ~o-. ,
,~es de ~Ia:,;?, al v~ de Zar:¡;a-Ca- me!1'd.~G'S...~-casod~ 'Se1"b~ .a .cm- Don Ramón 'Olarle Magdalena. .Jue.
1P1I!a, F~ancISC~ 1\ft:iño~ "Sánche?=! del pOSi!:U!D '1:12. :este~o, jumamenle de "ins"&.1l.&cd.":"" .:i-c este ~rti~. .
e1tlO EgIdo. ~ Lab~'Uil1los.. pomendo-. CI)D 1:n -personas -en cuyo poder se en-l Por.el jJt"eSentE se interesa la msoa
~, .'CaSo ~e ser. ha.1ñ'iID, "B. ffis.. posición Cllen!r~x:" si no jUstific.an su legítima . "Y ocupa.ción de. 40s erectos -qne se 1Ü
!P:r.~ J'll1;gado,inn~ 1:011 ~as .·~!q~:slc.lOn;. p~ :808i lo ten~o ac.orda- rin y captan de los' ilegitirn-ospl'J-
si ~a5_mI C<'U.YO 1¡Jo~ ~ ~~~ t~ Cl~ h ;3u.ail...i'ro t¡Uc -x:o-n t:l'l m:cU..-o seeCl.'O-"'es. o.!yOs 'efectos fueron-roba-
. Jl!)..p:ISlifu;an 'Sn~-.rItima 'IH'lqil-1sn::I()Jl, .HastrU}·O~al cle~to_ con .el ..número 23 1dos, la. noche del diri 11 m 1'2 -jet ~~

.P.ues ssí 'lo tengo -acornaau en ~1 'w- ·del 'eorrrent~ "MIO. . taal, en -el comercio de José Alvaret
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SUECA

SEVILLA-SAL~'ADOR

trO$ de alzu!la, capa pelicana, ra1Jl eS*
pañola, con raya simple cruzada y
manchas en las orejas..

San Roque, 21 de :.\layo de 1931.
El Secreta:-io judicial, Juan López
Zafra.-El Juez de insfrucción, Salva
d~:, Milrquez Urbano.

Don Jua:J. Luján y Cicén, ~Iagistra

do y Juez dt instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presenfe se cita,
lJUfl.!R :r emplaza por término de diez
días, que empezarán a' contarse tlesde
la puhiicaci-ón de esta requisitoria en
la GACl!:TA DE MADRID. sin perjuicio de
su inserción en 'el Boletin Oficial de
esta provincia.. a Luis Bellido Zalla,
que tenía su domkilio en esta capital.
calle Cisne, número 1, y cuyas demá.'S
circunstancias 6e ignoran, para que
se. presente en 8ste Juzgado, calle Al
mirante Apodaca, Palacio de Justicia,
Secretaría del Sr. Rodríguez Gallego,
a contestar los. cargos que le resultan
en sumario que se sigue por hurto
con el número 50 de 1931; apercibido
de que, si no,]o verifica, s~rá decla~
rado rebelde.. parándole los ,perjuicios
a que haya luga!".

A} propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades. tUllto ci
....iles como militares, para que proce·
dan a la busca, captura y depósito
en la Cárcel de esta ciudad, a dispo
si~!ó!! de este Ju~gado, de dicho pro
cesado, pues en hacerlo así admnis
trarán justicia, a que me obligo en ca
sos análogos. ,

Se'dHa. 29 de MaJ'o de 1931.-EI
Secretario, P. H., Tomás Romero.-EI
Juez. ::'tlnriaao Lujá,n.

Don José Bernal Algora, Juez de
instrucción de la ciudad de Sueca y
su partido.

Por el presente edicto se encarga a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la büsca
y detención del autor o autores del
abandono de una niña recién nacida,
que fué hallada con vida, en una cue
va del pÜDto denominado "Huerto de
Cortés", ,id term.ino· munícipal de
Cullera, sobre las onCe y media horas
del día 17 de los 'Corrientes, cuya ni·
ña iba envuelta en 1m trozo de sábana
y unos trozos de saco de yute, atados
con un'cl. cuerda de esparto; poniéndo
lo todo, en su caso•. en las Cárceles, a
disposición <le este Juzgado.

Así lo tengo acordado en -el sumariQ
qt.1e !!le h~1!o ins~-~yendo con al nú
mero 48 de 'eSte año sobre abandono
de una niña recién nacida.

Sueca, 21 de Ma:\..o de 1931.-El Se-
.cretario, :Vicente Moreno.-El Juez,
José BernaL

JO-5482

Don Salvador Márquez Urbano,
Juez de instrucción de este partido.

Por 'el presente Se ruega y en<;arga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
cay rescate de los efectos que al fin·al
se reseñan. qu'e fueron substra.idos la
madrugada del 15 del actual del do
micilio del perjudicado, del término
municipal de Jimen:!. de la p·crtenen
cia de Francisco Rejano Pérez.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de los 'poseedores ilegíti
mos y autores o autor d~l hecho, DO
I!.iéndolos a mi disposición n la r.:ir
cel del partido; así está acordado en
caus:,. 106 de! 1931 sobre robo.

E{ect()s substraídos.

Una cartera de cuero con varios do
etmlentos y fotografías y de 15 :l 16
p'esetas en metálico.

San Roque. 21 de Mayo de 1931.
El Secretario judicial, Juan López
Zafra.-El Ju'ezde instrucción, Salva
dor Márquez Urbano.

SUlas de la caballeria.

'Cna burra de cin{:o años, dé 1,13
metros de alzada, capa rucia obscura,
raza c:;pañola, careta.

San Roque, 21 de ~{ayo de 1931.
El Secretario iudicial. Juan López
Zafra.-EI JUez de' instrucción, Salva-
dor lIiárquez Urbano. .

J0-5481

Don Sa~'!ador }Iárquez Urbano,
Juez de instrucción de este partido.

Por e1 presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
l.a Policía judicial procedan a la bus·
ca y rescate de la caballeria que al
final se reseña, que fllé substr:lid:l el
15 dp.I actual del. sitio Cortijo de Ca
sas Caídas, del término mpnicipal de
Jimena, de la pertenencia de Juan
uceda Saucedo.

Al pl'opio tiempo se ruega la busca
y detencién de los poseedores ilegiti
mos y autores o auto"r del hecho, po
niéndplos a mi disposición en la Cár
cel del p:niido; asi está acordado en
cansa número Hl8 de 1931 sobre
hurte.

JO-6134

JO-5-178

Efectos.

QCIROGA

SAN ROQUE

Señ.a$ de la caballería.

Don Salvador Márquez Urbano,
Juez de instrucción de este partido.

Por 'el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades Y Agentes de
la Policía iudicial procedan a la bus
ca y rescate de la caballería .que al
final se reseña, que fué substraída el
*,5 del actual del sitio Cortijo de Ca
sas Caídas, del término municipal de I
Ji.m~na. de la I!ertenencia de Manuel
Doncel Espejo.

Una burra de ocho añ{)s. .(le 1.2' Al propio tiempo se ruega la busca
metros de alzada, caJI)a rucia. raza es· y detención de los poseedores llegiti
pañola, marca J D e1). la cadera d~ 100S y autores o autor -del hecho, po
recha, raya cruzada de mulo y el hie. niéndolos a mi -disposición en la Cár-
rro de El Fénix Agrícola, letraC, ~ú- ,cel del :partido; así está acordado ~. . TORTOSA:
melo 3 en. la cadera' izquierda.' . "causa nú.m:ero 107. de 1931 sobaI .' ,

'San·Roque. 2¡ de Mayo de 1931.-" ,hurtÓ. , . En proyid~nda.deldiada hoy, ~\9."
El Secretario jud,iciáI, J'u,aí). López .:' .tad.apor el ~efior Juez !le instrucelÓ~
Zafra.-EI Ju'ez de instrucción, Salva.-' , Señas. de la caballerfa. ,de este p~do. en mérJ.tos de 12 c!!-~-
dot Már.que2; Ur!:>aJio... 1 . - 1sacriminal ~e en ~ste Juzgado se f1~ ,

~::;.<..,....~,~~,,-',._:._ '" ~ ~9~,4~?~._.::.....c~burta ~~,~:e~a~~!Sl de 1,.1j) .me-." gue baje ~,~~p ¡S6 .dela1iQ J9JPa

Don Li¡is :\Iosqucra Caramelo, Juez
de. instrucción de este partido.

1{:4go s¡,b('l': Que por medio del pre·
sen¡c se cita a Uil lal :i1:l:1,ue! y a una
mujer que le acompaib, que se dedi
co::!n a vender molilios de papel, que
YÍ\"icron ('11 On:nse, en el campo de
la. feria; de llnos treinta y dos 3ños,
él alto y e!12 btija y gruesa, y que an
tes tuYie¡"on su domicilio eTII l\1onfor
te,.cu)·o paradero es desconocido. pa
ra que el} término de cinco dias COill
:parezca:l en este Juzgado de .instruc
ción a prestar deClaración en el suma
rio. número 2(; de 1!J30; apercibién
Iloles que, en: otro caso, les parará el
perjuicio a que h3.J·a lugar en dere
t:ho.

Dauo en Quiroga a 31 de Mayo de
1931.-El Juez, Luis Mosquera Cara
melo.-El Sc(;¡-ct3r10 interino (ilegi
lile).

D.9cc piezas de crespón fino, diez
iliez.&:s :le otomanes de diferentes cla
ses; 18 piez~s de percal, seis piezns de
gé:Jero 11egm, doce piezas de ela.lü[]a,
catilrce piens de cbamberFna, de
";J¡-i'JS coiares; dos colchas ,de seda,
Ull~, rnanielerb. dos cobertores, géne
ro. de cortin,l, otro. de felpa, lana ne
g~a, y de l',olor; ocho piezas, cinco pie
1~S' de género, de brillo, un anillo de
s€:::'ora CO:1' L1s inh:iales A. A., un estu
elle con val'jas cartas y 5'0 ó 60 pese..
t;os- en diferentes piezas.

Puente:ireas, 19 de :Mayo de 1931.
El Juez tic instrilccióJ.J, Ramón Obrle.
El Seenoif;¡rjo judicial, Ricardo ~1arti

nez.

R01..ada, sito en el barrio del Puente,
d~ esta ,,-HIa, por cuyo hecho se sigue
su.¡:cario con el número 19 de 1931.

Don Sah'ador l\lárquez Urbano,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la PoliCÍa judicial procedan a la bus-

. ca y rescate de l:i caballeria que al
final se rest!ña, que 'rué' substráida el
12 del actual del sitio Guadaeorte. del
termino municipal Cle Los Barrios, de
la pertenencia de José Uoncel GÓmez.

. .) Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de los poseedores ilegiti·
mas. y autores o autor ,del hecho, po
niéndolo a mi disposi.ción en. la Cár
cel del partido; así está acortado en
causa número 109· da 1931 sobre
Durto.
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CEDILLO

CERVERA DE LOS :'IiO:'\TES

Si; haga ""cante la plaza (ü', :';d' :'e
tario suplení.e de este ,hl~e':l.UU 1l1;!:lÍ

eiu:J.l ]:, cual se ,munc1n :! cO:!CU¡"SO

liGn~ para sn proy!sión, ctnnm1o: el tl:r
l;lino de trcint:. días. :t conhlr ':,:",;l\:
el dia sigl;liente al de su pablic"a(-i"j!l
en la GAC::'r.\ DE :\1.....nRI·D y [3o/elin Ofi
cial de la pI'ovincia, con nrreg:o ;,¡ lo
dispuesto en el Real Occn:l.o d..: :¿n de
l"evicmbl'e de 1920, dentro ele "i,!Y'1
plazo presentarán los :,spir"ntc!i sus
soiicitudes, debicl<:mcnk uocLlllle:, ~:¡

das.
Este Ayuntamienlo const:.1. de i.l s:~

hal>itante~'i ele derecho, :Y el Secret:nio
no tiene más derechos qllC los tIc :'\:':.;n
cel.

Cedillo (Cácel'es), 28 de :'>I::yo de
1931.-EI Juez, ~Iunuel Lú¡,[:z.

JO~,Gli7

Don Ju:m Hornillos :\Ioii:la, Juez
municipal de esta-villa de Cer\"CLl de
los :Montes (1'01 edo).

Rago S3ber: Que cn este ,¡m:~:ldo se
hallan vacantes las piazas :;() Sc("!'d:1
rio propietario ~. suplente. l:l~ que han
de proveersc en su prime-l- tUi':lO del
concurso de traslación, anunciú:1.rlose
su provisión p.er medio del ¡)rescnlc
edicto, según ordena el :I1J.lrLldo pri
mero de la Real orden úe 9 dl" Diciem
bre de 1920, en rehci.)n ccn el :1rticu
jo 5..° dei Real -1:::ci'':-::ü Je 2S ;~t: ~~ó
vit'mbre del mismo año v ~on bs dis
po~;ciones de la. Re-l! or-den de 14 .le
Julio de 1930. y ~on el fi'1 de que olón
tro del plazo de tn',n::i ~i:ls, conbdos
de-~de la publicación del mismo en la
GACETA D11: MADmn, r"rscl'k:' o~\:" c'!})i

citt:deJ los que.•t!i!;!r-:H~. l!:.;:; :ln~S,d
J&7,f!anO de pi·lj":·J·:'¡·:~ !~"Si¡~~- " .~: ...-: :~

l~""e!!l de la Reina, :<~omp':if::I::';o ::;la
solieitnd certifico;::! "D ~F'~ [~i·J'e.1de (:S·

i:::r en pú:,csión J~ l:-,s Cr.¡-giJ~ (!.; SE'
C'rei~I!'"io !>rc:piet~!";~~ C' ~';,_;:."':l!'-~~ ,~, .•'~,,:

]o~; c~"~os. o eÁc~':!s~~t~s t!~';~i' ~.;~ ... ~~ "'.
:J'o~lP:demas. :;e :iet":.-~h:l'';¡ . " ]:0:":,,.,;:,,,

UD;: .I l::1l1 Cor-chado Acuña. J l!c/. lilU~

nicinal de 'este m:cl;lo de C:.li'Lndo.
Ha;::.:) 5¡Jber: ~fue Il;lllúndosc ....m::mte

Jn I1!:¡~a de Sceá:t:lrio sup!ei1t,~ de c~te

Juzgado municipal de C:lrbdo, y en
virtud tic una 01'<11:;) de la SUjH:riori-
dnd, SC' ,uumcl;1 su provi:;ión a <'(metlr·
so de tr~Ls:~¡do, de cC'!1f·.H·ndd:Jd eun
lo C¡ll~ deien¡üi1;,t el R~al de~'~'c-~o cie
29 tio.: X[\\-;!?¡¡¡hn~ de 192U y In l~eal Qr·
cien lÍe 9 de Dicici¡lbre de HI~O, pOI

. terl::lno {le trcin b d¡as húhi]cs, a (:on
tal' desóe el que ,lpan~z::':: im.:rto C,;le
:~:n uncia en la G,,'_c.J::-¡:!;. ll:, :;1.\,:H\lD y Cu.
re!in Ofiei"l de ~st:¡ ;J!'Q\":n:::;a, d:.¡,-:'n·
te CU)"') p!aZo pu(-c;en lo~ aspi;-ant(;5
prc>it'nt:Jr sus soliciilll.!<?S, dchi(la:ncnte
juslificu¡J::~. en el Juz¡.;udo d.e jl¡-¡:~,cl'a

inst<mcia (ie Yalencia Jc AJcillltlr2.
Este puehlo consta de 4SS ilabit:m

tc~, y el Secr'-'ülrio solaI~Jente p'~l-cibe

los <leredlOs de Anlncd.
Carbajo a 27 Ge :'IaYi) (le 1nl. ---El

Juez IJ:nnicipa], J,u~n Corcharb.-El
Secn::~rio, P. S. ),1., Pedro Con~h:ll:uo

JO- -GUS3 '

JO-60S0

JO- í¡IISl

ACEiSO

AL1L\.GHO

CA:.\IPOXARAYA

JUZGADOS n-iU!\ICIPALEs

Por lu jllC'sellte, y en Yirtuu lle ]).0
videnci:( dictada con esta fecha 1)01'
el Sr. D. Isaac lh:ertas :r Lópcz, .\t,o~
gnclo, Juez :l.lUl~ic¡pal sup1cnt~ en fur:
cian ..s, en los autos de juicio Je íal
tas seg:.'Ídos contra .T osé :\íarin C:JlP.e
110, por v iajar sin billete en el tren, se
cita 2 éste, p:::ra que provisto d~ las
p.ru~has de que intente valerse, como
jJarezca en este Juzgado a la celebra
ción del juicio que se le sigue y que
tendrá lugar en la Sula Audiencia de
este Juzgado, sita en la planta aita de
la Cárcel del partido el dia 27 de Ju
nio próximo, a I;:¡s once de la maña
na, apercibido de que, si no lo vt'IOifica
ni alega justa causa para dejar ue ha
cerlo, le parad. el perjuicio consi
guiente.

y para que tenga efecto csta cita
ción, expido la presente de orden y
ccm el 'l"15tO buenQ 0f)! Sr. Juez muni
cipal suplente en Almagro a 25 de
Mayo de 1931.-El Secretar~, RodoHo
Sanz.-V.o B.o: EI.Juez municipal su
plente. Isnac Huertas.

UOJl }Iáximo Franco Piüiu:·, : .. ,'~JÍ

ciado en Derecho, Juez municipal de
Camponaraya, pro'\"incia de León.

Hago saber: Que hallándosoe vacan
te el cargo de Secretario de este Jnz
gado municipal, y debiendo proveerse
de conformidad eon lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920. se anuncia so provisióD fa
concnrso de traslado, p&rs que'los Q!le
lo solkiten. presenten sus instanci:ls
documentadas dentro del plazo de

1
trei:-:t:l'O :H::.s, ~e !:= ;::tlhHe~eión de ~e
edicto. en el Juzgado de prime!'2 iB&
taneia de Villafrsnea dtt1. Bierm.

JO-6133
THUJILLO

~obre estafa, se ha acord:Hlo ..~. eite
:lo Enrique Yuste Arias, Diredor del
Laboratorio de l-'ublicidad "EY:l", y a
)ligtlonio Jih1i:il.:Z 1!onre~1. domkil!a
dos últimamente en :\1:Hlrid. y Ol~'O

actU:1! parndc.ro se ignor::t. a fin de que
denll-o dd término de ocho días com
p3r~z¡:<in ante ("ste J uZ~:Hlo a ¡,restar
declar:;ciún en la ex r>re~ada c:\ usa;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que huhiere lugar <.'n dcr:':~'lro

si no lo ver:fican_
y pura que sirva de {'itación en for

ma, se expide la presente cédula, que
firmo en' la ciud:td de T01·tosa a 1 rte
Junio de 1931.-EI SI:~retario judici::I.
J. An~el )fur.

lka Venancio Cat:l!án Antón, Ju~z

de in;;;!rucción de T!'lljillo y su :)ar·
tido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumado qU;'l se instruye
en esLt: Juzgado, con el número 30 del
corriente año, por el delito de hu.to
de caballerí::ts, propi:::s del vecino de
Santa Cruz de 13 Sierra, Benito Del
gado C:'Ilderón, ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles. como
militares, y ordeno a los Agenles de
la Policía judicial, p.oced:.J.n a la hus
ca y rescute de la que'<l cünlinuuciú¡l
se reseña, de'saparecida el día 23 .Id
pasado mes de Mayo, de una cerC:l del
referido término municipal, ponién
do1:l. a mi disposición, ca!.'o de ser ha
bida, juntamente con la persona o pel-
sona$ en cuyo poder se encontrare si
no justifica su legítima adquisición.

t
D:tdo en C:l:11pol1:¡rnya ;i :w tIc :-:I:,yo

de 1931.·-EI Jt:ez, :\Iáximo Fr;:¡nc~_

JO-61·16

CArm.-\JO
Don Cándido Pén-=z _.1.rro;.o. l::~-.!llCZ ¡

municipal suplente u:>. Acebo, pr::,"in- I

cb de Cácel"es•. parr:do jndiC'i;;} lie 1
Hoyos, ell funcion'!s por Y~ca:l~(" del I
pr')j)ieInr:o y ~llfll~r:!c y en;crmed~d I
del últiwo ex-Ju!"z. !

Hago saber: Que h;:¡!1{mdosc \.:!(.:¡¡~

te !a plaz~ de Secrd2rio <le este Jnz-
! <{aclo, se ;)ntwcia su provisión a con

eulOSO de tr~~;!::u(). conforme a io dis
pucslo t'n 1;, Hea! orden de U d~ ,Jn
lio de 1930. pa~n que dentro dd pla
zo de treinta dí:lS, n cont::!1 dcsl~c la
publicnciún de este edicto e,n el Bole
tin OficIul de l?sta provincia y en la
GM::ETA nt-: :'.L\DRIO, presenten sus so!i
citudes doeumentada" en forma :;.1 se
llor Ju~z de l)rimen: i;lsL3llC i a de c~¡'C

parLido de }loyos, lo:; que aspirén a
dieho C3:-g0.

Se lw<:e eonst:u' que éste pueblo Ci,)n·
tiene 2.316 habitantes de hecho. y

I 2.428 d.e derecho, y que el rcfe:rido
¡ C,:u-go no ticne otros do:rechos que ios
I sciial:1dos en los 'Vigentes A:-<!ilcc-les.
! Dado en Acebo a 2/) de )!ayo de,
¡ 1931.-El J ucz. C:í nu ido Pérez.-·-l'or

l su m:::ndado: El Secrd:lrio accidel~t:ll,IGOllZ:!Io Cruzndo.

.
I

I
¡
1

Serias de la caballería. I
Jumento, pelo negro, de trece años,',

castrado. de alzada regular y de ó-Clias !
particulares hocico claro. '1

Dado en Trujillo a 1 de Junio de 1

1931.-El Secretario judicial, Licen- I
dado Julián Ruiz.-El Juez, Venancio !
Catalán.

J'Ü-6139

VALENCIA-:\IERCADO

El señor Juez de instrucción del dis
trito del Mercado, de esta ciudad. por
proveído del día de hoy, dictado en
el sumario que instruyo con el núme
ro 209 del corriente aúo por robo, ha
mandado se cite por medio de la pre
sente, que se publicará en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACETA DE
)1ADRID, al perjudicado. José Bcrtó
Faus, que tuvo su domicilio en ~sta
eiudad, calle de Marsella número 4.
bajo, y en MartorelI, que se hallaba
emplead9 en teléfonos, para que den
tro del término de ocho dias compa.
rezca ante este Juzgado, ai objeto de
recibirle declaración y ofrecerle el
procedimiento del sumario, con forme
tl0 dispuesto en el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper
dbiéndole que. de no comparecer. le
parará el perjuicio a que haya lugar
tn derecho.

vaiencia. 30 de Mayo de 1931.-1:.1
Secretario, Salvador Marín.

JO-6140
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MIRANDA DEL CAST."\..,,AR

:Don ManDel Nieto Curto, Juez mu
nicipal tie ~5ta villa de 31iranda del
C3.stañ.~r•

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario y suplente
de -este Juzgsdo, se anuncia su proYi.
sión a conCUi"SO de traslado, conforme
a lo di5pues~o en el Reglamento de 10
de Abril de 1871 y Real·decreto d-e 29
de Noviembl'e de 1920. pa,a que den~

tro del plazo de treinta días, a c(),.I::.tar:
desde la publicación cie este edicto en
12. GACETA DE ~~ruD "Y Boletín Oficial
di! la provincia, 'presenten ·sus -solici~

tudes, debidamente documentadas -en
forma, al señor Juez de primera ins
t~ncia de este partido de Sequeros, los
que aspiren al cargo.
. Se hace comtnr, a los debidos efee
tcs,qu~ este .pueb~o es de 1.7GB hahi
bntes de derecho y 1.682 ·dehecho, Y
el Secretario no tiene másemolumen
tos oue los fijados en,el Aranccl.

n.ado -en Miranda ·del ¡Castañar "3 :29
rlt:.Mayo Uf: 19S1.-.;m Jnez municipal.
Msuuel Nieto.-P. 5. M.. El 'secretario
Dobilitadú. 15.idoroCabezas.

d0-6l}8g

en forma, expido la presente para Su
mSbrcjón en la GACETA DE :MADRrn.

Macl.rid, 6 de ){uyo de 1931.-El Se
cretario, Santl~go de la Escalera.

J0-608G

:\IAS.oUrAGRELL

Don Juan BauLisia P..~dolar Chisvcrt.
Juez municipal de la vilb de lI¡a~at!la~
g....ell.

Por el presente, hago saber: Que h::¡.
lhi.ndose vaeanie la plaza de 3ecn~t,,
rio c::, propiedad de este Juzgado, y ea
yiriud de lo ordenado por la Sünerio.
l'id~d, Se anuncia su pro,isión a-con
curso de traslado, conforme lo dispu'.:s~

to en el ~{rticulo 5.° del Re:!.l dec:¡;~o

de 29 de l\'oviembre de 1920, para que
-den iro del plazo de 1r-einta días, a C1jn.
fui" deslle la publicación del mismo en
la GACET.'. DE WU.J;;R~D, presenten ·sus so
licitudes, docurneJ:!t2,das, los aspir:l.n~es

a dicho cargo ante el señor Juez de
primera in.stancia de Sl.lgunto.

Se hace constar, a los efectos proce
dentes, que el censo de hahitantes de
esta población es de 3.291 de hecho y
de 3.299 de derecho.

,Yasamag..ell a 26 de ~13)'0 de 1931.
El Juez, Juan Bautista Redolat.-El Se~

cretario sU!Jlente, Félix Mart.
JO-6037

J~60S5

~.!ADRID-HOSPICIO

que dispone la Real orden de 14 de
Julio úHimo, debiendo los solidtan~
tes prcs:::nti!.I" SllS inst~ncias durante
el piazo de treinta dia~ al Juzgado de
primera instant:ia del pattido de Aru
ccna..

Se tttc~constar que esta población,
según el últi:;uo censo de pcblación, se
compone de 2.141 h'abitantes de he
cho ~. 2.238 de de;:ecllo.

Dado ·en Hi,gu(.'ra de la Sicrra a 30
do::: ~,iayo de i 9::l1.-P_ S. Ni., el Secre
tario, M. López Sáncncz.-El Juez, Jo
sé :d:H'ia AlYarez PJnc0n.

JO-E151

I
1

En el jui.cio de faltas s'eguido en este I
Juzgado municipal ele! dist!ito del I
Hospido D9jo el l~úmero 4~6 del año /1

1921, po-r uesobediencia, contra José
l\:en¿nd~z R3mirez, Sr: ha dictado la .1
sen'iel1ci:i, C113'OS "Cncabezaroiento y 1
J!ar'.te _.disp05j~lva, Ete,-,a1m~nte cop. ia~
(.i.os, meen aS1:

4'Sentencia.-En h ,'iIla de Maüri?-l
a ;) de l\layo de 193-1; -el señor D. 151- I

dro Su~rez ?ar~ía Sierra, J~e7: muni- 1
cípal 'úeldistrito del ·HOSpICIO; -ha- I

biendo "isto l~s presentes diligencias 1
de jnicio verbal ele faltas seguidas en-¡
tre palies, ele lau:-~ el Minist~~io 1i~- 4

~] QT1 "l'.t=LU'rl'M:¡;¡,..,.(t",""",,'1"- .1_ 1 ..........~-- ...... ....,. - '1-.....
'C'l'1,.,. ,,\,':'~ --.r-,-.." ... ~ •. . ,,-...-t. .. ,....... L ....... -4~ (;~-..,._J.\.J.:..... J.1.1.:. I
hIica, y José ~.~enénd~z Ramirez de ..
la otra, como denunciado, ctiya ~dnd :1
y demás circunstancias ya constanan~ :
ter.iormen,te; y -

Fano que .debo condenar y conde~

no a José T1Ienéndez Ramirez a la pe-
na de 15 péseias -de ·multa, reprensión Don Juan Manuel .Parancio ~mez.
y al pago de las costas ,del presente Juez:numiciJ.l31,de.NavaJ,p.iM.
juicio; y p3.l"a -que pueda llegar a .ce- I .Hallo ~hp.r·101'W" .ln>.ll~Tlm.a" ...........-0..

noc..i1ll.lenio .dd denunciarlo, JU)tit:íque~1 la ,plaza -d~ :sec~tarm ,J;"'~-~;;g;
sele esla ,parl-e dispositiva de sellten-¡ do municijlal. se .anunciR su :iW>'l;i:&.ióll
cia,.por meili.o .decédula qne $e inser- a eoncurso libJ:e·,Por !fénmino ,de ,treiJl..
taiá en .la GAcF.::rA .DE ldéDRlD. ¡ ta .dí~, eontados :des.de ;la ~~n

.A:Si por .:esta sentencia, ]0 ·prOllUD-· de ~ste anuncio en ,el J3oltrlúl. !Q{icúll
cio,. mando ;y Jit:mo.-Jsidro Swírez. ~ de ·esta pr..o:v.d.nda y,GAcEn '?E.l\'IAJmm,

P.ublicacwn.-Lcida .Y JI.uhlicada:e:DJ·· duranate los cU2.1es los aSpll'arftes .po
el mismo ..día .de su .fecha JlOX el·s.eñor ~ dráll dil'igh- ·l"US -i!!B!9..!!.~ .:ll .s~
Juez ,m..uni.cipai que. :latirma.; dOYie.l Juez municipal -de e&ta ~illa, acompa
Santiago .de la Escalera."· , ñandoa las mismas los documentos

Con ·el fin de que la ,parte dispositi- siguientes:
va de sentencia inse.rta llegue a cono- ~ Certificación de su partida de nncl~
cimiento ·¡del.de.mtn·ciado ¡José ·MenéUi-· miento" otra de.hHena c<>-flducta, cxpc
dez Ramir..ez 'Y lesiNa.de notificación . di.da por· ~l AJcalde de su domicilio.

Don F¡'ancisco Fer-nár:dez G&rcía,
Ju~7. mtmícipal d~ Ib3her~nndo.
H~go saber: ~Que hallándose 'Vacan

te la plaza de Seerch:rio suplente de
este JuzgadQ mu~icipal. y de ordcn
de la Superioridad, se 81mncia a con
CUI'SO libre, por térrlino· de treinta
días, que empez[lrán n -contarse desde
la juserción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia y GACET<\. DE
l\"L...DmD, con arreglo a lo que determi
na el Real decreto de 29 de NO'ltem
}Yrc de 1920, dentro de cuyo plazo pre-

¡ sentarán sus instancias, documentadas,
1 al señor Juez de instrucción de Tru~

l jillo.
I Este pueblo con"tn de 2.429 habitan
! tes de derecho. y el Secrctario no ?~r-

1
cibe más que lqs derechos de Ara,1ccI.

Ibahernando, 28 de 1Iayo <.le 1931.
El.Juez mn.njci~, }"r.a.n.c.iscc f~e:"nán-

dez.

JO-..út82

FUE~TES DE LEOl\;'

HIG17ERA DE LA S'1...EP.!U.

CIICLA?-~A DE LA FRO::\"TERA

de los 1rIunicipios <londe actLl,;JraC:lte
;sirv-~n o ha)"3ll seniño.

Se hace constar' qt'C, según :i:l~; úHi
mas estadistícas, este 1l:rmi.n:) mllTli
:cipal tiene 920 hab.il:wtc,; de hc~ho

y 937 de d~recho, y C¡...:;.. lo~ C:lrgos
anuncia uos no tien~n Gtre.::; derl.:chos
gue los que autoriza el Arancel.

Cer_era de los :\ío'lte:; a 23 de 3.1a.:,"0
"de 1!l31.-EI Juez municip:'\l, Jl!an
Eoramos ~lolina.

~

. non José Maria Alyarez llincún~ ~
Juez municipal de esta tilla. l'

':; Hago saber: Que .habiendo resu.1.ta- ,
"do desierto el concurso de tI:aslado :
P"araproveer el cargo de Secrclario ,
í~lente del misllIo. se anunda ,nue~
!fiill1ente en turno de antiGüedad la :
lJ'ovIsión de dicho cargo .por .término 'j
~.tle treinta dial> contados ·desde aquel .
en que apnrczca inserto .este anuncio.
en la G!.CETA DE :!.\!ADRID v Bdl.etiB

_Ojicial de ID. provincia en v 1a .f"or.ma J

J ··'n Ju.'t:l ~\!oreno de Cost.::J., Juez
ml;':icip~l de esta ciudad.

Hr;;:;o saber: Qu.e b:¡bie!1do sido de
clarado desierto el ccr:~L:!"SO anuneiu
do 1)c,.ra. pro':~cr h p';:::zu de Scc:-cta·
iio 'suplente Ge ·cste Juzgado munici
pal, se am.1p.eia m.H:vamenf.e 13 ....-a':-<1il
Je p:::ra qL::": en turno de tro!;!r.do por
,antigüedad de scnkio, con ,~rrcg!o a
~a Real orden de 14 de Jdio ele 1900,
'puedan solicita.da dd ~j'. J¡;;:)z de pri
;lIlera instanc:ia e ~11strucción del p::lr~

tido, en t{;lI:11no de treinta días, a
:partir del ·sig:.üenfe al en que aparez
:ca inserto e:,tc edidoenla G_'\.CETA DE
\ ~1AD¡UD y 1~ oielin OJicid de esta pro·
,:\"incirl, los ~spirar;:t¡;s ,¡¡ clicho CGrgo.

Se hace constar que este Municipio
~ tiene una PO~)13ci611 de 12.009 habi
,mntes de hecho y 12.014 de derecho.

Chiclana, 25 de l1ay-o dz 1931.-EI
:Secrefario inferino. Francisco Parro
~ecio.-El Juez, Juim Moreno.

JO-6&34

Don ManeI Albarrán Re!" Jt:\?Z :~1U.~
~iclpal de esta "Villa.
;' Hago saber: Que haUándos~ ,;:can
~ la plaza de Secrefario suplente de
)ste Juzgado municipal, cumpliendo
ilrden de la SuperIoridad, se nnunci.a
~u provisión a concurso de traslado
dentro del p1~zo de treinta días, de

t eonfor:nidad con el Real dec)'etode
H39 de ·~ovicmbre de 192C, mo:li~cado
;-por la Re;¡l orden de 14 de J.¡:¡jio de
; 1930, como comp!'"-2ndido en el pri
.m·ero de los turnos que este prCCC1}to
:establece.

Los aspirantes pr-cscnbr;jn !,:us soJi
~itudes deutl'o d~l tér:r::"no ante dicho, !
!I,ébida¡nentc docu.¡nent;¡das, a"te el,l

~
• Juez de primera instancia de Frc· :¡

~nal. de. la, Sierra, a ~o.?tar. ,desde el .¡
¡L~ ¡g s:g'..l1.~n.e a su pU1'WCaCIOTI en el ,

·8..o1etin Ojicialy GACETA. DE i\LlliRID; :
:hadcndo constar que esta Secretaria:
p-er1.e.n.u.:e II la segunda categoría. .~

Pnen1:cs de! -Leeón, 28 de 'M;¡yo de .
1-931.-El Secr"t;;ta!io, Jose M. Nelda.--- ~
El Juez .municipal, }1IanneI Albarrán.

JO---4il'5.0
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I:(.:) I::'ancIseo rl{~:-~z ~:¡co. ~~;C\~!i~·jfl

(:0 ~;n I·wi..ll:r~!::~~: ~lJ Su~? r:l'.}~: 1:: :J~ll (le
es!r '.~~lla..

I-:s.g'o ~~:i)er: Qn;- }:,;l116.¡~ aG::c ,'j1c:~nte

la lJi~a ~i..~ Sc'-~r['t~¡ :-io de cs1~ ..J ~l~':~'::;
do ;üünlc;iJc.l~ :=:: :::ni.!;~c~~ su !~r~.-~\"is:ú:1
en ~T)I~C!.lrSO dó.) i":"~sl:: ~:Q y turn,) se-

g~~~c:~o ~lc 1 ~c;\_~~t.:,;:);;r.'!~:!):;,~~ ,~~_I~~~~
~:;'~..".I1 Ji~.~ ;..~~/~~~u\.o-l·11·'~ '-~-r,,~~'::r~)'-'~"··IL I'\t...;;
L .. u~a 'O,-~'-' L; ("~&n .. ,,-.c. u ....;s~ L:.Ju .. ;...l,~~'",·" 1...sL.e
el ~.~:-;~<~:;~T~C al en q:J~ ~S~~ e~I::to ~p3

rezc2. instrto en l~ (;..... r.ETA DE ~!AnRr~

Ji' Balclin O/Ú::ic.l ele 1::. fE-::;-,-ir:cia, du
:t1'¡~t CUJO :;1.,¡~-.) 1~CCl:·:ln. I... r:...s~~i:~r !J~

qne ospjr¿~n u Gieha ca.rL~O sus !~¡:~l:H-:

ci~~ debi(ht~~~te dc~nrn~~jt::lfl~S grite
el Sl~!10r Ju~z J~ pri::~~~a 1::.:-:t~1 r:e ia del
P2!·!t~O.

Dado en I\115 :J :J') de ::Ir~:\;o (1D 1nI.
El 3uez, Fr911ci~;('o P~rc'7.,_·P. s. M., ei.
Se( rctDrlo:, L:i!:' dei Cf.;lnp~.

J0-S¡;!

l.~~JlJ .:\i~:·-j;-I.~O C::.'"; ':~; ;'!ii.-.\;~~i'':~,' ••.: ::::';':;

¡':lu::i(:l~'.d d~__ l ·i;~r¡~r.i:i.) ci.~ r, :.~_·:_~;;::l:.;';'.

I;~~ce :'¡;;;~'I': (~~:-~. ~).:~;:-':;;, .":.:. ':.¡f."~:~1-

~rc -1~~ i~) ji ~:~~;;;lL),~~. ~ i~ ~~.~~:1\;':/;;::'; ;;:,~
so d(~ ti·:::-;~~:~:O, {;V.:~r·..:.r¡j~;: u l~t:'; d¡"·:'~o"

si!~fD~:';'::S ~:i;~;:-li.t;.::S, y h~:; ir:k~r::.~..:·¡dt~S (lt~.

l;C'r~·~i; ;·;:·.::': ..;..:....i;.t~r ~·,i.~S se~~...::~:;.íd-.:.~ t\:~-!tIU

dtl P~~1:!0 ~le tre~ills. (u~::.~~ ;::~:::~:d·:.\s
ot,~~d~ L~ ia3ciéió~ del P!.. ¡(;;~~\i-~¿:;: cd!C"
fo r:~l c~ 1;[¡h~:¡ll 0/lc¡(.:I y (;~~~~~:r-:"1'~\ V!.i

}~.\~jl\¡~). aco:j'":p3fl:~¡];1¡j los G1)~'~~L:~~~~&

IJr~·-..':.:¡:;.L(~0S ..

}l:~i7::~~:::D .h3t.:~ 1>Ú~;~¡C'8 (r~:~ ~~:~r;i~
'¿O~8 ~r,~C';'i1~~ In iJ}~:zu de ~_·':':·c'.:l;·io

sU~;::":~~.J; cl(: este J{¡=~~~:J(), ;;0r 1'~:';!1U:t~

de,;:" :':0 el t;t3;l.eilr~() ti:: ~!-~~.l:"df). se
Dnt~ ;'tcl¡, s'U !Ji~ovi~ió:n a c(;~~ur:<!. E
bri'. eon ai.~¡-e!;>J a t~-:i di~¿H)~':l~~:G:~~~
Yl:T~~::tes, ~y 103 ~-:.s¡)i~-:;nt~·s c1cb::f:'i:l
p:'iP·.e~~~:u" d.C¡~~r0 <-::-.·1 l::;::~~j te trci;:ta
(¡z.::~''';'1 s~s '~i1S~~U::":¡~13 C(;~1 las. tic·,"·~::r:,·~1

!DS l:\rt:".·c::~2!iJs, y [! ~'0::1::~" ":-::'? ~tC' L~l

dia que :;p!;r:::zc:ll::sh edi~';O C;1 el
iiGII~[lil OrZc:a! y (~:\C~::T\ D.:: :·:7..\~E~;~l.

I: ¡~adt1!~1io, 27 rie :':,,~}-:) de 1:;31.
El ":l:.e~~., ;~!~t'J!1'io Ca-"1:--.:i!"Q :;:~1r;(j~i.:.'r·

J (}~~-2 ;j:;-i

m:s

S~~ nCt~ el tt~r:~{) de an~i.~;";~~~~:}~lr (~!"

ltiencln JOS ~oH~!ir:~tc"s pre:::~~~:¡r ~l~~
so~il:i.Lt~dp.:-; ¿~':¡"~~)!e el t:,·oT:ni!~() ;:~~ L~C';:l_

la di::s r1 CC:1t;).r d~~\t~ e! S!';:l~Ú:;: :L~ ;li
de lf!. p~:)!¡c;1c:61~ en 1:: G~~Cr:1'~\ ro:: ~~::.:.

unID. nn~c: el s~~Dr JUC7. d~ D"f!~::";·~

i!:5t~nc~n (~(·1 p::'tC(la~ ~l>~bI:·::~I~! Je !\,''

cer C0~~J:.:~::- r:;~:.e c~:t:~ &·';¡'¡;:;:~.:.i)~ü co:: .....
ta dé' G.r::s ];:,1):L,1éc::; .d.e hi:::lFJ :,'
6.;;78 lJ8.bit~:r:~e~ t:~ d~~ '~.::·ho"

!{c:"ite:-~J. .. ~(~ (~i' :~~~~::o d~ l~~:~!.b_·~:!

Jr:(.7.. rr~:;:oL.;o r~:.:~~::\"e:·l·;a.

1)0;'1 FtL.!"tl4.tiu :\~i1~r~ I'¿r~Zt J':..:e~J; t~'~l
n!~i;1;:! ~~) estfl "W iH2 de Santa Cruz
d~ ;;" Sie¡·t'J..

i:>.:,:io SL1:ier: Que haI!~u~b~e V¡i~::n!~
1es })1aZ:~i~. ,~~ Secret:1~4io:; :::n pi.·(lj)~ed3d

:r ~¡_:pl~l1t.~ ("1;:1 raisr:'''?:'-C~ ~~t~ Juz~~¡d.?
:-:c ~nnr:~:~ su pL'í:n,·JS10n a CO~~~'~lir,p) H-

~;:~;~rst1~~~ ~~~~;;~;:~¡(·,t:~~i?;~;:Z'l;':~:~
rlecl'~~s ~e ~g <le- :·:o\';i·;l~h!·e ¡'~.~ 192~)

Y ~~=J. !~r~~n a~ 1·! de .:l~;l;~' d~7 l~f.)¡)•
1.~i: t:~~i:"Ari1~s:.. jit~!)s. C;,i:·6~S pre-

JO--t-:J:J2

Dou''!<;td,,;c :Hm1tcrc Pcrcz,drli~Z mu~

n¡::,io:ti di: 1:1 ,-]la de Pc:ña;!"l1b~a {~,'iá-

lS!~!ij•
¡-~:'~:qn s.::~M'"': Q~le han¿'~1 dose "'i.-~l.~nte

l~ ')¡¡~7a de S~cret:rr'io en 1:n·cIJ~,-,d:l(i eJe
e~ie. JU7.~nño· ·I¡~un;:ciIlt,¡J.. S~ te ,(1 cr,.,a
Cll~'SO ce t:·~~s1:::.do entr~ SeCi"et::r-iJs ('11
j)!'o¡Jit:da.d por t:'-rmÍ1,ode tr;::iJ~:a rklS,
:1 p:::r"1';:1" {~e esta fecha de Vl:h¡1c~C'i(m

l~,,:l p:·t-.:.:::[¡,·~ é:H la G:~CET~\ DE :...1J,,;;'~:!1)1
h~~i0~6o~(- C~í.l~t~T q~e este JU~:¡'::~.do

~{\~O s'Ch~~]t:.1. ~!r-ihi1!::!> con ~ús c!crc:
c.ho~ de l\~"~ln~_"~], t~.':1:::~~do qt:c rl::lrn;r
lGS CO!!C~~lS~L~C';;; los r\.~::¡l1Is~to3 (':--:¡,~¡

tlo_~ {\!1 e! r:e,~ 1 fl~C' re Lo de ~J (: >:- ¡-
o • ~ -'1: 1" \ i ...,.] u' - : '",

vlC'~:;rc n.~ ,.!. :;.:.:.U oy l),l~~t _ ur· t:il ~H: .....J
Dü'¡;:;:~hr0 r¡~'¡ :n;~mo :!:m, como :;0;;
rnl:j~·~:(. l~ i~eu¡ o~fh:i! (L.. 1-1 d¿: J nlio
<l~ 1'.:;~:}. h~::":i¡:n'(:o e()r~"~:n~' r::'!.~ (:~1a

yl1:~t e~Y:1~~l~ l:~~ 16¡;~~R ];~~~_~~t:i~t~·.;.

j-'t'fi:1rj'!7L'i~~. :.:~ .!"!~ ~r[:::o d~ 197:~lo

.11in. I-sl;:~·~~rC) :-'~or:~;~r.'.---El Secret:~i'io,

i". S. ')1.. i):.!'!'"ú~.

~:: ~'·;·:1-:Id::·~c)":·l d(~ .f".'-\. h." <.15,:'1.. d:\:r~ ..

;~t (~~f' :~~~~~~~: ~.~~,~~~;":,~;;: c~ ~..~t~: ¡~fi;t¡ i];,~
;!:~L'_-;~' :,1i~;~:d 'EE~:s l)o~·;;·~"l y :-i~~¡" ",;éCl
no 'i.~ f:ú~·do:J:l, C~n <=<: :~t¡ dLtO en 1:1
c~lh:: .~ ::~:~l::l) :-::.:11. .1;~ .. ~·~\:.Hle: no ;:¿!. ~.~

do h~!:·.:-.:\f·(), J~)T" y~~~j~:r ;-.;i;l l;Jl~c:c en I

f~r.:.··_}·:·:::·(}1. ~:e !¡:::~ S('0:'1~:ld~1~ I~~.:-~t (~~:!

~~;.t:k :.':',:·!~,';T};al¡!c~':'~!:t;~'~~~~ ~t:.!(..a~~ ;;~
1: + ,.~•• ".' " •• ~ • 1.,. ~.".... .,.... -,: .. ~ ,~

·_ .. 0 ..f) .. ,"";', .. L~.~'Y~' ,-l ; •. S Ll ....... J,i • .I:¡.e~.J.~.: a ~_ .... -,
,yo (}C~.1 d~~~)~~ra t:.JlJ(.-;-...;;·rj~ (l'lch·u lll

c:.:::':;.:sii.:.. :-.¡j!~~~c::ndo .la pr(sc·ntc-~ cCil!j';)
ci~':.~.:¿~;~~; ~lp:'~'rC3;}'i;';:r~o1~ t~·'.-i~.. si no 1~')

:~:(~.::..~, le P¡·~'~l·~l, ~1 i.:·üI~s;8uienie pe:-
j~!;:"·j0..

iJil-C:~t,: ·G~~n] ~1 2D d,~ ~~layv de 1~0~.

El :)~:>:":'':<~~.~,c, J:!:~~ _-\~uiiD.:\

JO~-GD~{:J

L:1 ;J:-0\·1\!('~1 ...'Li ii·,; cs!~.~ d¡::., {lL:~ada

(;!~ ji_üelo v::!"~~:l d~ fl.~~t~tS s,;~·~._~(.i~~\) ..::1

C~¡0 J.~~~~~~;,¡c~':r L"L::~t~~it el <1:.J.~ elijo lia
nl~:~-~i2·f"(~n;.·;:-,~ü \T:¡.l~::i \O};1 F~:I:~., y s~;r

.....~~\..":H0 l~:'; -\:~·~~~l~~~;:",,,-~~'7,, CO!1 tio:::~~"!;~O

en c:~~Ec E~·::-:!, .1:, :I~'!H~!! ro.o 11:1 ~~[::)

1!:11:2.dC'. p8r" Yf~l::..r :dn b¡1lC'~~ ~:n L..~ ...

~~');¡;~;~~¡::' i;~ ~~\~\~~~i~¿~~ ~~~i'~a~t~ ;:~:;
lk·!2'rI~~.;!~::: la ll..l~. de lo de Julio pr0
:;.;,¡~.• ~;:-,. :1 ;~;~~ Ü:CL y ~~-:.~~:j:;. ~ C:.!::0 keio
dC·:j~~·:.i. (:on~~:'l!"~ü~ d.!.c1~a inc~i.!ll)::do.

!Oit":lenrlo l~ l;l'~,.;¡~n!.c CO'l':.0 de cita.
(,';(;:1, :;;lcrcib¡;ndch: 11,~e si no 10 h¡1(;~
i~ ¡·}~i.-~¡r·á ~l c\)ns~gt1i::n~e per]uielo.

l}u(':i1~c tx:.:n.;¡ a :!~ ri~ ~rayo de lU31.
El Sf~~i·"_·~~l!·iQ, J~;L~1 ..-\ó·1..i!;:¡t'"...

JO-CaryO

J). ~rj~ll0t~o E~lleYetria Ieh~~c-/~SU,.

Juez munfeiJn:¡! !...e!r:!do de la ,,:jn~1 ~e
Rer.teri ?tGÜipÚzcoa).

::-Iago J,aL"'~r: Que hallándose ""~~~:1
~c, po:" de!~mci<:m di!l Ciire l~ d~s~m.
pefiah:.c 1::( S~!..'"r~·t:"':'!fi cl~- e~te ":~..';lg3do
njn~ j..--j r~;11 Ol~ l"\;-(~:.··~~ ..it~.d~ ,~~ ~r::lr',;_.! ~

púr ~l i)re~~'Zi 1;..' _~:.: p -:~'"t' ::.:i-6:~ ~r ee::1
i-"l~':~;) de tru';~~~;<r~,: ..... ~=,~ :~i·:·~~.)~ s.i ~~e~'l

:l~·~?;t:~t~ ,;~ ~~~ il~ :~iJ -.. ::;;'~b!"'e <!e ~ 'l:2j;
:16

~L: i."\rti!·:..~l.~~, J.:\ ~·~~t, ~ ~&¡;dr' obsc:·y.::;:;e
lo d:,F:;;:'~~:'" >:.r: ":: :~'":c ~:~n~t ',i~ b
:R~ e!""~~!! !..~; 1~ $.¡; J:~;.o J.f: l_:::.i{}}' ::;

PEGO (EL}

{
C~rt~fl:::ac:¡ón de CX(lm~n ynpmha- i

cien qtle sr- n1~nci")!1a en el ~i'~!~:Glo I
11 ti ot,r.s docurr::cr.tas G11C :.l.cn~di~~n I
5!l ~¡;Ct;.;d 'PaTa el desern,p;:üu del i

ca:-:';:1. . '
S;,: ]:Jre co~st;rr que e~te tt:~r1r;i.10 !

JJl'.;;lic:j'Hl cO:1::ta de ~n C~;:~Ú rtc ~í.j,

b:;.bj~:.'\nt:'5 ri~ hecho y 86::: d.~ cí-:i'C
cho y q;;;: e] Sccr~l.:!~·i:) só;o pC'!"'i!JC
los cl:.:rc~~;'Os li.~ Ar:,;r:<.:c:L
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1"' .. 1 '! ~~ C.· .. L". (;I.,nzú:1eL :~l;.:rin. J~: ..:¿ ::~u-
nicj¡J~~l (lt~ E~ l)e.;ro.. .

H ~~~::~) ~,~~ !)'et Que en este JtiZ :~:Hl.,~ -:-~tú
tvaC["i<e !a l""za de S-, .... ,·,,;·.~:o ;,. ;;11-
.. '. • ...... ,,\ ~ ... .. '-.-.-.. _IL••• a ....

pIel":: U'; qi:~ se na c:e 1~rOYCci- !)Ol" ("\Jl"!

tUI"~,I; ti," tras!ado o par !lc"s')'.t~! que
5,,:;t¡;:_'"'' "U l)~·;tud ·,n~n 'ln"~"'IJ"';"~, ...~ ···-1 ~.,"..... ",.i l"'L"~ U. "_"'""'''.l~.. ,: :.<.oo-.i

ílicl;," ('~rg{), y confo;-¡w' iu 1('\: 1]F'-

rieí~;', hs aspirantes a dic;l0.'~; ~~';"';;$
!lrf:":I'~'~~T":\TI sus ~oH~~t~~de:~ ~.L.•hi~~
tncr.;'· (~ocm"!cnt::H::::lS d,,¡;tro :Id :)!a~
~o r:{~ qi.lijiC~ rlí:.1s, a cDntnr t.!csd¿ la
.lluLl!,·:;:'i:·:~ .d~l p~eScil¡~ (·cl~do en el
Bol"'i:! f)¡~C!(!l y bAC:':'A :lE A.un'l:l.
: E.::.: J,;zgndo consta de lGO '"""'inos
[ e! ~:cl'r~U,,;O no pcrcibiní ¡¡¡.~" :i¡;t']

~o q¡:~ los l~crcchos de Ar~n(":L

~i~;IVi/:~; .'~:: \;~~i¡;)~~;:~~~::~:¿~:!7¡\):";1~=
ken ~f'!i " ¡ ti: l' die'ha .\ j ~p '1

. l~¡ I',,;;~, 2.3 c.c :;~~;.-;'¿: ~2:)1,--El
~UC7. ;n~::1;rlpal, Fi"Ux (;nl~:;;~'il?l._-.-Ei
:¡e~r~L"¡:)' i:;¡;Jd':Jrr:¡:ro !le Dio;;..

.H...~~: ~fl

DOJ~ r<:~. nClsco Olea :,:- ~lar:f!~, Juez
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:tc de -estL: j1.i.z~s.do, se ~~:~1i.~I:H~ ~l i;·;;.s
laili>, ~~'g(tn tli::pc~~ el j,:·tica!o ~_t> d\.·.l
fl.ea] c!cc:-ero d¡: 29 dc l':~,lc,,:J)"~ ~e

·.192;!1, ;>2!'::l sU proYisiú!!, debic.::!:lo 105.
;:tSil~;~~1H1l'S p:-es~l1~nr StlS ~oliciiud~~ ,~n

el ti~j:ip..{), de treinta'oi:,-:s, a co~l:¡;, <.l~.s

ce ·ei ~L~;ui.¡;~t~ en q:!e ap~r\.<:c<-":. este
an:'1.~¡~;O -e.TI:a G/-.;cET~ DE. :"IJ.i;r..l:1. :.:r.':.::
~l Si·. ..J:lt.z d~ LnSlli.Jt,clói1 del l";'[l~'iid:)
oc G::~:!!;:. :~ la" que ~s.n t!.e ileO!!:i:<lfíar
lo;;: di.)(.:t1j~!~n~~s srgti~en~~:):

-; u ~~;·ti;;'e:~ciún del lnstit:.J~o G~o-

~:~f~.:;~~i~;;;1~,¡j~'¡~~{~r~~~;~'~~p~\~~l;~~
C':;;',·¿'J.

Ql;;; 2c-cillien el E~¡lPO :!I:eiJe
:re:: (:::¡ c·¡ ci"';::ri;;~"Ciu <l~~ ~jsmo, y

2.(' Ce:"i~.ncn~-i6.!1 tie !!ncrn.3..i~~1~'ZOi to
aO:i' ,'.~~t~\-:~:'; ··dCW:l:~~TIt:):s. se :pi'é~J::nt~,:'úl1
:(l('~)~~:jiP,:..~'.I:'C lcg;..qJiz~Hl~"';s -si -c5t."~~1 ~:':T-;'e

ai,~c" f~t::ru üe la kl{t:~D.r::3.tt":·::¡to
tic:! é;:': ~\i;:dr¡d,y ext:CJ::;;(2;)s P!l ", "?
¡>cl f:O~i~~~:='~10i13diente, :lCol:!~p¡¡i~;: ..n.:\0 a
~a i.:u.~;i~,tjic:a t'U~n. pó1~za (te !los D(~Sc

tasti!: ¡~ A~:).dacióu :';.l."tnn &!~ :,ncane J:')~c':;}THlr_:os de l::i !~J..h~il"!i~:'n¡~~lÜn
'd..e J t~:~iic.l~:- ~~ n ~uJ'os 1'~qui5:!0S :i"!(¡. se
tan ~,!Hntti~ns. ni~gu~~t de d ¡e L¡~,~ :: l~~
!aw-::·;"

-1~~';~~rG .~n pl!hiic~c:6r: en la {;A~1~_\
bE :·I.'dlr~H). \:~IJido e1 lH\~;')~'¡~'t~ en r'nl"
la:l 'cS (Ü~X:lYO de l'D;Ü.-EJ J",ez h;:.

"~l~j;;::/~l';i:::~:~~..t/:~¡~n~; I{~n ~~;r. ~;:': ,'(';::.
·JO·_~~~::Jl
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YALDASTILLAS

JO-6098
·VILL.\.:.'IA~"TA

...--1

Suce-sorcs de mvadencYI':1 (S.;\.) .
P3seo de San Vicente. 20.

VILLAVERDE

En virtud de providencia dict:.da
eon esta fecha por el señor Ju~z :uuni·
cipal de esta villa, se cita a los r¡c~

mmciados Ramón Romero Sirv·ent, Ni~
casia Juliana Cáceres Rucillo, que usa
el nombre de Josefa, Y Demetrio ¡\Iar",
lin y Martín, cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 30 del actual"
a las diez de la mañana, comp:lrez
can en ,este Juzgado, calle del Hospital,
numero 4. con objeto de celebrar jui.
cio de faltas por hurto de verduras.

Villaverde, t." de Junio de 19:U.-
El Secretario (ilegible). '

JO-6145 :

Don Mariano Martín 6on;¡;ález, Juez
mumdpal de Villaxpanta.

Hago saher: Que hallándose vacante
en este Juzgado los cargos de Sec:re·
tario en propiedad y -suplente. se
anuncia su provisión en turno de tras
laqo por término de treinta dí:ls Yo
por quince más en turno libre para
el caso de que el primero quede de~
sierto. .

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias y documentos que acompañen al
señor Juez de primera instancia e
instrucción del partido de NaV2lcarne~

ro, haciéndcrse constar que el Censo
de e:;te término municipal es de 743
habitantes de hecho y 764 de dere
.cho. conforme al Censo de 1920.

Villamanta, 31 de ~Iayo dé 1931.
El Juez, Mai"iano l\lartín.

trucción del partido o en este runni~

ci!)al.
Se hace constar que este pueblo

consta de 384 habitan les de derecho
y que el agraciado sólo percibirá los
derechos que por Arancel le corres-
po~dan en los asuntos ca que a;::1üe.

\aldastillas a 20 de }Iayo de 19'31.~

El Juez, Licesio Rufo Chorro.-EI Se
.crelario (ilegible)"

Po!.'" ccs:lción del qae la desl'!'t1peña
ha se h311a vacante la plaza d~ Secre
tario del Juzgauo municipal de este
.-aUe, que se pro\'eerá por traslado,
de conformidad al Real decreto de
29 de No\'iembre de 1920.

Los solicitantes deberán presentar
sus instancias documentadas en el
Juzgado de primera instancia de Pam~

pIona dentro dei plazo de treinta días,
a contal" desde la publicación de este
anuncio en la G.\CE"l'A DE MADRID.

Este Munícipio ·consta de 2.508 ha
bitantes.

Ulzama, 29 de :\iayO de 1931.-El
Juez, Francisco Escuma.

Don Lkesio Rufo Chorro, Juez mu
nicipal de Valdastülas.

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza de Secretario suplente de e~te

Juzgado municipal, se anuncia :J. ("(,">ll

curso lib¡'e para su provisión en pro
piedad durante el térr;1ÍTIo de treinta
días, a contar- desde el sir.uicnte al de
sU pubJicación en la (j,>.CETA j)E ?,J.s.
D!UD Y Bcle~fll (}¡i!~f'!l de la p:.-ovinC' ia,
con :,11TC"'!:1.' :l 10 d':~:)jH':;;tr, en el R:.:ul
decreto <.le 29 (;e :-":(;'d"ml'r~ de í 920,
'l::Btro de ("liYO l)~;~:~i) l)iesenbrán los
,p~rD.ntes sus s(Jiitjt,l¡J~S debidamente .'
¡'cumentadas en d Juzgado Je ins-

inserto este edicto en la GACETA DE ¡
MADRID Y Boletin Ofi~ial de esta pro- 1
Yinda, con arreglo al Regla:r.cnto ¡le
10 de .-\bril de 1871, durante cuyo
plazo los a!!pirantes presentaran sus i
solicitudes con los documentos nece- I

sa:-ios ante el que suscribe, h<lciéndose I
constar que dicho cargo no tiene m:ls
retribución que .]os -derechos d~ Ar:un- I
cel y que est'a ciudad corista de 11.799 1
habitantes de hechQ y 10.821 de' dere-
cho. I

Dado en Trujíllo a 22 de :'flayo dé
1S31.-EL Juez, Con sta,ntino Solís Gil. 1
P. S. M:: el Secretario, Antonio Civan-¡
tos.

JO-6096 •

I
I

DO!1 11d~fonso Lópcz ~I::trtíl1c?, Juez
münici pal sllpl~nte en funciones por
a~$encia del propietario.

Po:- el presen!e se anuncia In ....a~
c::nte por concurso libre de Secrdario
'1;~Jllcnte de este Juzgado municipal,
dó.' Censo m<:nor de 30.000 habit:EItes,
LI fin de que Jos aspirantes que des
<.'mpl'ficn S("cretarías de la misma ca
h-gol"i:1 o de 1:1. inmedi:lta inferior pue
da;~ present;,r sus solicitudes dOCll
nlC!lt;.:das dentro del pl:lze de treinta
t:¡~s, a cont::ir desde la publicación de
c~tc :lnuncio en la GACETA DE ~1ADIUO.

TOi'reperogil a 30 de )layo de 1931.
El Juez, lldefonsC) López l\Iartinez.
P. S. :\L, el Secretario, Ildefonso Ta~

ne" Diaz.

TRUJILLO

JO-fiOS9

Anexo único.-Página 88

8entarán sus solicitudes debidamente
reinteg,adas y documentadas al sI;
ñor Juez ele primera instaneia dc este
partido de Tnljillo dentro de los trein
ta <Has scñalados, a contar desdc la
pubiicadón del pre~er.te en la GACETA
llE ;\hDR~) Y Boletin Oficial de esta
pi"Ovindo.

Se hace constar qt'le el nombr:ldü Se
rrdario sólo percibirá 10$ del'echos de
!:..raaeel..

Lo que se hace públieo para gene
r:.] c.:onocí::1Íento.

~;anta el"HZ de la Sierra a 26 de
:;Li~-o de 1931.--EI Juez, Fernado :JIfu
r:: Férez.

JO-6095

TORREPER0GIL

Don Constantino Salís Gil, Juez mu
nicipal suplente de esta ciudad de Tru
jjFo, p,ovinda de Cáceres.

H¡~go saber; Que por renuncia del
(¡!le le desempeñaba se haI:a .ac:mte
el cargo de Se(;:,et:::.rio suplente de este
Juzgado municipal, lo QU~, debidamen
te autorizado por el Juzgado de pri~

mera instancia e il!strucciún cel pal'"ti
UD, se anuncia en este periódico u~::('ial

para su provisión en concurso lií>re
¡::or término de quince dhlS, contados
1kr;de el siguiente al cn qne aparezca


